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Introducción

La educación superior ha apostado al alza por el formato de enseñanza MOOC en un
contexto socioeconómico en crisis y un cuestionamiento de la universidad como
generadora de nuevos conocimientos y como garante de la capacitación y acceso al
mundo laboral. También, emergen voces críticas sobre el proceso de armonización de la
enseñanza superior europea, sobre todo por la falta de internacionalización y de
movilidad internacional entre los países de la comunidad europea.

En este macrocontexto, la universidad española en relación con los demás países de la
OCDE, se puede destacar que la enseñanza superior está infrapresupuestada y con
cambios estructurales pendientes como el paso al 3+2 en los títulos de grado y master
respectivamente, con un proceso de renovación muy lenta de la plantilla docente, y un
proceso de digitalización de la institución que aquí se ha denominado e-universidad.

Así, la incursión de los MOOC en los modelos de la propuestas formativas
universitarias, para algunos, han dado respuesta a la universalización de los estudios de
enseñanza superior, separar la meritocracia del aprendizaje, y por último, renovar a una
institución que demanda una nueva reforma para adaptarse a la sociedad neoliberal.

Para otros, los MOOC –atendiendo al tipo mayoritario centrado en contenidos– solo
son una respuesta a la crisis de la institución, primero, por la falta de alumnado, sobre
todo en los países anglosajones, algo que en España solo ocurre en algunas titulaciones.
Segundo, una propuesta formativa ideal para la reestructuración del profesorado, una
revisión de los títulos, sobre todo los de segundo ciclo y de los sistemas de acreditación.
Tercero, el segregacionismo del alumnado, la gran mayoría abandona antes de finalizar,
todo ello entendido como una degradación de decisión individual frente a la defensa de la
propia naturaleza de la universidad.

Este trabajo está estructurado en tres apartados, el primero hace un recorrido por la
institución universitaria en la sociedad del conocimiento, el segundo analiza las
propuestas formativas MOOC, y en el tercero, se discute sobre el papel futuro de los
MOOC.

Este trabajo nace de la colaboración y de la experiencia que los autores tienen sobre
este tema, con un debate de las ideas expresadas en otros trabajos propios y ajenos de
investigadores referentes en este campo, a los cuales estamos agradecidos.
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1. La sociedad de la información y la
comunicación y la institución universitaria

Durante las últimas décadas nuestra sociedad está asistiendo a una auténtica revolución
que, de manera vertiginosa, ha influido, modificado y transformado profundamente el
modo de vivir de los seres humanos. Esa constante e imparable revolución está
transmutando todos los ámbitos de nuestra vida: social, cultural, personal, laboral,
económico, formativo, etc.

Esta nueva sociedad se caracteriza por una elevada generación de conocimiento y el
constante y fluido procesamiento de la información. En la estructura de esta nueva
sociedad se produce una estrecha interdependencia entre las diferentes esferas: social,
política y económica. Precisamente esta es la clave para entender su nueva estructura
(Flecha y Elboj, 2000). Asimismo, como apuntan Cabero y Aguaded (2003), la irrupción
de las tecnologías de la información en la vida cotidiana de los ciudadanos es, sin duda, la
nota más distintiva en el albor de este milenio.

En el clásico libro de la era de la información elaborado por el profesor Castells
(1997), se indica que los rasgos que definen esta sociedad de la información son tres:
«primero como base una revolución tecnológica; en segundo lugar, una reorganización
profunda del sistema socioeconómico, proceso conocido como globalización; en tercer
lugar, un cambio organizativo no menos profundo como es el paso de las organizaciones
jerárquicas verticales a las «organizaciones en red» (1997:47). La simbiosis e interacción
de estos tres elementos generan nuevos fenómenos socioculturales.

Hablamos de una revolución tecnológica que no tiene precedentes en la historia de la
humanidad y que está transformando nuestras comunidades y culturas en un proceso que
sigue en constante y vertiginosa vigencia. Estas transformaciones están penetrando y
modificando profundamente desde el tejido constitutivo hasta los pilares más hondos de
la sociedad. Y en ese contexto, es el avance imparable de las Nuevas Tecnologías de la
Información y de la Comunicación el que, de forma directa o indirecta, determina las
incontables transformaciones sociales que estamos viviendo y que vienen afectando a
todos los ámbitos de desarrollo y progreso social (López-Meneses y Miranda-Velasco,
2007).

En la actualidad, el capital, la tecnología, la gestión, la información y los mercados
están globalizados. La globalización, junto con la tecnología de la información y los
procesos innovadores que fomenta, está revolucionando la organización del trabajo, la
producción de bienes y servicios, las relaciones entre las naciones o la cultura local e
incluso los fundamentos mismos de las relaciones humanas y de la vida social (Carnoy,
2009).
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En concordancia, compartimos las reflexiones expuestas por el profesor Román
(2002:17), cuando afirma que no es una novedad decir que hemos pasado de ser un
modelo de sociedad industrial a otro modelo denominado sociedad de la información.
Esta sociedad en la que vivimos no es más que un estado evolutivo de las sociedades
avanzadas en las cuales la información sustituye a antiguos factores de producción y
creación de riqueza. El trabajo manual cede terreno ante el trabajo intelectual, y el poder
se basa, cada vez menos, en bienes tangibles y más en la capacidad de autogestionar la
información. Según este autor, esta sociedad también viene marcada por la aparición de
nuevos sectores laborales, la complejidad de los procesos y los productos alcanzados, la
inmediatez, el progreso y la búsqueda constante de la eficacia, la globalización de los
medios de comunicación, el pluralismo ideológico y la multifocalidad de la comunidad.

En la nueva sociedad, la innovación, el cambio, la transformación, la mutabilidad, son
las características del conocimiento que generamos las personas, las instituciones, las
universidades, las empresas o cualquier otro grupo social humano. Usando el concepto
propuesto por el sociólogo polaco Zygmunt Bauman, nuestro tiempo postmoderno es una
época líquida.1 Frente a la solidez, la perdurabilidad del pensamiento y de los sistemas
sociales del pasado, en la actualidad, permanentemente están apareciendo nuevas ideas,
nuevas prácticas y nuevos fenómenos que convierten en inciertos y efímeros los saberes
y certezas que poseemos (Area, 2009).

En esta constante mutabilidad de nuestra realidad se han forjado los cimientos de una
auténtica revolución social. Como comenta Cabero (1995), la implantación en nuestra
sociedad de las denominadas «nuevas tecnologías» de la comunicación e información,
está generando cambios insospechados si los comparamos con los que en su momento
originaron la aparición de otras tecnologías como la imprenta o la electrónica (Angulo y
Bernal, 2012). Sus efectos y alcance no solo se sitúan en el terreno de la información y la
comunicación, sino que lo sobrepasan para llegar a provocar y proponer cambios en la
estructura social, económica, laboral, jurídica y política. Y ello es debido a que no solo se
centran en la captación de la información, sino también, y es lo verdaderamente
significativo, a las posibilidades que tienen para manipularla, almacenarla y distribuirla.

Según Castells (1998), las características más importantes de esta nueva sociedad
tecnológica son las siguientes:

Las tecnologías son para actuar sobre la información, para transformarla. La
información es solo la materia prima.
Capacidad de penetración de los efectos de las nuevas tecnologías en la mayoría
de los ámbitos de la actividad humana.
Interconexión de todo el sistema, por medio de redes mundiales que permiten una
serie de posibilidades interactivas cada vez más complejas. Esto permite dotar de
estructura y flexibilidad al sistema tecnológico, permitiendo así la fluidez
organizativa y la convergencia e integración de tecnologías en un sistema general.
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Por su parte, según el profesor Cabero (2003c), esta nueva sociedad tecnológica
presenta las siguientes características:

Globalización de las actividades económicas, de comunicación y de información.
Incremento del consumo y producción masiva de los bienes de consumo.
Sustitución de los sistemas de producción mecánicos, por otros de carácter
electrónico y automático.
Modificación de las relaciones de producción, tanto social como desde una
posición técnica.
La selección continua de áreas de desarrollo preferente en la investigación, ligadas
al impacto tecnológico.
Flexibilización del trabajo e inestabilidad laboral.
Aparición de nuevos sectores laborales, como el dedicado a la información y de
nuevas modalidades laborales como el teletrabajo.
Girar en torno a los medios de comunicación y más concretamente alrededor de
las nuevas tecnologías de la información y comunicación, como híbrido resultante
de la informática y la telemática. Y como consecuencia de la misma la
potenciación de la creación de una infraestructura tecnológica.
Globalización de los medios de comunicación de masas tradicionales, e
interconexión de las tecnologías tanto tradicionales como novedosas, de manera
que permitan romper barreras espaciotemporales y el alcance de grandes
distancias.
La transformación de la política y de los partidos políticos, estableciéndose
nuevos mecanismos para la lucha por el poder.
El establecimiento de principios de calidad y la búsqueda de una rentabilidad
inmediata tanto en los productos como en los resultados, alcanzando las
propuestas a todos los niveles: cultural, económico, político y social.

A ellas podríamos incorporar otras características como la planetarización y la
simultaneidad de los cambios y velocidad de los mismos. Y, asimismo, como apunta
Marquès (2000) nuevos retos para las personas, entre los que destacan:

El cambio continuo, la rápida caducidad de la información y la necesidad de una
formación permanente para adaptarse a los requerimientos de la vida profesional
y para reestructurar el conocimiento personal.
Manejar un gran volumen de información y la necesidad de organizar un sistema
personal de fuentes informativas y tener unas técnicas y criterios de búsqueda y
selección.
La necesidad de comprobar la veracidad y actualidad de la información.
Los nuevos códigos comunicativos, que debemos aprender para interpretar emitir
mensajes en los nuevos medios.
La tensión entre el largo y el corto plazo en un momento en el que predomina lo
efímero y se buscan soluciones rápidas pese a que muchos de los problemas

11



requieren de estrategias a largo plazo.
La tensión entre tradición y modernidad: adaptarnos al cambio sin negarnos a
nosotros mismos y perder nuestra autonomía.
Convertirnos en ciudadanos del mundo (y desarrollar una función social) sin
perder nuestras raíces (tensión entre lo mundial y lo local).
Los problemas de sostenibilidad a nivel del planeta.
Procurar que los nuevos medios contribuyan a difundir la cultura y el bienestar en
todos los pueblos de la Tierra.
Pensar en los puestos de trabajo que se necesitarán y preparar a la gente para
ellos, contribuyendo así a evitar el desempleo y la exclusión social.

Asistimos, por tanto, a importantes transformaciones sociales, buena parte de las
cuales, como ya se ha comentado, están siendo propiciadas por el desarrollo de
diferentes tecnologías de la información y la comunicación y su incorporación a la
sociedad. El espectacular desarrollo de las TIC ha modificado las formas de transmitir,
clasificar y procesar la información, así como los modos de comunicación y relación, con
un alcance generalizado sobre todas las actividades y ámbitos del ser humano, desde
esferas macro y micro económicas, políticas, sociales, culturales, laborales o formativas,
hasta incluso espacios más personales como la familia, las relaciones sociales, etc.
(Gómez Galán, 2003; Guzmán et al., 2004; Castaño y Llorente, 2007; Orellana, 2007), e
incluso sobre la noción de lo que es una persona culta (Barroso y Llorente, 2007). Como
apunta Echevarría (2000), las nuevas tecnologías alumbran un nuevo espacio social, el
tercer entorno, que se diferencia claramente de los entornos natural y urbano.

En este tercer entorno, los procesos relacionados con la información y la
comunicación son de suma importancia. Su influencia es tal que a la hora de denominar a
la sociedad de este siglo se utilizan términos como «Sociedad de la Información»,
«Generación Web», «Generación I» (de Internet y/o de Información), «Info-sociedad»,
«Tele-sociedad», «e-Sociedad», «Sociedad del conocimiento», «Cibersociedad» o, en
palabras del profesor Manuel Castells (2000), «Sociedad en red» o «Era de la
información», haciéndose referencia de este modo a los cambios de índole social que se
están generando como consecuencia de la utilización del software social como medio de
comunicación. Quizás el término de «Sociedad de la información» sea el que con mayor
fuerza haya irrumpido en la literatura sociológica e incluso en los escenarios familiares y
sociales. Sin duda alguna, la información es el recurso básico de la sociedad de los países
desarrollados, definiendo de manera característica las profundas transformaciones de la
cultura y los modos de producción que se están llevando a cabo (Aguaded, 2002).

Para Marquès (2001), «la cambiante sociedad actual, a la que llamamos sociedad de
la información, está caracterizada por los continuos avances científicos (bioingeniería,
nuevos materiales, microelectrónica) y por la tendencia a la globalización económica y
cultural (gran mercado mundial, pensamiento único neoliberal, apogeo tecnológico,
convergencia digital de toda la información…). Cuenta con una difusión masiva de la
informática, la telemática y los medios audiovisuales de comunicación en todos los
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estratos sociales y económicos, a través de los cuales nos proporciona: nuevos canales de
comunicación (redes) e inmensas fuentes de información; potentes instrumentos para el
proceso de la información; el dinero electrónico, nuevos valores y pautas de
comportamiento social; nuevas simbologías, estructuras narrativas y formas de organizar
la información… configurando así nuestras visiones del mundo en el que vivimos e
influyendo por lo tanto en nuestros comportamientos».

Por su parte, Martínez-Sánchez (2007) desarrolla los aspectos que entiende afectan
de forma significativa a esta Sociedad de la Información (figura 1). La globalización es
uno de los elementos que más llama la atención por las connotaciones implícitas que
contiene. Una globalización, que ha generado una interdependencia económica pero que,
como ya hemos comentado, no se queda solo en este plano económico, sino que
trasciende también a lo social, cultural y al ocio y que, por tanto, influye sobremanera en
los estilos de vida de las personas. Este autor incide también en cuestiones como el
exceso de información o la saturación informativa, propiciado a través de factores como
la mundialización y la deslocalización, el aumento cualitativo de la capacidad de acceso a
la información y al sincronismo informativo que nos permite estar constantemente
informados de cualquier hecho o evento que ocurra, y todo ello gracias a la cuasi
ubicuidad de los medios a través del uso de las Nuevas Tecnologías.

Figura 1. Características de la Sociedad de la Información
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Fuente: Martínez Sánchez (2007:5). Elaboración propia.

Siguiendo a Cabero (2008:20), hablar de la Sociedad de la Información supone
hacerlo de una serie de circunstancias que, en mayor o menor medida, afectan a todos
los individuos por igual:

La globalización de las actividades económicas, y por ende de la Sociedad, no
solo en lo relativo a la economía, también respecto a la cultura, ocio y estilos de
vida.
El concepto de tiempo y espacio están siendo transformados.
Presencia de las TIC en todos los sectores claves de la sociedad, desde la cultura,
a los negocios, sin olvidarnos de la educación.
Otra característica es el «aprender a aprender», cuya incorporación no está
siendo igual en todos los lugares, de forma que se está produciendo una
importante brecha digital que está siendo motivo de exclusión social.
Se ha pasado de una sociedad basada en la memoria a una sociedad del
conocimiento.
Que se trata de una sociedad caracterizada por la complejidad y el dinamismo.
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Que es una sociedad de redes, no de individuos ni de instituciones aisladas, sino
de individuos e instituciones conectados en comunidades virtuales.

Paralelamente al concepto de Sociedad de la Información encontramos el de
«Sociedad del Conocimiento». Un concepto muy en relación con la gestión y la creación
del conocimiento en las empresas y en las organizaciones, un término más de corte
académico, como alternativa más integral que el concepto de Sociedad de la Información,
y que no solo se relaciona con la dimensión económica y con la idea de innovación
tecnológica. Este concepto hace referencia a la aceleración sin precedentes en el ritmo de
creación, acumulación, distribución y depreciación del conocimiento (Vargas, 2005); a
aquella sociedad basada en el uso crítico, racional y reflexivo de la información global y
distribuida (Gisbert-Cervera, 2000); a la alteración en la acumulación y transmisión de los
conocimientos, gran parte de los cuales son nuevos o se desenvuelven en contextos
distantes a los que los vio nacer (Steinmueller, 2002). Se trata de una sociedad en la que
las condiciones de generación de conocimiento y procesamiento de información han sido
sustancialmente alteradas por una revolución tecnológica centrada en el procesamiento de
información, la generación del conocimiento y las tecnologías de la información (Castells,
2002). Alude a los recursos humanos desplazando a los recursos naturales en su
condición de insumos claves y fuente de ventajas competitivas, al conocimiento como
variable clave del poder en la sociedad (Tedesco, 2000) y al uso destacado de tecnologías
de información en la generación del conocimiento. Esta sociedad se caracteriza por una
estructura económica y social en la que el conocimiento ha substituido al trabajo, a las
materias primas y al capital como fuente más importante de la productividad, el
crecimiento y las desigualdades sociales (Drucker, 1994).

Como señala Kruger (2000), la Sociedad del Conocimiento se caracteriza por tres
tendencias: el uso intensivo de tecnologías de información y comunicación en todos los
ámbitos sociales, la globalización de los procesos económicos y la emergencia de una
civilización científico-tecnológica. Ello entronca con los trabajos de Pérez (2004) en los
que identifica cinco rasgos básicos de la Sociedad del Conocimiento:

a. la producción intensa de conocimientos;
b. su transmisión mediante la educación y la formación;
c. utilización de capital humano en las actividades productivas;
d. la difusión acelerada de la información a través de las TIC y sus redes;
e. la explotación económica de los conocimientos mediante la innovación, sobre

todo en los sectores productivos de mayor contenido tecnológico.

En definitiva, como se desprende de lo ya comentado, nuestra sociedad está sufriendo
profundas transformaciones y cambios radicales en su estructura. A convertir esta
situación en una realidad han contribuido de forma inequívoca y manifiesta las
Tecnologías de la Información y la Comunicación, y de forma más particular, Internet
(López-Meneses y Miranda-Velasco, 2007).
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En un tiempo, relativamente corto, Internet se ha convertido en la mayor biblioteca de
información universal, en una especie de inmensa mediateca virtual en permanente
expansión y actualización. Internet ofrece la oportunidad de acceder a servicios que
pueden ayudar a desarrollar nuestro trabajo, nos facilita las tareas cotidianas y nos
permite disfrutar de nuestro tiempo de ocio (López-Meneses y Ballesteros, 2000).

Ortega (1997), apunta que Internet constituye un fenómeno sociocultural de
importancia creciente, una nueva forma de entender las comunicaciones que está
transformando el mundo, gracias a los millones de individuos que diariamente acuden a
esta inagotable fuente de información.

El desarrollo de Internet parece traer consigo, junto a otros cambios de distinta
naturaleza, la posibilidad de una profunda transformación en el ámbito de la
comunicación interpersonal y, en general, en todos los procesos de flujo de información
(Cañal, Ballesteros y López-Meneses, 2000). Y, además, facilitar y potenciar la
construcción de comunidades colectivas de conocimiento (Valverde y López-Meneses,
2002).

En la misma línea discursiva, la Red ha pasado progresivamente de ser un depositario
de información a convertirse en un instrumento social para la elaboración de
conocimiento (Cabero, 2006a). Todo nuevo desarrollo se publica en la red, con lo que el
conocimiento colectivo se va profundizando y la capacidad tecnológica de la Red
ampliando y haciéndose más fácil de usar (Castells, 2001). En este sentido está
ampliando notablemente las posibilidades de intercambio de información entre la
comunidad científica, logrando la inmediatez en la publicación de los resultados,
abaratando los costos de producción y distribución y favoreciendo la exposición de las
ideas y los resultados de la investigación, independientemente del lugar de ubicación del
sujeto.

Sanz (1995), formula que desde un punto de vista más amplio la Red Internet
constituye un fenómeno sociocultural de importancia creciente, una nueva forma de
entender las comunicaciones que está transformando el mundo, gracias a los millones de
individuos que a diario tienen acceso a esta inagotable fuente de información (la mayor
que jamás haya existido) y que provocan un inmenso y continuo trasvase de
conocimientos entre ellos.

La Red permite universalizar la información, la comunicación y el conocimiento con
una accesibilidad inmediata. Imágenes que hasta hace poco tiempo podrían considerarse
de ciencia ficción son, cada día, más usuales en nuestro contexto inmediato. Hoy, nadie
se extraña de que algunas personas vayan hablando con otras a través de un teléfono
móvil o viendo la televisión a través de él; ni tampoco que se pueda realizar
comunicación directa en tiempo real con imagen y sonido con personas situadas en muy
diferentes puntos del continente o del planeta (Cabero, 2006b).

En este sentido, como señala Barry Wellman (2004)2 en The Internet in Everyday
Life: An Introduction, Internet está afectando a las formas tradicionales de sociabilidad;
progresivamente los usuarios pasan más tiempo navegando, utilizan más el e-mail,
adquieren bienes a través del comercio electrónico, hay más grupos de discusión; en
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síntesis, Internet está alcanzando mayores niveles de democratización e ingresa
paulatinamente en la vida doméstica como un instrumento fundamental que afecta
positivamente a los estudios, al trabajo, a la comunicación, siendo así parte de la cultura
cotidiana en países avanzados.
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1.1. La Sociedad de la información y la comunicación: no es oro
todo lo que reluce
Internet se ha convertido en un elemento esencial de nuestra cultura, pero en qué medida
esto es así si se toman como referencia los datos publicados por la web Internet World
Stats3 en relación al uso mundial que se realiza de Internet. En este sentido, si se analiza
el porcentaje de internautas por regiones (figura 2), podemos comprobar que la mitad de
ellos (50,2%) se encuentran en el continente asiático, seguido de Europa (17,1%),
América Latina y el Caribe (10,3%) y África con un 9,3%. Los tres últimos puestos
serían para Norte América (8.6%), Oriente Medio (3,8) y Oceanía (0,7%).

Figura 2. Usuarios de Internet en el mundo por regiones

Fuente: Internet World Stats. Elaboración propia.

Aparentemente podría parecer que, efectivamente, la tasa de penetración de Internet a
nivel mundial es amplia y no existen grandes diferencias geográficas. Destaca el hecho de
que en regiones como Asia, África o América Latina y el Caribe, donde se concentran el
mayor número de países con un Índice de Desarrollo Humano4 más bajo, están por
encima en porcentaje de internautas que regiones y países con un mayor índice de
desarrollo como América del Norte o Europa. Sin embargo, si realizamos un análisis más
amplio y comparamos esos datos sobre porcentaje de población usuaria de Internet,
facilitados por la Unión Internacional de Comunicaciones,5 con los datos estimados de
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población de 2017 facilitados por Naciones Unidas6 (tabla 1), podemos comprobar que
ciertamente existe un crecimiento espectacular en número de internautas en los últimos
17 años (de 2000 a 2017) en las zonas anteriormente señaladas (África con un
7.557,2%, Oriente Medio con un 4.220,9%, América Latina y el Caribe con un
2.035,8% y Asia con un 1.539,4%). Sin embargo, como se muestra en la tabla 1 y en la
figura 3, estas zonas presentan, en el mejor de los casos, tasas de penetración
ligeramente superiores a la media mundial (49,6%), como ocurre con América Latina y el
Caribe (59,6%) u Oriente Medio (56,7%), pero en otros casos presentan tasas muy
inferiores, como ocurre con África (27,7%) o Asia (45,2%). Siguen, por tanto, estas
regiones muy lejos de alcanzar unas tasas de penetración comparables a las regiones con
un mayor desarrollo como Norte América (88,1%), Europa (77,4%) u Oceanía (68,1%).

Tabla 1. Estadísticas de población y de usuarios de Internet en el mundo (marzo 2017)

Regiones Población 2017
(Estimada)

% Población
mundial

Usuarios
Internet
31 mar 2017

Tasa de
Penetración

Crecimiento 2000-
2017

%
Usuarios

África 1.246.504.865 16,6% 345.676.501 27,7% 7.557,2% 9.3%

Asia 4.148.177.672 55,2% 1.873.856.654 45,2% 1.539,4% 50.2%

Europa 822.710.362 10,9% 636.971.824 77,4% 506,1% 17.1%

América Latina y
Caribe

647.604.645 8,6% 385.919.382 59,6% 2.035,8% 10.3%

Oriente Medio 250.327.574 3,3% 141.931.765 56,7% 4.220,9% 3.8%

Norte América 363.224.006 4,8% 320.068.243 88,1% 196,1% 8.6%

Oceanía / Australia 40.479.846 0,5% 27.549.054 68,1% 261,5% 0.7%

Total mundial 7.519.028.970 100,0% 3.731.973.423 49,6% 933,8% 100.0 %

Fuente: The Internet World Stats. Elaboración propia.

Figura 3. Comparativa entre porcentaje de población, usuarios y tasa de penetración de
Internet
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Fuente: Internet World Stats. Elaboración propia

Entendemos que estos datos, aun no siendo muy favorables en lo que al acceso total a
la Red se refiere, no deben ser en absoluto tomados con pesimismo, ya que la tasa de
crecimiento en porcentaje de población con acceso a Internet en estas zonas más
desfavorecidas es ciertamente espectacular y, por tanto, bastante esperanzadora. No
obstante, tampoco debemos obviar la realidad que de estos datos se desprende. Mientras
en los países desarrollados se ha alcanzado una alta tasa de penetración de acceso a
Internet, en los países en desarrollo solo un escaso porcentaje, cercano al 50% de la
población (y en algunos casos incluso inferior), tiene acceso a Internet.

Esta situación de marginación en la Red tiene unas consecuencias directas en la
separación entre pueblos y países y repercute aumentando la exclusión social. Como
indica Estefanía (2003:10): «La desigualdad se alimenta de la riqueza del sistema. A
medida que se avanza en los niveles técnicos y económico –no en todos– se retrocede en
el aspecto social». En palabras de Yoshio Utsumi, exsecretario General de la UIT (2003),
«las TIC, y entre ellas Internet, están creando muchas oportunidades nuevas, pero como
consecuencia de su expansión desigual, están creando también nuevos desafíos, en
particular la aparición de las “brechas digitales”. Los dirigentes de todo el mundo deben
orientar la evolución de la Sociedad de la Información y crear un mundo más justo,
próspero y pacífico».

El concepto «brecha digital», según Cabero (2004), hace referencia a la diferenciación
producida entre aquellas personas, instituciones, sociedades o países, que pueden acceder
a la red, y aquellas que no pueden hacerlo. Es decir, la desigualdad de posibilidades que
existen para acceder a la información, al conocimiento y la educación mediante las
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Nuevas Tecnologías. Al hablar de brecha digital estamos haciendo referencia a la gran
desigualdad que surge en las sociedades por la diferencia entre la población que pude
acceder a las TIC e incorporarlas en su vida cotidiana y rutinaria, y entre aquella parte de
la población que o no tiene acceso a los avances tecnológicos o, si tiene acceso efectivo y
funcional, no sabe cómo utilizarlos (Ballesteros, 2003; Serrano y Martínez, 2003).

El acceso a la información y al conocimiento se ha convertido en una herramienta
importante para que los países y grupos sociales evolucionen a mejores niveles de
desarrollo. Sin embargo, el riesgo de esta situación es que esta brecha digital se está
convirtiendo en elemento de separación, de e-exclusión, de personas, colectivos,
instituciones y países. De forma que la separación y marginación meramente tecnológica
se está convirtiendo en separación y marginación social y personal. Es decir, que la
brecha digital se convierte en brecha social, de forma que la tecnología es un elemento de
exclusión y no de inclusión social. Es por ello que no podemos hablar de una única
brecha digital sino de diferentes situaciones de e-exclusión.

En este sentido, Castaño (2008) nos presenta una clasificación de brecha digital,
según la cual es posible hablar de una primera brecha digital, relacionada con el acceso
al ordenador y a la conexión a Internet en relación con las características
sociodemográficas de los individuos (edad, sexo, estudios…); y, por otra parte, de una
segunda brecha digital que es aquella que afecta a los usos (tanto a la intensidad como
a la variedad de usos) y está determinada por las capacidades y habilidades de los
individuos para utilizar dispositivos tecnológicos y acceder a Internet. Esta segunda
brecha suele afectar más a las mujeres que a los hombres, por lo que se utiliza en la
mayoría de estudios sobre brecha digital de género. Según esta autora, el reto más
complejo se refiere al uso y a las habilidades, relacionando el concepto de calidad sobre
el de cantidad.

Por tanto, esta situación no es solo una cuestión de presencia o ausencia de las TIC,
es una cuestión de grado, de la separación entre un país y otro o entre diferentes
colectivos. La brecha digital necesita ser medida no solo en términos del número de
teléfonos, número de computadoras y sitios de Internet, sino también en términos de
opciones, facilidades y costos adecuados para el acceso a la red y a programas de
capacitación y educación que permitan optimizar el uso de la infraestructura creada. El
reducir la brecha digital mediante la implantación de infraestructura de
telecomunicaciones e informática, no necesariamente reducirá la disparidad
socioeconómica. La reducción de la brecha digital será posible siempre y cuando se
lleven a cabo iniciativas de educación material, intelectual y moral que aseguren su
continuidad y sostenibilidad (Cabero, 2004; Serrano y Martínez, 2003).

Con independencia de estas preocupantes situaciones de exclusión tecnológica,
ciertamente nos encontramos en un momento histórico, en el que, por vez primera,
existen vías de acceso a la información y al conocimiento que, con un coste cada vez
menor, permiten un mayor acceso a diferentes personas y grupos sociales. Aunque este
hecho, en sí mismo, como puede dilucidarse de lo comentado, no implica necesariamente
una mayor democratización, sí establece una dinámica que se orienta hacia la
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descentralización, algo novedoso hasta ahora en el desarrollo tecnológico, siempre
centralizador. Es un cambio cualitativo que posibilita un espacio para la participación, el
control social no jerarquizado y la autogestión.

En este espacio no físico en el que se sitúa Internet, en el que cada vez más se
desarrollan las relaciones humanas y que ha sido bautizado como ciberespacio o «Tercer
Entorno», junto a las indudables y enormes ventajas que presenta, podemos descubrir
desigualdades como las anteriormente referidas en relación al acceso. Pero además,
encontramos auténticos ataques a los derechos humanos relacionados con la limitación
del acceso a las condiciones técnicas, económicas o culturales que permitirían el
desarrollo de formas más avanzadas de participación pública y de intercambio y libre
expresión de las ideas y creencias (Echeverría, 1999).

En los países avanzados los poderes tratan de subrayar los peligros y abusos en el uso
de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente en lo relacionado
con la moral, con el objeto de buscar razones que apoyen el establecimiento de límites.
Los regímenes totalitarios directamente censuran el acceso o la difusión de cualquier
contenido considerado contrario a sus intereses. En estos, las limitaciones a los derechos
humanos son ejercidas por los gobiernos que suelen mirar con preocupación la capacidad
que tienen los nuevos medios para propiciar la creación de organizaciones horizontales de
sus gobernados, la libertad de expresión y la construcción de comunidades sociales
virtuales que escapan a su control. Y dadas las características del ciberespacio estas
acciones limitantes que vulneran derechos son, en ocasiones, difícilmente constatables y
observables por parte de la comunidad.

Por este motivo, según Bustamante (2001), Internet aparece como uno de los
escenarios donde se dirimen una de las más decisivas batallas por la libertad de expresión
y, por ende, por los derechos humanos en general. Por ello se hace especialmente
relevante hablar de la condición de los derechos en el nuevo entorno digital 2.0, y de los
ataques que pueden sufrir a través de las tecnologías de la comunicación y la información
los ciudadanos de la aldea global.

En este sentido este autor realiza un recorrido por la historia de los derechos humanos
que culmina con las nuevas formulaciones de estos derechos a raíz del surgimiento de la
sociedad tecnológica. Este autor establece así cuatro generaciones en la evolución de los
derechos humanos:

1. Derechos humanos de primera generación. Tienen que ver con el derecho a la
libertad de los individuos: el derecho a la dignidad de la persona y a su
autonomía y libertad frente al Estado, su integridad física o las garantías
procesales. Son derechos que tienen como soporte la filosofía de la Ilustración
y las teorías del contrato social. Asimismo, proceden de la tradición
constitucionalista liberal. Estos derechos están recogidos en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos (1948) y en los Pactos Internacionales
relativos a los Derechos Humanos (1966-67), que incluyen, entre otros, el de
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los Derechos Civiles y Políticos y el de los Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.

2. Derechos humanos de segunda generación. Son de naturaleza económica y
social, e inciden sobre la expresión de igualdad de los individuos. Estos
derechos se incorporan a partir de una tradición de pensamiento humanista y
socialista, que exige cierta intervención del Estado para garantizar una acceso
igualitario a los derechos de primera generación. Se solicita del Estado que
garantice el acceso a la educación, al trabajo, a la salud, a la protección social,
etc., creando las condiciones sociales que posibiliten un ejercicio real de las
libertades en una sociedad donde no todos los seres humanos nacen iguales.

3. Derechos humanos de tercera generación. Surgen en la segunda mitad del siglo
XX bajo la denominación de derechos de la solidaridad: el derecho a la
intimidad, el derecho a disfrutar de un aire puro, el derecho a recibir una buena
información, los derechos del consumidor, el derecho a la protección del
patrimonio, el derecho al desarrollo, el derecho, en general, a tener una vida de
calidad. Estos derechos han ido cobrando un papel cada vez más importante, y
gracias a ellos se ha desarrollado el concepto de diálogo Norte-Sur, el respeto y
la conservación de la diversidad cultural, la protección del medio ambiente o la
conservación del patrimonio cultural de la humanidad.

4. Derechos humanos de cuarta generación. El fenómeno de la globalización, la
transición de la Sociedad de la Información a la Sociedad del Conocimiento, la
integración del planeta a través de la extensión universal de los medios de
comunicación de masas, así como los fenómenos de multiculturalismo
provocado por los flujos migratorios, son síntomas de que algo sustancial está
cambiando. Hoy se reivindica el derecho a la paz y a la intervención en los
conflictos armados desde un poder legítimo internacional; el derecho a crear
una Corte Penal Internacional que actúe en los casos de genocidio y crímenes
contra la humanidad; el derecho a un desarrollo sostenible que permita
preservar el medio ambiente natural y el patrimonio cultural de la humanidad; el
derecho a un mundo multicultural en el que se respeten las minorías étnicas,
lingüísticas y religiosas o el derecho a la libre circulación de las personas, no
solo de capitales y bienes, que permita condiciones de vida dignas a los
trabajadores inmigrantes. Por otro lado, las posibilidades que se abren a partir
de la omnipresencia de la tecnología en la vida social son tantas que una nueva
ética reclama una protección más global e imaginativa de los derechos de los
individuos. Dichos derechos se englobarían en lo que podría ser considerada
una cuarta generación de derechos humanos, en los que la universalización
del acceso a la tecnología, la libertad de expresión en la Red y la libre
distribución de la información juegan un papel fundamental.

En relación a esta cuarta generación de derechos humanos de la que nos habla
Bustamante (2001), en la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información celebrada
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en 2003, organizada por la Unión Internacional de Comunicaciones y auspiciada por
Naciones Unidas, se concluyó que la Sociedad de la Información debía ser un espacio
social, cultural, económico y político de igualdad de oportunidades de acceso a los
recursos de información, en el cual, y junto con las tecnologías digitales de información y
comunicación, se generase un estado de inclusión digital generalizada, en otras palabras,
un espacio donde toda la ciudadanía tuviese acceso a las redes de información en
igualdad de condiciones y supiese cómo utilizar sus instrumentos7 (UIT, 2003).
Asimismo, esta «inclusión» expresa un derecho humano que involucraría el acceso a las
TIC al menos en los términos siguientes:

1. Disponibilidad y desarrollo de tecnología apropiada a la realidad y necesidad de
las comunidades a las que va dirigida. Acceso universal a las TIC.

2. Gestión social de recursos tecnológicos que comprende:
El derecho ciudadano de evaluar la gestión del Estado o sus
concesionarios en materia de TIC.
Regulaciones para fomentar una libre competencia en materia de
servicios relacionados con TIC, garantizando igualdad de oportunidades
para todos los prestadores de servicios pequeños y grandes.
Desarrollo de modelos de gestión participativa y comunitaria en materia
de TIC, lo que incluye procesos de consulta para la adopción de
políticas públicas.La capacitación en las comunidades para desarrollar
de ellas mismas promotores y multiplicadores de TIC; y, la
sensibilización mediante estrategias que permitan que la gente conozca,
aprehenda el fenómeno y uso de las TIC.

1. Capacitación integral respecto de las TIC y apropiada a todos los niveles y
grupos sociales.

2. Promoción, desarrollo y libertad de circulación de contenidos propios y de
procesos de conocimiento sobre las TIC.

Por lo que se refiere al ámbito europeo, diversos estudios han constatado que algunas
situaciones de exclusión no tienen como causa única o directa situaciones de carencia
económica o material, sino privación de derechos humanos y de ciudadanía. Debido a
ello las estrategias de la Unión Europea para la lucha contra la exclusión, no se centran
tanto en reducir la pobreza como en la puesta en marcha de planes que garanticen la
inclusión social haciendo de esta un objetivo transversal de toda iniciativa política
(Fuente-Cobo, 2017).

Resulta evidente, que todavía nos queda mucho camino que recorrer en los ámbitos
socioeducativos para el desarrollo de una nueva ética para analizar y profundizar en los
usos solidarios del poder que las TIC ponen en las manos de los estados y de sus
ciudadanos. Pero es de esperar que esta red de redes pueda convertirse en un futuro no
muy lejano en una herramienta que oriente a la ciudadanía en general, que sea un medio
que ayude al cambio, a la innovación, a la transformación y a la integración social, así
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como un vehículo para la democracia e igualdad entre la población y que, en última
instancia, se convierta en un verdadero servicio universal de participación pública, de
intercambio y libre expresión de ideas, creencias y un espacio ciudadano de solidaridad
para el bienestar de la aldea global y la formación intercultural del Homo Digitalis.

Sin embargo, ante este planteamiento, se suscita un gran desafío para la sociedad, ya
que dicha situación demanda la necesidad de docentes con ideas innovadoras y creativas,
capaces de adaptarse a la multiplicidad de situaciones que la vida actual va diseñando y
que puedan participar en la transformación social, cultural y educativa que exige la
rapidez del desarrollo tecnológico.

En la actualidad, el avance de la tecnología y los procesos de cambio e innovación
descritos conducen progresivamente en los países desarrollados a un nuevo tipo de
sociedad en la que las condiciones de trabajo, el ocio, las relaciones, y la comunicación, o
los mecanismos de transmisión de la información, adoptan nuevas formas. Todas estas
transformaciones provocan un cambio en los individuos. De ahí que su preparación, su
educación, también se esté viendo afectada, necesitando una reformulación en cuanto a
contenidos y a formas, lo que lleva a pensar que se hace necesario un nuevo
planteamiento educativo (Gallego, 2004).

Ya no basta con saber, sino, también, es necesario un saber vinculado con los
profundos cambios económicos y sociales en marcha, con las nuevas tecnologías, con la
nueva organización industrial e institucional, en un mundo crecientemente complejo e
interdependiente, que requiere personas con viva inquietud creativa e innovadora, con
espíritu crítico, reflexivo y participativo (Ballesteros, López-Meneses y Torres, 2004).

En este sentido, ya nos lo recuerda la declaración de la Cumbre Mundial sobre la
Sociedad de la Información (WSIS, 2003), entre otros principios se reconoce que la
educación, el conocimiento, la información y la comunicación son esenciales para el
progreso, la iniciativa y el bienestar de los seres humanos. Es más, las Tecnologías de la
Información y de la Comunicación (TIC) tienen inmensas repercusiones en
prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas. El rápido progreso de estas
tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados de
desarrollo. La capacidad de las TIC para reducir muchos obstáculos tradicionales,
especialmente el tiempo y la distancia, posibilita, por primera vez en la historia, el uso del
potencial de estas tecnologías en beneficio de millones de personas en todo el mundo.

En consecuencia a lo anteriormente expuesto, la «Revolución Tecnológica» ha dado
origen a la Sociedad de la Información y del Conocimiento. Bajo este panorama, y
haciendo nuestras las palabras de Herrera (2003), podemos considerar que vivir en la
época actual se puede aproximar a cambiar, o al menos adaptarse, a los cambios
continuos que experimentará la sociedad. Esto implica que necesitaremos estar en
formación constante durante toda nuestra vida.

Por otro lado, aunque, las redes, tienen un diseño y una estructura que responden a
una voluntad conscientemente orientada a la promoción de un medio democrático de
libre expresión que pueden permitir el desarrollo de formas más avanzadas de
participación pública, intercambio y libre expresión de ideas y creencias, también, puede
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ser artífice de graves peligros (uniformidad cultural, exclusión social, aumento de las
desigualdades educativas) sobre todo en aquellas personas que no sean capaces de
adaptarse a las exigencias que conlleva vivir en ella, bien por desinterés,
desconocimiento, por falta de recursos económicos o un menor nivel educativo.

Así, como apuntan Cabero et al. (2002), esta nueva Sociedad de la Información
supone un reto para la enseñanza, requiriendo de acciones educativas relacionadas con el
uso, selección, utilización y organización de la información de forma que el estudiante
vaya formándose como un maduro ciudadano. Permitiendo estructuras docentes flexibles
necesarias en la nueva concepción del proceso de enseñanza y aprendizaje, en donde el
estudiante tiene una participación activa, atendiendo sus destrezas emocionales e
intelectuales y asumiendo responsabilidades en un mundo rápido y en constante cambio
que le permita entrar en un mundo laboral que demandará formación a lo largo de toda la
vida. Siendo una de las características que llama la atención de esta nueva sociedad
tecnológica la idea de la eficiencia y el progreso constante. No en vano, es más que
evidente que nos encontramos sumergidos en un cambio perenne hacia una nueva era
tecnológica y cultural, que implica un nuevo hecho de civilización regido por la naturaleza
de una innovación tecnológica, impredecible y discontinua (Ballesteros y López-
Meneses, 1998).

De esta manera, los cambios sociales que se han producido en Europa en particular y
en el conjunto de las sociedades occidentales en general, han sido muy profundos y han
afectado intensamente al mercado de trabajo, la economía y estilos de vida de los
ciudadanos. Estas circunstancias tecnosociales y económicas se ubican en la emergente
Sociedad de la Información y del Conocimiento acompañada de dos perfiles educativos,
claves para su adecuado desarrollo comunitario: los principios de «aprendizaje dinámico»
y «aprendizaje para toda la vida». Ambos vinculados transversalmente a la incorporación
y uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y la participación
crítica y responsable para adaptarnos a las nuevas tendencias sociales y tecnológicas
emergentes. Y, es obvio, que para el pleno desarrollo de los principios anteriores, es de
vital importancia el quehacer cotidiano docente de los profesionales de la Educación
como dinamizadores y gestores en la intervención social y como agentes sociales para la
alfabetización tecnológica en diversidad de contextos y situaciones.
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1. Bauman plantea que en la modernidad líquida las identidades son semejantes a una costra volcánica que se endurece, vuelve a fundirse y cambia
constantemente de forma. El autor plantea que estas parecen estables desde un punto de vista externo pero que al ser miradas por el propio sujeto aparece la
fragilidad y el desgarro constante. Según sus planteamientos, en la modernidad líquida el único valor es la necesidad de hacerse con una identidad flexible y
versátil que haga frente a las distintas mutaciones que el sujeto ha de enfrentar a lo largo de su vida. Más información: http://bit.ly/2nN3KF7

2. Fuente: http://www.chass.utoronto.ca/~wellman/publications/index.html

3. Internet World Stats. URL: http://www.internetworldstats.com

4. Índice de Desarrollo Humano (IDH). Indicador creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el fin de determinar el nivel de
desarrollo que tienen los países en base, no solo a los ingresos económicos de las personas en un país, sino también para evaluar si el país aporta a su
ciudadanía un ambiente donde puedan desarrollarse unas óptimas condiciones de vida.

5. ITU – International Telecommunications Union. URL: http://www.itu.int/es/Pages/default.aspx

6. Naciones Unidas. Departamento de economía y asuntos sociales. División poblacional. URL: http://www.un.org/en/development/desa/population/

7. Fuente: Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (2003). URL: http://bit.ly/2pckTMq
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2. La universidad y la sociedad del
conocimiento

La universidad ha ido sufriendo cambios, tanto en la plasmación concreta del concepto
de ciencia y conocimiento como en su diálogo en la sociedad postmoderna, con la
consiguiente modificación que implica en su estructura organizativa y en sus hábitos
metodológicos. Hace bastante tiempo que se viene argumentando sobre estas
necesidades, desde diferentes perspectivas (Beraza, 2002; Marcelo, 1993; Ferreres,
1997; Fernández Sierra, 1996). Pero ha sido en esta última década, con la eclosión de las
TIC, cuando se confirma claramente esta necesidad (Gómez Galán, 2014 y 2016).

La universidad, a las puertas del segundo decenio del siglo XXI no puede trabajar bajo
la idea de que los conocimientos científicos son de su propiedad y solo ella tiene cierta
autoridad para difundirlos, cuando la cotidianeidad muestra que el acceso al
conocimiento/información se halla en la RED al alcance de cualquiera. Además, los
conceptos de «formación a lo largo de toda la vida» y «autoformación», ya instalados en
las culturas occidentales, hace que el tipo de alumnado universitario sea distinto; unido a
las dinámicas de globalización, obliga a una perspectiva de trabajo diferente en
finalidades, en contenidos y en métodos, tal y como se reseñará más adelante y como se
va recogiendo en las propuestas de los organismos internacionales.

Durante el siglo pasado, el desarrollo del capitalismo dejó dos grandes secuelas en la
vida universitaria. Por un lado, la tensión continuada en relación con el tipo de exigencia
que la sociedad vuelca en la universidad y, por otro, la llegada de las clases medias a los
estudios universitarios con la consiguiente masificación del sistema y de las aulas. En
cuanto al primero de estos asuntos, se da la contradicción entre el esfuerzo por una
docencia y una investigación que sirva para el futuro mediato tanto de los sujetos
implicados como de las sociedades y, por el contrario, la presión que realizan la industria,
los gobiernos e, incluso, los propios estudiantes por lograr unos resultados a corto plazo,
medidos con inmediatez. Es una tensión que parece ir en aumento según se transforman
las características de la colectividad en lo que se viene llamando «sociedad del
conocimiento» y que se refleja, por ejemplo, en las continuas modificaciones de los
planes de estudios que surgieron en España a partir de la reforma de 1987 y que en
algunos casos solo han estado implantados para una o dos promociones. También, en
parte, son fruto de ella las modificaciones legislativas sucedidas en nuestro territorio con
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidad, con la Ley Orgánica 4/2007 y los polémicos
reales decretos posteriores a 2014.

Adecuarse a los nuevos modos de vida y las nuevas tecnologías de la información
parece imprescindible, pero habrá que cuidar que se mantenga cierto equilibrio entre las
demandas sociales basadas en el desarrollo del sujeto y las apoyadas en la ampliación del
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mercado. Si la competitividad económica pasara a primar en la toma de decisiones al
respecto, las personas ya no acudirían a la universidad para aprender, sino para
«comprar» una profesión (García Roca y Mondaza, 2002:13). Acaso es una exageración
plantearlo así, pero frente al peso que el mercado está adquiriendo en las relaciones
personales, nacionales y transnacionales, es importante preguntarse si la oferta de la
universidad debe adecuarse solo a la demanda o si debe inducir demandas nuevas.
Porque, como afirman estos autores, «Ciertamente la universidad necesita recuperar su
sentido y su misión en contacto con las demandas expresas de la sociedad. Pero también
debe alimentarse a sí misma, ya que el conocimiento es un “input” del conocimiento;
enseñar a tener un pensamiento crítico, en lugar de ser una máquina para competir en el
mercado» (García Roca y Mondaza, 2002:13).

En cuanto al segundo de los asuntos arriba apuntados, el cambio en el tipo de
estudiantes, el principio de educación a lo largo de toda la vida ha hecho, por una parte
que se diversifique el alumnado. Jónasson (1999) lo clasifica en cuatro grandes grupos:

Estudiantes tradicionales de primer y segundo ciclo, en formación inicial (a
nuestro juicio habría que añadir los que, también en formación inicial, alargan
hasta el tercer ciclo para obtener el máximo de acreditaciones posibles de cara a
su primera inserción en el mundo laboral).
En un primer momento, estudiantes de mayor edad, a menudo simultaneando los
estudios –a tiempo parcial– con una actividad laboral, pero a partir de la Ley de
2007 de armonización del sistema europeo de educación superior, se dificulta que
se pueda simultanear un trabajo y estudios universitarios.
Estudiantes que ya obtuvieron un primer diploma de enseñanza superior y
completan con estudios de tercer ciclo, demandando investigaciones
especializadas para desarrollos profesionales avanzados.
Estudiantes que, inmersos en procesos de especialización y diversificación
profesional en materias como la informática o la gestión, por ejemplo, abordan
nuevos horizontes profesionales investigando sobre cursos generales relacionados
con estos dominios.

Por otra parte, el aumento masivo del número de alumnos en la universidad a finales
del siglo XX provocó, en una primera instancia, que esta cumpliera con funciones
diferentes a las de acceso al conocimiento o la investigación y preparación para el
empleo. Algunas que se destacaban y que actualmente no se podrían negar serían, sobre
todo, la función de movilidad social y la de «aparcar» (Young, 1993) a los jóvenes para
prepararlos y retrasar su incorporación al mundo del trabajo, o del «paro» (Amando de
Miguel, 1979).

Este fenómeno inicial de masificación tuvo efectos fundamentales en la realidad de la
universidad que aún se mantienen, y algunos se han incrementado; así Zabalza (2002:28)
planteaba y aquí completamos con:
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a. La llegada de grupos de estudiantes cada vez más heterogéneos, no solo en
cuanto a edades e intereses, tal y como se apuntaba antes, sino en lo relativo a
capacidad intelectual, preparación académica, motivación, expectativas,
recursos económicos, etc. También hubo modificaciones en cuanto al acceso
abierto a las mujeres, a la incorporación de personas que buscaban una
formación complementaria a su trabajo y, en resumen, un gran cambio en el
tipo de alumnado y su disponibilidad hacia el estudio.

b. La necesidad de contratar nuevo profesorado para atender inicialmente la
avalancha de estudiantes y posteriormente, en la primera década del siglo XXI, la
drástica reducción en el gasto, sobre todo en la partida de personal, supuso en
un primer momento consecuencias en el tipo de contratación, en la exigencia de
requisitos mínimos de capacitación y en la posibilidad de organizar sistemas de
formación para el mejor ejercicio de la docencia y de la investigación, por
ejemplo existiendo áreas de conocimiento con más del 80% de su profesorado
con contratos temporales y por horas. En un segundo momento, con la creación
de nuevas figuras contractuales aún más precarias y con un menor periodo de
formación como los profesores sustitutos interinos, u otras figuras que nacen de
la reducción presupuestaria y la congelación de la contratación pública.

c. La aparición de sutiles diferencias en cuanto al estatus de los estudios y de los
centros universitarios que los imparten. La masificación no se ha producido
igual en todas las titulaciones; algunas de ellas, como Medicina, Ingenierías,
etc., han conservado su carácter elitista y, con ello, su estatus de estudios
privilegiados. En las titulaciones de humanidades y estudios sociales es donde
más ha influido la masificación, multiplicándose las especialidades,
manteniéndose la docencia a grandes grupos, incorporándose profesorado de
modo también casi masivo y por supuesto en condiciones laborales de
precariedad.

d. Al mismo tiempo se han ido imponiendo procesos de certificación, acreditación
y evaluación de las instituciones de enseñanza superior y sus servicios, de los
títulos y de sus programas de enseñanza, del profesorado y del alumnado en
virtud de la competitividad.

e. Por último, y que se verá más adelante, los procesos de digitalización de la
universidad y de la enseñanza superior.
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2.1. Diez años después del espacio europeo
Hace un poco más de diez años del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establecía la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales para adecuarlas
al marco europeo de educación superior, o lo que se denominó Plan Bolonia; pero mucho
antes, en 1998, con la Declaración de la Sorbona, en Europa se inició un proceso para
promover una armonización entre los sistemas nacionales de educación superior. Esta
Carta Magna de las universidades europeas, planteaba cuatro bases para las mismas:

1. La producción y transmisión de cultura de manera crítica.
2. La indisociabilidad de la docencia y la investigación.
3. La libertad de la investigación, la docencia y la formación.
4. La ignorancia de cualquier frontera geográfica o política.

Los ministerios de cada país miembro de la unión refrendaron, con la firma de la
Declaración de Bolonia (1999) y la posterior ratificación de Praga (2001), la importancia
de un desarrollo armónico de un Espacio Europeo de Educación Superior. La
Declaración de Bolonia incluyó entre sus objetivos los siguientes:

La adopción de un sistema fácilmente legible y comparable de titulaciones,
mediante la implantación, entre otras cosas, de un Suplemento al Diploma (una
especie de anexo que traduce a otro idioma de la UE con bastante detalle las
características del plan de estudios cursado por el alumno, sus calificaciones,
perfil profesional, etc.).
La adopción de unos planes de estudio basados en dos ciclos principales,
pregrado y grado (lo que se conoce como «la discusión del 3+2 frente al 4+1», en
alusión al número de años de ambos ciclos). El título otorgado al terminar el
primer ciclo tendrá que tener un valor específico en el mercado de trabajo
europeo. El segundo ciclo llevará a la obtención de un Máster y/o Doctorado,
como ocurre en muchos estados europeos.
El establecimiento de un sistema de créditos, como el sistema ECTS.
La promoción de la cooperación Europea para asegurar un nivel de calidad para
el desarrollo de criterios y metodologías comparables.
La promoción de una necesaria dimensión europea en la educación superior con
particular énfasis en el desarrollo curricular. Este objetivo sí repercutiría en los
contenidos de facto de las asignaturas que impartimos, pues muchas de ellas
deberían contar con descriptores temáticos que recojan esa «perspectiva
europea» de la disciplina en cuestión.

Apoyando este proceso de convergencia logrado en Bolonia/Praga, el Parlamento y el
Consejo Europeo diseñaron otros programas de intercambio y movilidad entre los países
miembros, además de programas para el desarrollo de títulos de segundo y tercer ciclo,
de cara a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y la promoción del
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entendimiento intercultural mediante la cooperación con terceros países. Se pretende, por
tanto, llegar a ofertar «una enseñanza auténtica y atractiva, con proyección internacional,
particularmente a nivel de tercer ciclo». Sus objetivos son:

a. Promover la emergencia de una oferta de enseñanza superior propiamente
europea que sea atractiva tanto en la Unión Europea como más allá de sus
fronteras.

b. Fomentar un mayor interés a escala internacional por la adquisición de
cualificaciones y/o experiencias europeas entre titulados superiores y
académicos altamente cualificados de todo el mundo, y permitirles adquirir
estas cualificaciones y/o experiencias.

c. Consolidar una cooperación más estructurada entre los centros de la Unión
Europea y de terceros países y una mayor movilidad con destino a terceros
países en el marco de los programas de estudios europeos.

d. Mejorar el perfil, la visibilidad y la accesibilidad de la educación europea.

Para lograr estas metas, se propuso la realización de masters en la Unión Europea, un
sistema de becas, asociaciones con centros de enseñanza superior de terceros países y
medidas de apoyo técnico. Estos propósitos, líneas de actuación y programas específicos,
elaborados y consensuados o aprobados por nuestros representantes políticos en Europa,
han marcado la evolución. de nuestras universidades en la última década, pero no
podemos decir abiertamente que estemos mejor.

El Informe de la CRUE «Universidad Española en cifras 2015-2016» recoge que el
acceso a los estudios superiores es inferior que la media de la OCDE, y aunque en los
grados la diferencia es menor, 54% a 47%, respecto a los masters es una diferencia
preocupante de 23% a 9%; esta diferencia se puede explicar parcialmente porque España
continúa manteniendo los precios públicos universitarios más caros de la UE, entre los
cinco más elevados de la Unión Europea. Situación que se agravará, por un lado, cuando
se generalice el modelo 3+2, es decir, tres años de grado y dos de master pues, como se
sabe, España optó por el modelo 4+1 en su momento y ahora deberá ir cambiándolo
lentamente pues solo se aplicará a las nuevas titulaciones, según el presidente de la
CRUE, y por otro, si no se incrementa la cuantía en ayudas y becas al estudio, pues
España ha reducido en términos de PIB un 13,6%, que en comparación es un tercio del
apoyo que ofrece el resto de los países de la OCDE.

Otro aspecto que ayuda a explicar la evolución desigual de los grados y masters en el
periodo (2008-2015), según el mismo informe, es la crisis económica durante ese
periodo, y por lo tanto la falta de financiación del sistema universitario, aspecto sobre el
que se reincidirá más adelante; y en la búsqueda de una mayor formación y capacitación
como preparación para el acceso al ámbito laboral. Así, según los datos, los grados
sufrieron un retroceso del 4,2%, en ese periodo, mientras los masters incrementaron en
un 239,2% el número de alumnado en el curso 2015-2016, en porcentaje solo un 12,9%
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del alumnado de grado, que como hemos visto antes, sigue siendo inferior a la media de
la OCDE.

En el mismo informe, se demuestra que el mantra sobre que la población española, o
los más jóvenes, están sobrecualificados en términos poblacionales, no es cierto. En
realidad, entre los más jóvenes (25 a 34 años de edad) con estudios superiores existe una
diferencia con la media de la OCDE de 8 puntos, y con la población en general, en
relación a los mejores sistemas universitarios del mundo, como Reino Unido y Estados
Unidos, de 9 puntos.

Por último, destacar a favor de los docentes universitarios que, a pesar de la
reducción generaliza en el periodo (2008-2015) de la financiación autonómica de las
universidades públicas, más la congelación de la renovación de los cuerpos docentes,
sujetas a la tasa de reposición, etc., la producción científica haya ido incrementándose del
2,8% del año 2000 al 3,3% en el año 2015; y todo ello gracias a su esfuerzo personal y
familiar que tiene que soportar el gasto que supone la investigación, y la difusión del
conocimiento.

34



35



3. La virtualización de la enseñanza en la
educación superior: e-universidad

La universidad no ha sido ajena a las tecnologías de la información y de la comunicación,
se podría hablar de e-universidad, al igual que de e-administración y e-salud por ejemplo.
Una deriva en consecuencia de la tendencia en todas las instituciones y servicios sociales,
que han ido implementando soluciones informáticas al mandato de la economía
globalizada, en la búsqueda principalmente de una eficacia en la prestación de servicios,
gestión de los usuarios y abaratamiento de costes.

Todo ello posible por la evolución de la Red de redes –web2.0 y web3.0–, el
desarrollo de los dispositivos móviles, de las infraestructuras que permiten la conectividad
de las personas y de las cosas, y que están cambiando nuestra experiencia en múltiples
aspectos: en el ocio, en las comunicaciones personales, en el aprendizaje, en el trabajo,
etc. Usando la metáfora de Bauman (2006) para caracterizar los procesos de cambio
sociocultural actuales, impulsados por la omnipresencia de las tecnologías de la
información y comunicación, esta sugiere que el tiempo actual –la cultura digital– es un
fluido de producción de información y conocimiento inestable, en permanente cambio, en
constante transformación, como contraposición a la producción cultural desarrollada –
principalmente en Occidente a lo largo de los siglos XIX y XX– donde primó la estabilidad
e inalterabilidad de lo físico, de lo material, de lo sólido. Es decir, lo digital es una
experiencia líquida bien diferenciada de la experiencia de consumo y adquisición de la
cultura sólida (Area y Pessoa, 2012).

En la misma línea argumental, diferentes autores (Marquès, 2000; Cabero 2001; 2003
a y b; Martínez-Sánchez, 2007; Orellana, 2007; Sevillano, 2008; Vázquez y Sevillano,
2011; Martín y López-Meneses, 2012), indican que el espectacular desarrollo de las TIC
ha modificado las formas de transmitir, clasificar y procesar la información, los modos de
comunicación y relación, con un alcance generalizado sobre todas las actividades y
ámbitos del ser humano. Martínez Sánchez (2007), desarrolla, los aspectos que para su
consideración afectan de forma significativa a la sociedad de la información. El panorama
que señala este autor es controvertido y está cargado de significaciones porque, de todos
los aspectos señalados, es la globalización el más llamativo por las connotaciones que
lleva aparejadas. Hablamos de una globalización económica, social, cultural y hasta de
ocio, y por ende de los estilos de vida de los sujetos, de una globalización de los medios
de comunicación de masas… La globalización afecta, pues, al desarrollo tecnológico de
los países avanzados, se habla de tecnologías informáticas, audiovisuales y de la
telecomunicación, por lo que el modelo social vigente de épocas pretéritas ve cómo sus
pilares comienzan a oscilar. Dado que esta sociedad de la información modifica la forma
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de hacer, producir y recibir la información, ya que los sujetos participan en su
elaboración así como en su proceso de selección y clasificación.

García-Ruiz (2012) indica que la globalización, la expansión de las nuevas tecnologías
y los cambios económicos, políticos y sociales que se han derivado de la sociedad han
potenciado el debate educativo y el cuestionamiento, por parte del academicismo
postmoderno, acerca de la idoneidad de los planteamientos y paradigmas tradicionales en
educación.

Referente al ámbito educativo, como apunta Hinojo (2006), la actual sociedad precisa
de estructuras organizativas flexibles en la educación, que posibiliten tanto un amplio
acceso social al conocimiento como una capacitación personal crítica que favorezca la
interpretación de la información y la generación del propio conocimiento.

Tradicionalmente, la enseñanza universitaria se ha fundamentado en un modelo
metodológico centrado en el docente, con el énfasis puesto en la transmisión de
contenidos y su reproducción por los alumnos, la lección magistral y el trabajo individual,
pero enseñar a través de las TIC en la actualidad demanda –tanto por parte del
profesorado, como por parte del alumnado– una serie de cambios que generen una
ruptura de este modelo, pero que a la vez nos ayuden a garantizar un avance hacia la
calidad de la misma (Aguaded, López-Meneses y Alonso, 2010 a y b).

Asimismo, como apuntan Oztok et al. (2013), en la Sociedad de la Información y la
Comunicación, la comunicación asíncrona y síncrona en contextos universitarios se debe
favorecer, desde el papel del profesorado universitario, a través del uso de plataformas
virtuales de formación, para que el proceso de aprendizaje se nutra de aspectos tanto
personales como académicos que configuren una comunidad de aprendizaje.
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3.1. Formación Inicial y desarrollo profesional del docente
universitario en la e-universidad
El profesorado universitario, en el contexto social que se presentó anteriormente, requiere
desarrollar nuevas competencias profesionales en el ámbito de su ejercicio y de su área
de conocimiento y de investigación para que las instituciones educativas se puedan
adaptar al contexto actual y futurible.

La formación inicial de los educadores resulta de suma importancia para poder hacer
frente a los retos que las TIC y las demandas sociales que exigen en la instituciones
formativas (Gómez Galán, 2009; Ruiz y Sánchez, 2013).

Según Cabero, López-Meneses y Llorente (2012), los docentes comienzan a necesitar
un importante cambio de mentalidad en relación a los modos de actuación tradicionales,
buscando una mayor diversidad en los procedimientos metodológicos y evaluadores para
incorporarlos en las prácticas docentes, y esta transformación requiere de un fuerte
compromiso institucional que apoye y resguarde las innovaciones (Aguaded, Muñiz y
Santos, 2011).

Por otra parte, las aplicaciones de las TIC, surgidas de la web 2.0, suponen
intrínsecamente una participación activa de los usuarios, que no solo son destinatarios de
la información y el conocimiento, sino que se convierten en productores y
reconstructores de estos. Todo ello ligado fuertemente a las líneas estratégicas de la
convergencia en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que apuesta desde
un punto de vista pedagógico por la colaboración, el trabajo en equipo, la libre difusión
de información y la generación de contenidos propios (Echeverría, 2010, Gómez, Roses
y Farias, 2012).

Asimismo, el alumnado universitario en la Sociedad de la Información y la
Comunicación se encuentra involucrado cada vez más en procesos de autonomía en el
aprendizaje, pero para ello también necesitan que el aprendizaje autorregulado se propicie
por metodologías activas que integren software social y académico que faciliten dichos
procesos (Schworm y Gruber, 2012).

En este sentido, se debe realizar un proceso de reflexión introspectiva sobre las
aportaciones del nuevo contexto que supone la sociedad de la información. En este
nuevo entramado de web 2.0, redes sociales, convergencia en EEES, etc., se define una
perspectiva más flexible y variada del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo cual facilita
la respuesta educativa ante la diversidad de cada individuo. De tal forma que una
adecuada formación inicial del profesorado, especialmente en actitudes y habilidades,
resulta imprescindible para una educación de calidad para toda la ciudadanía (Flores, Ari,
Inan y Arslan-Ari, 2012).

Por último, en la actual metamorfosis didáctica europea se prioriza tanto el
establecimiento de un sistema de enseñanza que favorezca la formación integral del
alumnado orientada a cubrir las demandas sociolaborales y la formación a lo largo de
toda la vida bajo el principio de mejora continua (Arís y Comas, 2011), como la
reformulación de metodologías aplicadas en las aulas, centrando su énfasis en el proceso
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de aprendizaje y dotando de mayor protagonismo a dicho alumnado (Salmerón,
Rodríguez y Gutiérrez, 2010). Y todo ello exige un profesorado que pueda responder a
las demandas del alumnado y de las instituciones.
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3.2. La ciudadanía y el ciberalumnado
La población que accede a la educación superior tiene una experiencia digital que es poco
aprovechada e incluso rechazada por la institución; pues tradicionalmente en entornos
educativos, formales y no formales, los paradigmas educativos imperantes han sido
propios de un modelo academicista caracterizado por centrarse más en la enseñanza que
en el aprendizaje. Se le ha dado más importancia al hecho de capacitar al alumnado para
memorizar determinado conocimiento que a capacitarlo para comprender y hacer suyo
ese conocimiento (Martínez y Torres, 2013). Pero los avances tecnológicos actuales
(internet móvil, la web social, las redes sociales, Cloud Computing, etc.), están
generando nuevas formas de aprendizaje e interacción que han dejado obsoletos estos
sistemas pedagógicos academicistas. Herramientas como blogs, redes sociales, wikis,
herramientas de trabajo colaborativo, etc., están generando útiles espacios virtuales de
aprendizaje, de gran potencial didáctico. Actualmente, los nuevos paradigmas
pedagógicos se centran más en los procesos de aprendizaje, trabajando a través de la
colaboración, la participación y la creatividad, dejando en un segundo plano el producto
final del conocimiento (Aguaded, Pérez y Monescillo, 2010). A pesar de ello nos
seguimos encontrando con un predominio de instituciones formativas con estructuras
organizativas, modelos didácticos y metodologías obsoletas, donde el libro de texto sigue
siendo el rey de los recursos, en detrimento de otros más operativos, útiles y
motivadores, como son los recursos 2.0. En una sociedad hipermedia no tiene cabida una
enseñanza libresca. La nueva generación será la constructora de las ideas, conocimientos
y experiencias que circulen por las redes del futuro, siempre que se familiaricen con ellas
desde su juventud.

Para Davidson y Goldberg (2009), la era digital ha generado insospechadas
posibilidades para el autoaprendizaje, la creación de estructuras horizontales que rompen
con los tradicionales esquemas autoritarios, la credibilidad colectiva, el aprendizaje
descentralizado, el aprendizaje en red, entre otros aspectos. Para la UNESCO (2012), las
TIC pueden contribuir de forma muy eficiente al acceso universal y en igualdad a la
educación y a un aprendizaje de calidad, a facilitar y mejorar el desarrollo profesional de
los docentes, así como a la gestión dirección y administración más eficientes del sistema
educativo. Area (2012), añade que la educación, tanto en escenarios formales como no
formales, además de ofrecer un acceso igualitario a la tecnología debe alfabetizar,
tecnológicamente hablando, a la ciudadanía para que sean individuos más cultos,
responsables y críticos, ya que el conocimiento es una condición necesaria para el
ejercicio consciente de la libertad individual y para el desarrollo pleno de la democracia.
Los dos elementos clave en la alfabetización digital son el acceso y la capacitación para el
conocimiento crítico.

La alfabetización digital, por tanto, es una cuestión que va más allá del mero
aprendizaje del uso de las herramientas de software social. La incorporación de las TIC a
las aulas debe integrarse en políticas educativas que faciliten el acceso a la tecnología y
cultura digitales a toda la ciudadanía, para que «conozcan los mecanismos técnicos y las
formas de comunicación de las distintas tecnologías; posean habilidades de búsqueda,
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selección y análisis de la múltiple información disponible en la Web; adquieran criterios
de valor que les permitan discriminar y seleccionar aquellos productos de mayor calidad e
interés cultural; aprendan a comunicarse y colaborar en las redes sociales; estén
cualificados para producir y expresarse a través de documentos de naturaleza audiovisual
e hipertextual; sepan sacar a la luz los intereses económicos, políticos e ideológicos que
están detrás de toda empresa y producto mediático; así como que tomen conciencia del
papel de los medios y tecnologías en nuestra vida cotidiana. Lo que está en juego es el
modelo social de la sociedad de la información. Lograr las anteriores metas significará
que ese modelo de sociedad futura se apoye más en principios y criterios democráticos
que en los meramente mercantilistas» (Area, 2012:5). Es decir, es necesario que la
ciudadanía alcance cierto grado de desarrollo en competencias digitales, entendidas estas
como la capacidad de usar el conocimiento y las destrezas relacionadas al desarrollo de
elementos y procesos. Haciendo uso de estas destrezas (conocimientos, habilidades y
aptitudes), se posibilitará una utilización eficaz y eficiente los instrumentos y recursos
tecnológicos.

En la misma línea argumental, es obvio que en los países avanzados el contexto
sociotecnológico va incrementándose exponencialmente, sirva como ejemplo el último
informe realizado por la Comisión Europea, desde la Dirección General de Información,
que regularmente efectúa encuestas de opinión para obtener información relevante que
muestre las tendencias en uso y los recursos tecnológicos tanto en los mercados de
comunicaciones electrónicas como para evaluar cómo los hogares de la UE y los
ciudadanos obtienen beneficios de un entorno digital cada vez más competitivo e
innovador. A continuación, se muestran algunos datos del Informe Especial del
Eurobarómetro sobre el estado de las Comunicaciones electrónicas y el Mercado Único
digital en los hogares europeos (Special Eurobarometer 438-European Commission May
2016).8 Dicho estudio incluye a los 28 estados miembros y aborda los siguientes ámbitos:

Acceso telefónico por red fija y móvil
Acceso a Internet a través de red fija y móvil
Medios de acceso a la televisión
Penetración de paquetes de comunicaciones
Criterios de selección al elegir un proveedor de Internet
Facilidad de comparación de paquetes y facilidad de cambio de proveedor
Conocimiento del servicio de urgencias único europeo número 112

De los resultados ofrecidos por el informe consideramos interesantes para este trabajo
los referidos al acceso telefónico y a Internet. En relación al acceso telefónico, este es
casi universal, con un 98% de penetración. En el 93% de hogares europeos hay acceso a
telefonía móvil a través de al menos un dispositivo. En el 65% de estos hogares existe
acceso a telefonía fija y móvil, siendo de un 33% el porcentaje de hogares donde solo
hay acceso a telefonía móvil. En este sentido la telefonía móvil continúa aumentando de
forma imparable, ya que la proporción de líneas móviles se ha incrementado en un 18%
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desde finales de 2005. En España el 71% de los hogares tiene acceso a telefonía fija y el
92% a telefonía móvil. En la figura 4 se representa la evolución de las diferentes
modalidades de acceso telefónico en Europa desde 2005 a 2015.

Figura 4. Evolución del acceso telefónico en los hogares europeos (%)

Fuente: EC. E-Communications and the Digital Single Market Report 2016. Elaboración propia.

Según este estudio, la telefonía móvil es con mucho el servicio de comunicación más
importante en la vida cotidiana de las personas encuestadas (74%), seguida por Internet
móvil (34%) y la telefonía fija (32%). Además, las conexiones a Internet (52%) y los
servicios de comunicación en línea (46%) son los servicios más importantes en la vida
cotidiana de alrededor de la mitad de la ciudadanía europea.

En cuanto al acceso a Internet (figura 5), un poco más de dos tercios (67%) de los
hogares europeos tienen acceso a Internet en, pero la penetración en los distintos Estados
miembros varía ampliamente: del 41% en Italia o el 57% de España al 96% en los Países
Bajos. A nivel de la UE, la penetración de Internet en los hogares ha aumentado 10
puntos desde 2009. Sin embargo, cabe señalar la disminución del acceso a Internet en
hogares observada en diez Estados miembros desde 2014. Esta disminución
relativamente pequeña en la mayoría de los países puede explicarse en parte por el
aumento general del acceso a Internet móvil. En este sentido, el acceso a Internet móvil
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ha aumentado considerablemente ya que en el 69% de los hogares de la UE tienen al
menos uno de sus miembros con acceso a Internet en su móvil. El acceso a Internet
móvil también ha aumentado en todos los Estados miembros, y la proporción de hogares
con acceso a Internet móvil oscila entre el 91% en Dinamarca (16 puntos desde 2014), el
70% en España y el 64% en Grecia (35 puntos).

Por último, como dato de interés, casi todos los hogares de la UE tienen acceso a la
televisión (96%), la televisión digital terrestre (38%), el satélite (24%) y el cable digital
(20%) son los medios de recepción más comunes. A nivel de país, el acceso a la
televisión digital terrestre varía del 90% en España al 5% en Eslovenia.

Figura 5. Evolución de las modalidades de acceso a Internet en los hogares europeos (2011-
2015)

Fuente: EC. E-Communications and the Digital Single Market Report 2016. Elaboración propia.

Otro informe de interés es el que periódicamente publica la web Global Web Index
(GWI),9 especializada en tendencias de uso acerca de Internet, redes sociales, contenidos
digitales y comercio electrónico. En el último estudio publicado en el primer trimestre de
2017 se muestran algunos indicadores muy interesantes para una reflexión colectiva.

Según este informe, más del 50% de internautas pasan más de 3 horas diarias
conectados, mientras que más del 90% posee un teléfono inteligente o smartphone. La
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conexión a información, noticias y eventos de todo el mundo es instantánea. El usuario
medio, cuando se conecta emplea de media el 47% del tiempo navegando por diferentes
servicios, un 24% del tiempo viendo televisión online, el 13% utilizando servicios de
música o radio en streaming, el 10% consultando la prensa diaria y un 6% del tiempo en
videojuegos.

En cuanto al uso de dispositivos, a partir de la información representada en la figura
6, puede inferirse que, a medio o largo plazo, probablemente más del 50% de los
consumidores de dispositivos múltiples (Smartphone, Tablet, PC, Portátil…), pronto
escogerá el móvil como su dispositivo favorito. Pero es aquí donde los datos
demográficos se convierten en clave, porque ya hay ciertas audiencias donde este es el
caso. En este sentido, existe una clara correlación entre la edad y la importancia del
dispositivo: por ejemplo en personas de entre 16-24 años el smartphone ha superado el
50% de tasa en cuanto a preferencia y la franja de 25-34 años se encuentra muy cerca de
esa cifra. A partir de los 55-64 años esa preferencia desciende profusamente para
alcanzar apenas un 14% en cuanto a preferencia.

Figura 6. Importancia de los dispositivos según usuarios por edades y regiones
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Fuente: GWI. Trends 17. The trends to watch in 2017. Elaboración propia.

Algo similar ocurre con esos datos por regiones. En Europa y América del Norte,
regiones donde los dispositivos «tradicionales» (PC y Portátil) eran la herramienta común
de acceso, los dispositivos móviles luchan por superar el 25% cuando se trata de
importancia de dispositivos. Por el contrario, más del 50% de usuarios de dispositivos
múltiples de Asia-Pacífico y Oriente Medio/África tienen preferencia por el móvil al que
consideran dispositivo de mayor importancia. Se da también la circunstancia de que
precisamente en esas regiones existen infraestructuras más deficitarias para el acceso a
Internet a través de banda ancha fija.

En convergencia con las reflexiones anteriores, en un informe de la Comisión Europea
publicado en junio de 2016 acerca del uso de plataformas online,10 se concluyó que casi
nueve de cada diez usuarios de Internet utilizan motores de búsqueda al menos una vez a
la semana, siendo por tanto la búsqueda de información un servicio de importancia en lo
que al uso de Internet se refiere.
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En relación a los motores de búsqueda en Internet, y volviendo al anterior informe de
Global Web Index, Google mantiene una posición privilegiada que roza el monopolio,
consolidándose como el controlador de información más grande del mundo, empezando
a dominar todos los puntos de acceso a internet. El 85% de los usuarios lo utiliza, frente
al 76% en el primer informe, hace 5 años. Incluso en países donde existen alternativas
locales muy potentes, como ocurre en Rusia con Yandex, está solamente a 8 puntos
(82% frente a 90%).

Otro de los servicios más utilizados de los que se ofrecen en Internet son las redes
sociales. En este sentido, según el Informe Especial 447 de la Comisión Europea, el 60%
de usuarios europeos de Internet utiliza alguna red social en línea al menos una vez por
semana. Destacan países como Portugal (79%), Italia (72%) o Bulgaria (71%), donde un
altísimo porcentaje de personas encuestadas utiliza al menos una vez por semana alguna
red social para compartir imágenes, vídeos, etc. Por el contrario, solo el 42% de los
encuestados en Alemania, el 49% en Eslovenia o el 51% en Francia y Dinamarca decían
hacerlo. En nuestro país el 67% (por encima del 60% de la UE en su conjunto) de los
internautas encuestados utiliza alguna red social al menos una vez por semana. La
mayoría de estas personas también utilizan el comercio electrónico ocasionalmente,
aunque su uso es menos frecuente en comparación con los motores de búsqueda o las
redes sociales: solo el 30% los usa al menos una vez a la semana (figura 7).

Figura 7. Porcentaje de usuarios que utilizan redes sociales al menos una vez por semana (por
países)
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Fuente: European Commission. Special Report. Online platforms. Junio 2016. Elaboración propia.

Respecto al uso de información personal por parte de estas plataformas, casi dos
tercios de las personas encuestadas (64%) son conscientes de que la experiencia de
Internet puede ser diferente para cada persona en función de sus anteriores actividades
en línea. En este sentido, al menos la mitad están preocupadas por los datos recopilados
de ellas cuando están en línea y más de la mitad (55%) están de acuerdo en que las
plataformas en línea deberían ser reguladas por las autoridades públicas para limitar la
medida en que muestran diferentes resultados de búsqueda a los usuarios basándose en
los datos recopilados sobre ellos. Solo una minoría (30%) se siente cómoda con que el
motor de búsqueda use información sobre su actividad en línea y datos personales para
adaptar anuncios o contenido a sus intereses. Un poco más de un cuarto están cómodas
con este hecho cuando se trata de mercados en línea (27%) o redes sociales (26%). Sin
embargo, paradójicamente solo un tercio de las personas encuestadas afirmaron leer los
términos y condiciones de los servicios web y solo alrededor de una de cada cinco (19%)
dijo tenerlos en cuenta al utilizar la plataforma en línea en cuestión.
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Centrándonos en las redes sociales y de mensajería como servicios más utilizados en
Internet, la web Statista, especialista en Marketing online, ofrece datos interesantes en
cuanto a uso de redes sociales. Actualmente se estima que existen algo más de 2.500
millones de usuarios de redes sociales y esta cifra, en constante aumento desde 2010
(con 970 millones de usuarios), se espera que siga creciendo a medida que el uso de
dispositivos móviles y las redes sociales móviles ganen cada vez más fuerza.

Las principales redes sociales suelen estar disponibles en varios idiomas y permiten a
los usuarios conectarse con familiares, amistades u otras personas sin importar las
fronteras geográficas, políticas o económicas. Las redes sociales más populares suelen
tener un alto número de cuentas de usuario con un fuerte compromiso por su parte. El
uso de la red social por parte de los consumidores es muy diverso: plataformas como
Facebook o Google+ están muy centradas en los intercambios entre amistades y
familiares y están facilitando constantemente la interacción a través de compartir fotos o
estados y juegos sociales. Otras redes sociales como Tumblr o Twitter se centran en una
comunicación más rápida y se las denominan microblogs. Algunas redes sociales se
centran en la comunidad; otras destacan y exhiben el contenido generado por el usuario.

Debido a una presencia constante en la vida de sus usuarios, las redes sociales tienen
un fuerte impacto social. La confusión entre la vida offline y virtual, así como el
concepto de identidad digital y las interacciones sociales en línea son algunos de los
aspectos que han surgido en las discusiones recientes.

En cuanto al número de usuarios por red social (figura 8), Facebook es la red social
líder en todo el mundo en cuanto a popularidad se refiere. Fue la primera en superar los
1.000 millones de cuentas registradas y va camino de alcanzar los 2.000 millones (1970
millones). En popularidad es seguida del conocido servicio de mensajería WhatsApp
(propiedad de Facebook), que cuenta con unos 1.200 millones de cuentas activas, y de
Youtube (propiedad de Google) que cuenta con al menos 1.000 millones de usuarios
activos. Instagram, la popular aplicación de intercambio de fotos, propiedad también de
Facebook, ocupa el séptimo lugar al contar con más de 600 millones de cuentas activas
mensuales. Mientras tanto, el conocido servicio de microblogging Twitter supera
ligeramente los 319 millones de usuarios.

Figura 8. Perfiles activos en las principales redes sociales. Abril 2017
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Fuente: Statista. The Statistics Portal.11 Elaboración Propia.

Siguiendo en esta línea, en el VIII Observatorio de Redes Sociales de diciembre de
201612 (TCAnalysis, 2016), se constata una penetración de usuarios en redes sociales que
se mantiene estable desde 2011, siendo del 91% en 2016. Facebook se mantiene como la
red social por excelencia con un 88% de internautas con cuenta activa. Por su parte
Instagram consigue desbancar a Twitter de la segunda posición, consolidando su
crecimiento con una penetración en el 41% de internautas, mientras que Twitter continúa
descendiendo y se estanca en un 39% de penetración.13 LinkedIn se mantiene en niveles
muy similares a 2015, tanto en penetración como en uso, y Google+ vuelve a niveles de
2014 con un 22% de penetración tras un leve ascenso en 2015 (figura 9).

Figura 9. Informe sobre redes sociales. Evolución en el estado de los perfiles
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Fuente: VIII Observatorio de Redes Sociales (diciembre 2016). Elaboración propia.

Centrándonos en nuestro país, el Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y
de la Sociedad de la Información (ONTSI, 2017), ha publicado recientemente su informe
sobre el Perfil sociodemográfico de los internautas a partir del análisis de datos ofrecidos
por el INE respecto a 2016 (tabla 2). El número de personas de al menos 10 años que
han accedido a Internet en alguna ocasión superó los 31 millones y medio en el año
2016. De estas, más de 27 millones de personas de entre 16 y 27 años se conectaron en
el último mes y casi 23 millones se conectaron a Internet a diario.

En datos generales, la población internauta de entre 16 y 74 años no muestra
diferencias sustanciales en cuanto al sexo, aunque el número de hombres (84,6%) es
ligeramente mayor que el de mujeres (80,8%). Las diferencias sí son apreciables cuando
se tiene en cuenta la variable edad, aunque podríamos hablar de dos grupos
diferenciados. Por una parte el que incluye a las franjas de edad de entre 16 a 24, de 25
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a 34 y 35 a 44 años, que mantienen unos datos semejantes en cuanto al acceso se refiere
(96,8%, 93,8% y 89,2% respectivamente en relación al acceso semanal). A partir de esas
edades el acceso a Internet empieza a disminuir de forma progresiva, siendo del 79,1%
para los usuarios de 45 a 54 años, de un 59,1% para los internautas de entre 55 y 64
años y de un 30,7% para los internautas de entre 65 y 74 años.

Teniendo en cuenta la variable renta mensual, el 63,3% de las personas que residen
en hogares con renta mensual de menos de 900 € se conectó a Internet, mientras que ese
porcentaje sube al 97,8% en el caso de rentas de más de 3.000 €.

Tabla 2. Uso de Internet por segmentos sociodemográficos

Internautas Internautas último
mes

Internautas acceso
semanal

2014 2015 2016 2014 2015 2016 2014 2015 2016

Sexo
Hombre
Mujer

80,1
77,1

82,8
79,2

84,6
80,8

76,2
72,5

79,2
75,7

81,6
77,7

73,4
69,0

76,5
73,0

78,3
74,6

Edad

De 16 a 24 años 98,5 99,1 99,2 97,5 98,2 98,2 96,2 96,8 96,8

De 25 a 34 años 95,4 96,3 96,8 91,9 93,1 95,3 89,9 91,7 93,8

De 35 a 44 años 92,3 93,8 94,9 88,1 90,5 92,5 84,2 87,7 89,2

De 45 a 54 años 81,8 84,7 87,7 75,6 80,2 83,7 70,6 76,0 79,1

De 55 a 64 años 58,4 64,8 68,0 52,9 59,8 63,3 50,1 56,8 59,1

De 65 a 74 años 28,8 33,9 38,1 25,1 30,5 33,5 22,8 28,0 30,7

Situación laboral

Ocupado por cuenta ajena 92,3 93,1 94,7 89,0 90,6 92,4 86,2 88,5 89,6

Ocupado por cuenta propia 86,1 88,6 91,6 81,6 85,3 90,1 77,6 82,5 85,6

Activo parado 81,3 85,4 83,6 74,3 79,5 78,6 70,2 74,9 74,3

Estudiante 99,1 98,2 99,5 98,7 97,9 99,2 97,8 97,2 98,0

Labores del hogar 42,4 45,4 48,4 37,1 40,5 44,4 32,5 36,3 40,5

Pensionista 40,3 44,1 48,7 35,6 39,9 43,5 32,9 37,2 40,2

Otra situación laboral 62,6 60,5 61,3 57,2 52,2 55,4 55,7 51,4 52,1

Estudios
Terminados

Analfabetos y primarios
incompletos

13,4 14,1 16,7 9,7 11,1 15,4 8,4 8,2 12,4

Educación primaria 40,5 42,6 44,2 34,7 36,9 39,0 30,5 33,3 34,8

1ª etapa de educ. secundaria 76,8 79,7 84,4 70,2 74,5 79,8 65,5 70,1 74,0

2ª etapa de educ. secundaria 92,9 94,4 94,2 89,1 90,8 91,8 86,3 88,8 89,2

FP grado superior 95,3 97,3 97,6 91,8 94,3 95,8 89,5 91,6 93,7

Educación Superior universitaria 98,5 98,6 98,8 97,2 97,7 97,3 95,6 96,9 96,6

No se puede codificar 33,7 38,1 68,1 20,3 38,1 68,1 20,3 38,1 63,7

Tamaño hábitat

Capitales > 500 mil hab. 83,8 87,3 88,9 80,5 84,6 86,1 78,8 83,6 83,9

Capitales < 500 mil hab. 82,2 84,9 85,4 79,0 81,3 82,7 75,6 78,6 79,9

Municipios > 100 mil hab. 77,1 81,3 81,6 73,0 78,5 78,6 69,3 76,1 76,0

Municip. 50 a 100 mil hab. 81,6 82,4 84,7 77,8 79,0 81,6 74,6 75,7 78,2
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Municipios 20 a 50 mil hab. 77,6 78,9 80,8 72,4 75,7 78,1 68,9 73,5 74,7

Municipios 10 a 20 mil hab. 77,1 80,8 82,2 72,1 77,1 78,4 70,1 73,6 74,6

Municipios < 10 mil hab. 72,9 74,2 76,5 68,1 69,3 73,0 64,1 65,7 69,2

Renta neta por
hogar

Menos de 900 euros 61,4 65,0 63,3 54,1 58,4 57,6 49,5 53,9 53,7

De 901 a 1.600 euros 76,2 75,8 79,0 71,8 71,6 75,3 67,9 68,7 71,3

De 1.601 a 2.500 euros 88,5 89,5 89,8 86,0 87,3 87,6 83,5 85,2 85,3

De 2.501 a 3.000 euros 94,5 96,6 96,7 91,8 95,1 94,9 90,4 92,9 93,6

Más de 3.000 euros 97,9 96,1 97,8 97,0 95,6 97,6 95,5 95,3 96,0

Ns/Nc 82,9 84,7 74,4 79,8 82,0 72,1 77,5 78,6

Nacionalidad

Española 77,7 80,1 82,0 73,8 76,9 79,0 70,9 74,5 75,9

Extranjera 82,8 86,4 86,5 76,4 79,7 82,5 71,6 74,8 79,2

Española y otra 93,5 90,5 90,5 90,0 87,5 88,9 83,8 87,5 86,0

Ninguna 79,2 100,0 100,0 79,2 100,0 100,0 79,2 81,9 100,0

Estado civil

Soltero 91,5 --- 93,7 88,6 --- 91,6 86,8 --- 89,4

Casado 73,0 --- 77,8 68,2 --- 74,5 64,2 --- 70,6

Viudo 32,0 --- 44,0 25,6 --- 40,0 24,5 --- 37,9

Separado 74,3 --- 76,8 68,8 --- 68,0 66,5 --- 64,1

Divorciado 85,0 --- 88,9 79,3 --- 84,4 74,2 --- 81,8

Fuente: Perfil sociodemográfico de los internautas. INE 2016 (ONTSI, 2017).14 Elaboración propia.

Como puede comprobarse existe un claro auge en el acceso a Internet en nuestro
país. Asimismo, también existe un auge en el consumo de contenidos digitales a través de
la Red como refleja el Informe Anual del Sector TIC y de los Contenidos en España
201615 (ONTSI, 2016), en el cual se presentan los principales datos de la Industria de los
Contenidos Digitales de nuestro país. Dicho estudio aporta datos relevantes en relación a
los hábitos de consumo de contenidos por parte de los ciudadanos así como tendencias
de cada uno de los sectores estudiados. Algunos de los principales datos del informe en
relación a su importancia como sector económico son:

La industria de los contenidos digitales facturó en España un total de 15.467
millones de euros en 2015, un 13,2% más que en el año anterior, siendo además
el segundo año consecutivo en el que se produce un incremento tras varios
ejercicios negativos.
Las actividades que más contribuyeron a este incremento fueron la de
programación y emisión de radio y televisión, con una facturación en 2015 de
4.222 millones de euros (un 11,5% más que en 2014); la de actividades
cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, que facturó 3.001
millones de euros (un 16,7% más respecto a 2014) y la de publicación de libros,
periódicos y otras actividades de publicación con 5.702 millones (con un 7,7% de
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crecimiento interanual). Estas tres actividades representan el 83,6% del total de la
facturación del sector Contenidos.
En términos relativos, las ramas que más crecieron fueron las de otros servicios
de información, actividades de grabación de sonido y edición música y
videojuegos (46,6%, 32,5% y 24% respectivamente).
La cifra de negocio de la venta de software para videojuegos en España ascendió
a 511 millones de euros, continuando así, tras un descenso en 2011, con una
tendencia al alza y acercándose a datos de 2010 en el que se facturaron 575
millones
La música digital experimentó un incremento del 10% en su cifra de facturación,
alcanzando los 319 millones de euros.
La inversión publicitaria en medios digitales fue de 1.289 millones de euros en
2015.
El 91,5% de la población española consume contenidos digitales a través de
Internet o mediante un dispositivo electrónico no conectado a la Red.

En la tabla 3 se muestra un resumen de los datos facilitados en este informe anual.

Tabla 3. Cifra de negocios del sector Contenidos (Millones de Euros).

Categorías de contenidos 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Publicaciones de libros, periódicos y otras activ idades de publicación 7.175 6.788 5.993 5.261 5.292 5.702

Activ idades cinematográficas, de v ídeo y de programas de televisión 3.284 3.296 3.018 2.721 2.572 3.001

Activ idades de grabación de sonido y edición musical 370 340 295 272 241 319

Otros servicios de información 293 263 243 230 289 423

Activ idades de programación y emisión de radio y televisión 4.421 4.124 3.761 3.613 3.786 4.222

Videojuegos 575 499 428 314 412 511

Publicidad on-line 799 899 881 960 1.066 1.289

Total 16.918 16.208 14.618 13.372 13.658 15.467

Fuente: Informe Anual del Sector TIC y de los Contenidos en España 2016 (ONTSI, 2016).

A tenor de los datos presentados, es más que evidente que asistimos a un desarrollo
tecnológico jamás imaginado. Estos avances generan innumerables dudas, incertidumbres
y miedos, y dado que el ámbito educativo, en el cual se centra este trabajo, es uno de los
que mayor influencia ha recibido, creemos necesario inferir algunos interrogantes
pedagógicos vinculados con las TIC (López-Meneses, 2012):

¿Qué puede suceder al comunicarse tantas personas, si recordamos que los
procesos educativos son eminentemente procesos comunicativos?
¿Serán las redes sociales el espacio virtual idóneo para la libertad de expresión?
¿Se diseñarán los cursos virtuales en función de criterios psicopedagógicos, o más
bien solo y exclusivamente de intereses económicos y modas de marketing?
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¿Puede ser cierto lo que apunta Wolton (2004), que el mundo ha pasado a ser
una aldea global en el plano técnico y no lo es en el plano social y cultural?
¿Será la usabilidad emocional (Emotional Design)16 un criterio significativo para el
diseño y desarrollo de entornos digitales de comunicación?
¿Existe en la Red un verdadero interculturalismo de razas, religiones y culturas o,
más bien, un monopolio de determinadas culturas predominantes?
¿Fomentará el enriquecimiento personal e interpersonal para la formación
humanista del individuo o, por el contrario, generará un colectivo de masas
anónimas?
¿Podrá existir el día de mañana información sobre nuestro genoma humano,
estado económico, datos confidenciales e intimidad en manos de los Hackers y
Crackers? ¿Y qué podrá ocurrir con relación a la información sobre la defensa
nacional o las instituciones financieras internacionales?
¿Es posible que estas tecnologías estén potenciando una especie de sociabilidad
virtual en detrimento de la sociabilidad humana, entendida como la relación
interpersonal en el mismo tiempo y espacio?
¿Cómo afectará a los más jóvenes la revolución que ha supuesto la progresiva
transformación de la Red hacia la denominada Web 2.0 y la implantación de los
MOOC y la Realidad aumentada?
¿Será la Web 2.0. una de las fuentes del saber o la génesis del caos de la
información?
Y en lo concerniente a los procesos de formación e investigación permanente,
¿nos llevará al desarrollo de la autonomía y desarrollo profesional o nos haremos
más dependientes de los nuevos recursos tecnológicos, funcionando como
verdaderas prótesis?
Con un ritmo de cambio tan apresurado, ¿hasta qué punto estamos capacitados
para afrontar este nivel elevado de inestabilidad e incertidumbre?
¿Es verdad que Internet es una red mundial a la que puede acceder cualquier
persona desde cualquier parte del mundo? ¿Y con cualquier discapacidad?
¿Cómo localizar de una forma eficiente todo este acerbo y cúmulo de
informaciones, noticias, artículos y comentarios científicos?
Si la mayoría de nuestros estudiantes han estado creciendo en entornos de
aprendizaje pasivos y receptivos, y la mayoría prefieren que las universidades
sean la prolongación del jardín de infancia, o bien, del instituto, donde les digan lo
que tienen que realizar, ¿cómo motivarlos en entornos formativos no presenciales
más activos y participativos?
¿Seremos más humanos y felices caminando hacia la formación del Homo
Media?
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4. MOOC: fortalezas y debilidades

La sociedad de la información y la comunicación ha venido caracterizándose en los
últimos años por una apuesta formativa basada en actividades, cursos y propuestas que
tienen como base procesos de enseñanza-aprendizaje mediados por la tecnología
(Castaño-Muñoz, Duart y Teresa, 2015; Estévez y García 2015; Roig-Vila, Mondéjar y
Lorenzo-Lledó, 2016; Colorado, Marín-Díaz y Zavala, 2016). Bajo este panorama
tecnológico brillan con luz propia los denominados MOOC.

El acrónimo «MOOC» se traduce literalmente como Massive Open Online Course o,
en español, COMA (Cursos en Línea Masivos y Abiertos) (Rheingold, 2013). Es decir,
viene claramente definido por su carácter abierto («open»), por ubicar la información y
la relación entre los distintos actores educativos en Internet («online»), y por el hecho de
que el tamaño de la comunidad educativa implicada en un curso de estas características
puede sobrepasar, con facilidad, los miles de personas («massive»). Los MOOC
desplazan (algunos dirían «superan») la relación jerárquica entre docente y alumnado, de
modo que el proceso de aprendizaje se reparte (de ahí las referencias en la literatura
sobre MOOC a la idea de una «responsabilidad distribuida» en el aprendizaje), y el
alumnado se convierte, también, en generador de contenido y de conexiones entre
distintos aspectos del curso. Se enfatiza, en los MOOC, el uso de las redes sociales
(Facebook, Twitter…) con las que se pretende consolidar estas comunidades de
aprendizaje. Además de las redes sociales, miembros de la comunidad de aprendizaje
pueden aprovechar la agregación de contenidos (RSS, por ejemplo) para compartir
información, materiales temáticos o tangenciales, y estrategias de aprendizaje (Méndez-
García, 2013). En este sentido, los nuevos escenarios formativos universitarios se están
orientando hacia un nuevo modelo de formación masiva, abierta y gratuita por medio de
una metodología basada en la videosimulación y el trabajo colaborativo del estudiante
(López-Meneses y Vázquez-Cano, 2017).

A este respecto, los MOOC han acaparado un interés mundial debido a su gran
potencial para ofrecer una formación gratuita (Rabanal, 2017), de calidad y accesible a
cualquier persona independientemente de su país de procedencia, su formación previa y
sin la necesidad de pagar por su matrícula (Liyanagunawardena et al., 2013). Entre las
características fundamentales de los MOOC (figura 10) resaltan (McAuley, Stewart, y
Cormier, 2010; Siemens, 2013):

Gratuidad de acceso.
Sin límite en el número de participantes.
Ausencia de certificación para los participantes libres.
Diseño instruccional basado en lo audiovisual con apoyo de texto escrito.
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Metodología colaborativa y participativa del estudiante con mínima intervención
del profesorado.

Según Castaño y Cabero (2013:89), los MOOC, además de gratuitos son:

Un recurso educativo que tiene cierta semejanza con una clase, con un aula.
Con fechas de comienzo y finalización.
Cuentan con mecanismos de evaluación.
Son online.

Figura 10. Algunas características de los MOOC

Elaboración propia.

Actualmente, los MOOC son clases impartidas a través de plataformas tecnológicas
que habilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje a miles de usuarios (Ramírez-
Fernández, 2014).
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En resumen, como indican Aguaded y Medina (2015), el movimiento MOOC (Cursos
Online Masivos y Abiertos, en español COMA) surge de un proceso de innovación en el
ámbito de la formación de conocimiento abierto, orientado por los principios de difusión
masiva y gratuita de los contenidos e intermediado por modelos de aplicación online,
interactivos y colaborativos.

Por otra parte, el fenómeno de los MOOC es relativamente reciente (Graham y
Fredenberg, 2015). En el año 2008 el término «MOOC» fue introducido en Canadá por
Dave Cormier (2008) que acuñó el acrónimo para designar un curso en línea realizado
por George Siemens y Stephen Downes. El curso titulado «Connectivism and
ConnectiveKnowledge» fue realizado por 25 personas que pagaron su matrícula y
obtuvieron su título pero fue seguido de forma gratuita y sin acreditación por 2300
alumnos y público general a través de Internet (Downes, 2012a; Daniel, 2012).

Después de esta experiencia, el segundo intento exitoso de exportar esta idea se
materializó en el verano del año 2011 cuando la Universidad de Stanford ofreció un
curso sobre «Inteligencia artificial» en línea en el que se matricularon 58.000 estudiantes.
Una de las personas involucradas en el proyecto era Sebastian Thrun, posteriormente
fundador de la plataforma MOOC «Udacity» (https://www.udacity.com) que
proporciona soporte a importantes universidades para el desarrollo de formación en
abierto (Meyer, 2012).

Pr su parte, el Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) creó en un principio
MITx para el diseño de este tipo de cursos, pero dicha plataforma acabó evolucionando
hacia una plataforma conjunta de la Universidad de Harvard, la Universidad de
California-Berkley y el propio MIT con el nombre de EDx (https://www.edx.org).
Aunque la plataforma que más ha desarrollado estas iniciativas y que se está significando
como la abanderada en el diseño pedagógico es Coursera (https://www.coursera.org)
(Lewin, 2012; DeSantis, 2012). En la figura 11 se describe la evolución en la génesis de
los cursos MOOC.

Figura 11. Cronología de la génesis de los MOOC y la formación en abierto
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Adaptado de White Paper «MOOC and Open Education: Implications for Higher Education».

The New York Times (figura 16), denominó el año 2012 como «El Año de los
MOOC» publicando un artículo que resaltaba la gran repercusión que los cursos MOOC
estaban teniendo y pronosticando que estos se convertirían en un tsunami que barrería
las universidades tradicionales (Pappano, 2012).

Figura 12. The NYT (2012 año de los MOOC)
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Fuente: http://nyti.ms/ShTBdq

A partir de entonces, este fenómeno ha colocado a la formación online, masiva y
abierta en el escaparate mediático. A pesar de que hay autores y autoras que señalan que
se ha llegado a un punto de inflexión en la curva de popularidad (Hype Cycle) de
Gartner, y que el efecto novedad tiende a remitir (Urcola Carrera y Azkue Irigoyen,
2016), basta con realizar una consulta a través de la herramienta sobre tendencias
mediáticas Google Trends17 para conocer el auge suscitado por los MOOC desde
entonces y cómo dicho auge está más en vigor si cabe. En la figura 13 se muestra
gráficamente cómo el interés mediático suscitado inicia un claro ascenso en 2012 el cual,
con algunos vaivenes, se mantiene en lo alto, llegando al máximo puntaje (100) en varias
ocasiones desde 2012 y siendo la última en marzo de 2017.

Figura 13. Relevancia mediática del término MOOC en el buscador Google
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Fuente: Google Trends. Búsqueda realizada en abril de 2017. URL: http://bit.ly/2odNttE

El informe Horizon, liderado por el New Media Consortium y Educause, aporta un
estudio prospectivo del uso de tecnologías y tendencias educativas en el futuro de
distintos países. En su novena edición (Johnson et al., 2013), se destaca especialmente la
incidencia de los MOOC en el panorama educativo actual. Asimismo, la edición
Iberoamericana orientada a la Educación Superior, iniciativa conjunta del «eLearn
Center» de la UOC y del New Media Consortium, indica que los «cursos masivos
abiertos» se implantarán en nuestras instituciones de Educación Superior en un horizonte
de cuatro a cinco años (Durall et al., 2012).

Diferentes autores consideran que este nuevo tipo de formato promueve activamente
la autoorganización, la conectividad, la diversidad y el control descentralizado de los
procesos de enseñanza-aprendizaje (Dewaard et al., 2011; Baggaley, 2011; Vázquez-
Cano y Sevillano, 2013).

En este sentido, los MOOC están siendo considerados por muchos investigadores
como una revolución que está comenzando a afectar a la estructura tradicional de
organización universitaria y formativa (Boxall, 2012; Weissmann, 2012) y cuyo
desarrollo en un horizonte muy próximo resulta excitante, inquietante y completamente
impredecible (Lewin, 2012).

La repercusión del movimiento MOOC es significativa no solo en el mundo formativo
y académico sino en su representación en blogs, noticias e informes generados en los
últimos años. El buscador de Google así lo atestigua con más de 12 millones de entradas
y una curva que se ha incrementado sustancialmente como se puede observar en la figura
13.

Los MOOC, como indican Gértrudix, Rajas y Álvarez (2017) están siendo
ampliamente tratados en la literatura académica en un recorrido que va desde análisis
bibliométricos que miden la representación del concepto en la literatura científica y, por
tanto, su interés como objeto de estudio (López-Meneses, Vázquez-Cano y Román-
Graván, 2015; Zancanaro y Domingues, 2017), las políticas institucionales que los
estimulan (Hollands y Tirthali, 2014), en el contexto académico por la innovación
disruptiva que llevan para el sistema educativo (Zancanaro y Domingues, 2017) o el
examen de su calidad pedagógica (Roig-Vila, Mengual-Andrés y Suárez-Guerrero, 2014;
Aguaded y Medina-Salguero, 2015), entre otros ámbitos.
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Como no podía ser de otra forma, el universo de los MOOC es objeto de una
continua reflexión didáctica y formativa entre diferentes autores (Daniel, 2012; Vázquez-
Cano et al., 2013; Zapata-Ros, 2013; Gómez Galán, 2014; Ramírez-Fernández,
Salmerón-Silvera y López-Meneses, 2016). A su vez, diferentes trabajos realizan
estudios sistemáticos sobre la investigación realizada en MOOC entre 2008 y 2013
(Liyanagunawardena et al., 2013; Castaño, 2013; Karsenti, 2013). Y estudios (bienio
2013-14) que permiten evidenciar una tendencia ascendente en el volumen de
publicaciones y la predilección por artículos de revista y, en menor medida, por
presentaciones en congresos. Las temáticas más investigadas han sido las referidas a
valorar las estrategias pedagógicas y, especialmente, la motivación e implicación de los
estudiantes (Sangrá et al., 2015). Y continúa incrementándose exponencialmente el
número de investigaciones y universidades que se integran en este fenómeno
sociotecnológico (Vázquez-Cano, López-Meneses y& Barroso, 2015). También, cabe
resaltar los estudios de López-Meneses, Vázquez-Cano y Román (2015) concerniente al
estudio bibliométrico comprendido entre los años 2010-2013, resaltando que las
universidades y países que, hasta el momento, están teniendo una mayor repercusión
científica son Estados Unidos, Australia, Canadá, Reino Unido y España. Y, por otra
parte, cabe destacar el estudio bibliométrico de Aguaded, Vázquez-Cano y López-
Meneses (2016), sobre el impacto del movimiento MOOC en la comunidad científica
española que demuestra que el impacto de la producción científica española en formato
libro y artículo en prestigiosas bases de datos internacionales (Wos-SSCI/Scopus) es
todavía bajo, aunque el impacto nacional según categorización ANEP/FECYT e In-Recs
es moderadamente alto. Y, recientemente, la investigación bibliométrica de Mengual-
Andrés, Vázquez-Cano y López-Meneses (2017) que analiza la productividad científica
del fenómeno MOOC a partir del análisis de 752 publicaciones indexadas en la base de
datos SCOPUS en el periodo 2012-2016. En ella se evidencia una productividad
científica destacada y se consolida el fenómeno MOOC como área de investigación y
tiene su punto de partida en 2012.

Esta cuestión pone de manifiesto la vigencia de la temática MOOC y la confrontación
que se produce entre investigadores en relación con sus posibilidades y características
innovadoras (Gómez Galán y Pérez Parras, 2016). Por último, se constata que los
campos de las Ciencias Sociales –en particular– y las Ciencias de la Computación son
aquellos más activos en la investigación y dinamización del conocimiento respecto a los
MOOC, habiendo producido un 31,2% de la productividad científica total del fenómeno
tan solo en el año 2015, más un 20% acontecida en 2014.

En la actualidad, el movimiento en España ha tenido una gran repercusión, más si
cabe que en el resto de Europa. Por ejemplo, la Universidad Politécnica de Valencia y la
UNED han desarrollado su propia plataforma y, a la vez, se encuentran en otras
plataformas agregadoras, pero la mayoría de las universidades, tienen sus cursos
principalmente en la plataforma Miriadax.

Según la Comisión Europea, España lidera la oferta de cursos MOOC en la Unión
Europea con 481 cursos (figura 14) junto con el Reino Unido con 435 cursos. El resto de
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países de la UE se encuentran muy distanciados en ese sentido destacando Francia (con
250 cursos) y Alemania (con 204 cursos).

Figura 14. Oferta de cursos MOOC en la Unión Europea (2015)

Fuente: Open Education Europa http://openeducationeuropa.eu/

En cuanto a la distribución de los cursos MOOC en la Unión Europea por materias de
conocimiento, la mayoría de ellos se centran en materias relacionadas con la Ciencia y la
Tecnología junto a las Ciencias Sociales. En un segundo bloque, ya en menor medida,
tratan materias relacionadas con las Humanidades, la Economía o las Ciencias Aplicadas.
El compendio de materias se cierra con las Matemáticas y Estadísticas, las Ciencias
Naturales y de forma muy somera las Artes (figura 15).

Figura 15. Distribución de los MOOC en la Unión Europea (2016)
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Fuente: Open Education Europa http://openeducationeuropa.eu

Como se ha comentado, en consonancia con Oliver et al. (2014), se puede inferir que
España se ha situado en muy poco tiempo, y de forma sorprendente, en el grupo líder de
países que más actividad están generando en torno a los cursos masivos en línea abiertos
o MOOC.

Ciertamente, en esta revolución socioeducativa España está adoptando un papel muy
relevante en el contexto europeo y mundial. De hecho, ha sido el país europeo líder en
oferta de cursos MOOC desde 2013 a 2016, con centenares de cursos ofertados.
Asimismo, la demanda de estos cursos posiciona a España entre los cinco países con más
alumnado en esta modalidad formativa, teniendo solo por delante a nivel mundial a
países como EEUU, Reino Unido, Canadá o Brasil (Aguaded, Vázquez-Cano y López-
Meneses, 2016). Por último, como indican diferentes autores (López-Meneses, Vázquez-
Cano y Román, 2015) hay un incremento ascendente de artículos científicos
relacionados con esta temática a nivel mundial desde el año 2013 hasta la actualidad.

También, como expusimos en Vázquez-Cano, López-Meneses, Méndez, Suárez,
Martín-Padilla et al., (2016); Martín-Padilla (2015) estos cursos abiertos masivos en red
pueden ser los nuevos yacimientos de reflexión y recreación cognitivas, los nuevos
hábitats de comunicación e innovación en los ecosistemas digitales universitarios y la
semilla de nuevos escenarios masivos de aprendizaje.

En última instancia, la filosofía de esta modalidad formativa puede suponer una
democratización de la educación superior (Finkle y Masters, 2014; Dillahunt, Wang y
Teasley, 2015) y pese a su creciente popularidad y protagonismo, el valor más
prometedor de los MOOC no deriva de lo que son, sino de lo que pueden llegar a ser, es
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decir, de las derivadas positivas que están empezando a aflorar y que se derivan del
carácter flexible y abierto del aprendizaje que preconizan (Yuan y Powell, 2013).
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4.1. Taxonomía de los MOOC: xMOOX vs cMOOC

Figura 16. xMOOC vs cMOOC

Hoy en día, la llegada masiva de los cursos masivos, en línea y en abierto se ha
considerado en la literatura divulgativa y científica como una revolución con un gran
potencial en el mundo educativo y formativo (Bouchard, 2011; Aguaded, Vázquez-Cano
y Sevillano, 2013; Ramírez Fernández, Salmerón y López- Meneses, 2015).

Los cursos masivos, abiertos y en línea, se presentan bajo una diversidad de
organización y diseño, que no solo implican visiones diferentes sobre lo que debe ser el
proceso formativo, sino también respecto a lo que en el mismo debe hacer el alumnado,
las formas en que deben ser evaluados, lo que deben hacer en los mismos, y las maneras
de diseñar los contenidos (Cabero, Llorente y Vázquez, 2014).

Al diseñar cursos MOOC a veces se confía en pedagogías instructivas, en las que la
enseñanza sigue un modelo de transmisión unidireccional. Bien siguen un modelo
conductista, cognitivista o constructivista, bien una guía de estudio o propuestas de
actividades, que facilitan la información que el alumnado utiliza durante su aprendizaje.
En la mayoría de estas propuestas, el alumnado no es tratado como fuente de
conocimiento sino como receptor o, en el mejor de los casos, como constructor del
mismo (Dron y Ostashewski, 2015).

En una primera instancia se pueden visualizar, en la figura 17, las diferentes categorías
de MOOC enunciadas por Clark (2013):

Figura 17. Tipología de los cursos MOOC
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Fuente: Clark (2013). Elaboración propia.

Sin embargo, la tipología más generalizada sobre los cursos MOOC es la que
diferencia entre xMOOC y cMOOC (Downes, 2012b; Hill, 2012; Siemens, 2012;
Karsenti, 2013; Vázquez-Cano, López-Meneses y Sarasola, 2013).

Los xMOOC tienden a ser cursos universitarios tradicionales de e-learning que se
adaptan a las características de las plataformas de los MOOC, mientras que los cMOOC
se orientan bajo las directrices del aprendizaje conectivista de George Siemens y Stephen
Downes (figura 18).

Figura 18. Ideas centrales de los cMOOC y los xMOOC

Adaptado de Yousef et al. (2014).
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4.2. Características de los cursos xMOOC
Los xMOOC son modelos de cursos que adoptan un enfoque más conductista, haciendo
énfasis en el aprendizaje individual frente a un aprendizaje de los pares (Conole, 2013) y
en que el alumnado adquiere una serie de contenido. En cierta medida se podría decir
que son las mismas versiones en línea de los formatos tradicionales de aprendizaje
(lectura, instrucción, discusión, etc.) que las Universidades desarrollan en sus acciones de
e-learning. En ellos, el desarrollo del curso es más parecido a un curso tradicional donde
la interacción con el resto de personas queda en un segundo plano y donde el
estudiantado recibe una cantidad significativa de información estructurada y secuencial, y
es posteriormente evaluado. Asimismo, los xMOOC están más centrados en la
incorporación de nuevos métodos educativos y tecnologías en sus plataformas, además
de ofrecer cada vez más y mejores contenidos en los cursos.

Parten generalmente de un espacio virtual más cerrado, una página web a modo de
portal donde hay que inscribirse y acreditar nuestra identidad y aunque, son los equipos
docentes los que elaboran los contenidos y planifican un itinerario de aprendizaje, existe
una cierta planificación institucional en su concepción y diseño, garantizando unos
mínimos de calidad ya que es la propia institución la beneficiada o criticada por las
opiniones referentes la calidad de los cursos que oferta (Martínez de Rituerto, 2014).
Asimismo, normalmente en su diseño las videoclases desempeñan un papel muy
significativo como elemento de presentación de los contenidos, y más concretamente las
videoclases consistentes en exposiciones de los profesores apoyadas en presentaciones en
«PowerPoint» o «Prezi» (Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso, 2015).

Desde el punto de vista teórico, el modelo instruccional se acerca bastante al modelo
conductista (E–R), en el cual los estímulos están representados por los contenidos que se
presentan en los vídeos y en otros materiales, y las respuestas las expresa el alumnado en
la pruebas de evaluación, cuyos resultados inmediatos actúan como reforzadores
positivos de la conducta de aprendizaje del individuo; un efecto similar tienen los badges
o las insignias en línea que se otorgan a los estudiantes por participar en determinadas
actividades del curso (figura 19). Este modelo lo utilizan algunas conocidas agregadoras
de cursos MOOC como Coursera, EdX, Udacity, Khan Academy y MiriadaX (Ruiz-
Bolivar, 2015).

Figura 19. Ejemplos de badges
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Fuente: Proyecto Openbadge de Mozilla Foundation. URL: https://openbadges.org

Los xMOOC son el tipo de MOOC de los que últimamente más se está hablando a
nivel educativo y probablemente sean los que poseen el mayor número de personas
matriculadas (Martí, 2012). También, se postulan como un verdadero tipo de modelo de
negocio, bien por favorecer la creación de una «imagen de marca» de la Universidad, ser
fáciles de controlar, o bien por la certificación del curso a los usuarios. Las acciones
formativas de EdX, Coursera y Udacity se apoyan en este tipo de diseño.

Para Yousef et al. (2015), los xMOOC se caracterizan por la replicación de prácticas
tradicionales de educación que utilizan las instituciones de enseñanza formales y se
centran en la provisión de contenido de alta calidad y siguen metodologías de diseño
instruccional dirigidas por profesores. Además, los xMOOC proporcionan un acceso
flexible a una amplia variedad de materiales de enseñanza y ofrecen la oportunidad de
combinar la enseñanza presencial con la enseñanza en línea. Asimismo, persiguen que el
alumnado adquiera una serie de contenidos y tienden a ser las mismas versiones de los
cursos en e-learning pero ubicados en las plataformas específicas de los MOOC (Cabero,
2015). Sobre ellos Vázquez-Cano, López-Meneses y Sarasola (2013: 33) señalan que «el
gran problema de este tipo de MOOC es el tratamiento del alumno de forma masiva (sin
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ningún tipo de individualización) y el formato metodológico ya superado del ensayo-error
en las pruebas de evaluación».

En esta propuesta de los xMOOC, la función del profesorado es la de persona
experta, que selecciona los contenidos que deben ser transmitidos al alumnado, y la de
construir los ítems que conformarán las herramientas de evaluación, estandarizadas y
automatizadas que este deberá superar para adquirir la certificación de superación del
curso. Como se puede observar, el modelo de evaluación que se utiliza es muy parecido
al seguido en las clases tradicionales de formación virtual, donde de una amplia base de
datos de preguntas, aleatoriamente se van construyendo exámenes diferentes para las
personas participantes.

En resumen, como apunta Valverde (2014), en las propuestas didácticas de los
xMOOC el eje fundamental sobre el que pivota todo el diseño y desarrollo curricular es
el conocimiento como producto (contenidos preempaquetados), la unidireccionalidad en
la transmisión de los contenidos que otorga el papel «experto» que el profesorado adopta
y la concepción «bancaria» de la educación en la que el «conocimiento» es una donación
de quienes se juzgan.
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4.3. Características de los cursos cMOOC
Una de las teorías del aprendizaje que se relaciona con esta tipología de curso cMOOC
es el conectivismo (Siemens, 2005, 2008, 2010), de ahí la «c» (de «conectivismo») con
la que se hace referencia a ello. Desde esta teoría del aprendizaje, el conocimiento no se
centra en el profesorado, en las personas expertas, sino en las interacciones y conexiones
que establece entre sí el alumnado que participa en la acción formativa (Moya, 2013), y
es precisamente a partir de estas conexiones que las personas participantes establecen
cómo se llega a producir el aprendizaje. Se fundamenta, desde el punto de vista teórico,
en el conectivismo propuesto por Siemens (2005), cuyos principios son:

El aprendizaje y el conocimiento dependen de la diversidad de opiniones.
El aprendizaje es un proceso de conectar nodos o fuentes de información
especializados.
El aprendizaje puede residir en dispositivos no humanos.
La capacidad de saber más es más crítica que aquello que se sabe en un
momento dado.
La alimentación y el mantenimiento de las conexiones son necesarias para facilitar
el aprendizaje continuo.
La habilidad de ver conexiones entre áreas, ideas y conceptos es una habilidad
clave.
La actualización (conocimiento preciso y actual) es la intención de todas las
actividades conectivistas de aprendizaje.
La toma de decisiones es, en sí misma, parte del proceso de aprendizaje.
El acto de escoger qué aprender y el significado de la información que se recibe
es visto a través de la lente de una realidad cambiante. Una decisión correcta hoy
puede estar equivocada mañana debido a alteraciones en el entorno informativo
que afecta la decisión.

Al igual que Wade (2012), considera que el conectivismo puede ser visto como una
teoría que provee guías para el desarrollo instruccional dentro de un contexto educativo
debido a la noción de que el aprendizaje radica en construir y conectar el conocimiento
que está distribuido en una red de conexiones.

A diferencia del modelo anterior, los contenidos que se presentan en los mismos son
mínimos, y una de las funciones que deben desempeñar los alumnos en ellos es el de la
búsqueda, localización y mezcla de la información. Información que puede partir no solo
de los documentos del entorno, sino también de los propios PLE18 de los estudiantes
(Ruiz-Palmero et al., 2013; Cabero, 2014).

A su vez, los cMOOC no se centran tanto en la presentación de los contenidos de
manera formalizada, sino más bien en comunidades discursivas que crean el
conocimiento de forma conjunta (Lugton, 2012). Los MOOC diseñados bajo esta
perspectiva están basados en el aprendizaje distribuido en red y se fundamentan en la
teoría conectivista y en su modelo de aprendizaje (Siemens, 2007; Ravenscroft, 2011).
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En este tipo de cursos se utilizan diferentes entornos personales de aprendizaje
dispersos por la red de Internet. El aprendizaje necesario acaba obteniéndose a partir de
un puzle global de píldoras de conocimiento diseminadas por cualquier lugar de la Red
que tenga interés para el alumnado y que hayan sido localizadas, analizadas criticadas y
apoyadas democráticamente como válidas por las personas que participan en el curso.
Además, dichas propuestas son analizadas críticamente por cada integrante del grupo, y
en algunos casos se rechazan o se modifican y amplían por la detección y puesta en
escena de nuevos recursos en abierto consensuados por el propio grupo,
incrementándose y mejorándose así la propuesta de aprendizaje inicial (Martínez de
Rituerto, 2014).

De esta manera, se focaliza en obtener significado de la experiencia de aprendizaje
con los demás. Por tanto, mientras en los xMOOC el control está ubicado en el proceso
de diseño de la acción formativa y en los contenidos presentados, en los cMOOC el
alumnado adquiere un papel plenamente significativo en su propio proceso de formación,
y en ellos la interacción es un elemento clave para que se alcance el aprendizaje. Así
pues, el alumnado es cada vez más autodidacta ya que aprenden y desaprenden en la
potenciación de la interacción y la colaboración con otras personas del grupo (Peláez y
Posada, 2013).

La significación que tienen las personas en este modelo de acción y diseño de los
MOOC, lleva a señalar que si en los xMOOC lo importante son las instituciones, en los
cMOOC lo verdaderamente significativo son las personas, las contribuciones que estas
efectúan respecto al tópico que se está analizando, y la discusión colaborativa que
realizan con el resto de participantes para la construcción del conocimiento (Martí,
2012). Se basan por tanto, en la idea de que el aprendizaje se genera gracias al
intercambio de información y la participación en una enseñanza conjunta y mediante la
interacción intensa facilitada por la tecnología. En este sentido, se estaría hablando por
tanto de una acción formativa con cierto parecido a una red social de aprendizaje
(Cabero y Marín, 2014). En definitiva, en consonancia con Peláez y Posada (2013 180):
«se centran en obtener significado de la experiencia de aprendizaje con los demás».

Por otra parte, a diferencia de los xMOOC, los cMOOC son un nuevo espacio de
aprendizaje, en algunos casos molesto e incómodo, que está entrando en las
Universidades de una forma disruptiva, que choca no solo con la forma de en enseñar
sino incluso con los cánones y el modelo de negocio de la propia Universidad (Vizoso-
Martín, 2013).

Una vez vista su estructura, se percibe que es un modelo donde la evaluación
tradicional se hace muy difícil y, por tanto, esta se suele asumir apoyándose en
evidencias. En este sentido se asume que el aprendizaje fundamentalmente se centra en
la adquisición de habilidades por las conversaciones que se generan, subrayándose una
evaluación a través de evidencias (Cabero y Marín, 2014). Siguiendo a los mismos
autores, el diseño de estos cursos sigue planteamientos claramente diferentes a los
anteriores, ya que la estructura se apoya en la presencia de facilitadores externos,
utilización de una amplia gama de materiales, y la potenciación de altos niveles de control
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del aprendiz sobre los modos y lugares de interacción. Por lo general suelen existir
sesiones sincrónicas semanales con facilitadores y ponentes invitados, intercambios de
información a través de foros, blogs y redes sociales, y la utilización de una diversidad de
recursos como pueden ser mapas conceptuales, vídeos, presentaciones multimedia y
podcasts.

Esta estructura ha llevado a algunos autores a considerar a los cMOOC como
acciones formativas muy caóticas ya que no son prescriptivas, y las personas que
participan en ellos establecen sus propias metas de aprendizaje y el tipo de compromiso,
lo que finalmente repercute en que este alumnado no necesariamente adquiere un
conocimiento fijo y/o las habilidades preconfiguradas en sus inicios (Lugton, 2012). Por
ello, estos cursos MOOC resultan extremadamente más complejos a la hora de establecer
unas competencias fijas para todo el alumnado y no se integran bien en la concepción de
obtener una certificación tras la finalización donde se especifiquen las competencias
alcanzadas, ya que cada persona determina su proceso y progreso en función de sus
conexiones. El modelo de evaluación que se utiliza no es tan formalizado y reglado como
ocurre con los xMOOC, y en él la evaluación por pares, la evaluación por evidencias, y
otros modelos más abiertos de evaluación adquieren una mayor relevancia (Cabero y
Marín, 2014).

Si, de forma general, para un correcto desempeño en los cursos MOOC las personas
participantes deben poseer una serie de competencias, como son: altas competencias
tecnológicas e instrumentales, alta competencia digital, fuerte nivel de autonomía para el
aprendizaje, y alta competencia en la autorregulación del aprendizaje (Vázquez-Cano y
Sevillano, 2011; Cabero y Marín, 2012), en los cMOOC, además de estas, se debe
incorporar la de querer trabajar de forma conjunta y colaborativa y en redes sociales,
aspecto que, como van poniendo de manifiesto diferentes investigaciones, no siempre es
bien percibido y admitido por parte del estudiantado (Cabero y Marín, 2013).

Estos dos grandes tipos de MOOC potencian la adquisición de diferentes
competencias por partes de los participantes, y hacen que se puedan perfeccionar
diferentes tipos de competencias y capacidades. Moya (2013) ha intentado establecer
diferencias entre ambos tipos de diseños a partir de los cuatro pilares de la educación
apuntados en el Informe Delors19 (1996, p.34):

aprender a conocer,
aprender a hacer,
aprender a vivir juntos y aprender a vivir con los demás, y
aprender a ser.

En la tabla 4, se ofrece la visión de la autora de la significación que estos diferentes
tipos de diseños de MOOC ofrecen al respecto.

Tabla 4. Comparativa entre xMOOC y cMOOC en base a los pilares de la Educación del Informe Delors

Pilares
de la
educación

xMOOC cMOOC
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Aprender
a conocer

El aprendizaje centrado en la información que transmite
el docente.
Aprendizaje lineal y guiado.

Aprendizaje a partir de compartir el conocimiento con los demás.
Aprendizaje activo y participativo.

Aprender
a hacer

Las tareas que proponen son más de valorar si se han
asumido los contenidos a partir de una autoevaluación.
El aprendizaje es pasivo.

Las tareas dependen de la implicación de los participantes y de su
relación con el resto.
Es un aprendizaje más activo, resaltando el aprender haciendo:
«learning by doing».

Aprender
a vivir
juntos

Desde el planteamiento del modelo xMOOC no se
contempla esta perspectiva de aprender a conviv ir, ya
que el proceso de aprendizaje es totalmente indiv idual.

La conexión que se establece en esta modalidad de cursos es un buen
ejemplo del aprendizaje compartido, colaborativo, cooperativo y, por
tanto, implica relación con el resto de la comunidad del curso.

Aprender
a ser

Los xMOOC proponen un aprendizaje totalmente
indiv idualizado, por lo que dependerá del propio
participante que se desarrolle o no.
Carácter de formación y aprendizaje para toda la v ida:
long life learning.

La propuesta refleja claramente este aprendizaje, ya que implica en
todo momento que la conexión con el resto de los participantes y las
interacciones nos hacen crecer y desarrollarnos como personas.
Mantiene la esencia del aprendizaje para toda la v ida: long life learning.

Fuente: Moya (2013).

La distinción fundamental entre ambos modelos de MOOC se puede observar en la
siguiente tabla 5.

Tabla 5. xMOOC vs cMOOC

xMOOC cMOOC

Enfoque tradicional. Aprendizaje en red.

Lineal. No lineal, caótico.

Aprendizaje conceptual. Aprendizaje indiv idual.

Contenidos comunes. Conocimiento distribuido.

No escalable. Red escalable.

Aprendizaje pasivo. Aprendizaje activo.

Fuente: Vázquez-Cano; López-Meneses y Barroso, 2015.

Por nuestra parte, en concordancia con Bartolomé y Steffens (2015), compartimos
que los cMOOC tienen un mayor potencial que los xMOOC para promover el
aprendizaje y su autorregulación puesto que prevén un mayor grado de interactividad con
los objetos de aprendizaje, pares y tutores. Asimismo, los cMOOC son entornos de
aprendizaje virtual en los que los participantes son activos para adquirir, compartir y
crear conocimiento, mientras que los xMOOC se centran solamente en proporcionar
conocimiento.

En última instancia, el movimiento ha apostado, de momento, por su materialización
como xMOOC; lo que representa un modelo de formación más encapsulado que una
apuesta por la participación, la colaboración y el aprendizaje competencial. Asimismo, el
movimiento MOOC tiene que superar una serie de dificultades que aseguren su futura
sostenibilidad, entre las que destacan: el diseño pedagógico, la gestión económica o
«monetización», la certificación de los estudios ofrecidos, el seguimiento de la
formación, la autentificación del alumnado, la «americanización del movimiento» y la
aproximación competencial de su desarrollo.
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Para no correr el riesgo, de convertir este tipo de formación en otro negocio tipo
«McDonald’s» imbuidos por una americanización de la formación y de la cultura. El
movimiento debe superar un modelo pedagógico encapsulado en un «e-learning
empobrecido» y avanzar hacia modelos más colaborativos y competenciales, teniendo en
cuenta la diversidad cultural y lingüística de diferentes zonas y contextos socioculturales
(Vázquez- Cano y López-Meneses, 2014).
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17. Google Trends es una herramienta de Google Labs que muestra los términos de búsqueda más populares del pasado reciente. Sus gráficas representan con
cuánta frecuencia se realiza una búsqueda de un término particular en varias regiones del mundo y en varios idiomas. URL: https://trends.google.es

18. Acrónimo en castellano de Entornos Personales de Aprendizaje.

19. Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors:
http://www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF
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5. Los MOOC: nuevas alternativas de
aprendizaje para la expansión del

conocimiento

En la actualidad nos encontramos con una tecnología que se está comportando como un
verdadero terremoto, un dinosaurio que todo lo arrasa y que todo lo transforma: los
MOOC. Ello está llevando a muchas personas e instituciones a considerarlos como la
tecnología que en un futuro más o menos cercano transformará la educación (Vázquez-
Cano, López-Meneses y Barroso, 2015).

Tradicionalmente la enseñanza universitaria se ha fundamentado en un modelo
metodológico centrado en el docente, con énfasis en la transmisión de contenidos y su
reproducción por los alumnos, la lección magistral y el trabajo individual. Enseñar a
través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) demanda una serie
de cambios que generan una ruptura de este modelo (Ramírez, 2014a, 2015a, 2015b), al
mismo tiempo que suponen un avance hacia la calidad de la Educación Universitaria
(Aguaded, López-Meneses y Alonso, 2010a).

Con frecuencia se escucha decir que la juventud de hoy no es como la de antes. Si
hay un rasgo que caracteriza a la juventud en la actualidad es el hecho de que ha nacido
en un mundo tecnologizado (Chiecher y Lorenzati, 2017). En este sentido, hablar de los
procesos de enseñanza-aprendizaje en los momentos actuales, implica no olvidarnos,
retomando la idea de Bauman (2006), de que vivimos en «tiempos líquidos», donde todo
es dinámico y cambiante, y nada estable y sólido. Y estos tiempos líquidos, repercuten
sin lugar a dudas en la transformación del fenómeno educativo en una serie de aspectos.
Aspectos que van desde la aparición de nuevas teorías del aprendizaje (invisible,
rizomático, ubicuo, etc.), la rapidez y la inmediatez con la que aparece y desaparece la
información, el encontrarnos en una sociedad de redes, movernos en una sociedad donde
el aprendizaje permanente es completamente necesario, la potenciación y la desaparición
de determinadas habilidades cognitivas, la amplitud de tecnologías de la información y la
comunicación con que nos encontramos para llevar a cabo dicho proceso, y la necesidad
de poseer una alta competencia en alfabetizaciones múltiples (Cabero, 2015).

La evolución de la educación a distancia y los avances tecnológicos constituyen una
importante oportunidad para incrementar el acceso a la educación y contribuir al
cumplimiento de los compromisos educativos internacionales. En los últimos años se
están caracterizando por una apuesta formativa basada en actividades, cursos y
propuestas que tienen como base procesos de enseñanza-aprendizaje mediados por la
tecnología (Castaño-Muñoz, Duart y Teresa, 2015; Estévez y García, 2015; Roig-Vila,
Mondéjar y Lorenzo-Lledó, 2016; Colorado, Marín-Díaz y Zavala, 2016).
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En este ámbito tecnosocial, la irrupción de los cursos MOOC en los diferentes
ámbitos de la Educación y la Formación ha sido imparable (Cormier y Siemens, 2010;
Siemens, 2012; Downes, 2012a, 2013; Yuan y Powell, 2013; Dillenbourg et al., 2014;
Daniel, Vázquez-Cano y Gisbert, 2015). En este sentido, a finales de la primera década
del siglo XXI, con la llegada de los MOOC se dibuja un nuevo panorama educativo
planteando nuevos retos a la enseñanza y al aprendizaje debido, fundamentalmente, a sus
características de masividad, ubicuidad y gratuidad. A su vez, este fenómeno, surgido en
Estados Unidos, está despertando un gran interés tanto entre académicos como entre
responsables políticos en Europa (Sancho-Vinuesa et al., 2015). Por ello Martínez-Abad
et al. (2014) analizan el impacto de la palabra MOOC frente a e-Learning, a partir de un
análisis de bases de datos científicas. El estudio manifiesta que los MOOC están en pleno
auge a nivel científico, con un aumento importante en el número de publicaciones, pero
que hasta ahora estas tienen un carácter más divulgativo que académico, debido al
relativo poco tiempo que lleva el fenómeno en acción.

La UNESCO (2013), considera que estos procesos masivos en abierto y gratuitos son
una oportunidad para proporcionar una formación en diferentes contextos y la posibilidad
de garantizar a la población mundial una formación a lo largo de la vida. Asimismo, en el
aprendizaje en abierto, el profesorado generará oportunidades de aprendizaje de carácter
individual y colectivo en contextos de acceso y generación de contenidos que desarrollen
tareas y habilidades y promuevan en el estudiantado capacidades y competencias acordes
con los estándares de la Educación Superior (Dublin Descriptors, 2005; European
Commission, 2007; European Commission, 2008; Villa y Poblete, 2007).

Por otra parte, por su filosofía estos cursos se extienden a nivel mundial siendo un
claro ejemplo de disrupción (Anderson y McGreal, 2012; Conole, 2013; Vázquez-Cano,
López y Sarasola, 2013) debido a su coste, el número de alumnado que admite y su
adecuación a las nuevas necesidades sociales con respecto a la educación. A su vez, se
han entendido como la última evolución del aprendizaje en red (Castaño et al., 2015) y
han acaparado este interés mundial debido a su gran potencial para ofrecer una
formación gratuita, ofertada por prestigiosas universidades y accesible a cualquier
persona independientemente de su país de procedencia, su formación previa y sin la
necesidad de pagar por su matrícula (Daniel, 2013; Christensen et al, 2013; Radford et
al., 2014; Aguaded, Vázquez-Cano y López-Meneses, 2016).
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5.1. Los MOOC y la comunidad científica: retos y desafíos
Los MOOC como nuevos senderos didácticos masivos pueden constituirse en una
nueva tendencia tecnosocial, especialmente orientada al panorama de la Educación
Superior para dinamizar la innovación universitaria, o bien, derivar simplemente hacia un
nuevo modelo de negocio para las Universidades y las Instituciones sin una calidad
demostrada (Zapata, 2013; Vázquez-Cano, López y Sarasola, 2013). Sin olvidar, en
consonancia con Martín, González y García (2013), que todavía hay un déficit de
investigaciones sobre la evaluación de este movimiento.

En última instancia, esta nueva modalidad formativa está generando más preguntas
que respuestas en la comunidad científica (Raposo-Rivas, Martínez-Figueira y
Sarmiento-Campos, 2015). ¿Tendrán viabilidad en el futuro? ¿Por qué hay tanto interés
en ellos? ¿Transformarán el futuro del e-learning? (Gómez Galán y Pérez Parras, 2014 y
2017; Sánchez, León y Davis, 2015; Ramírez-Fernández, Salmerón y López-Meneses,
2016). En las siguientes líneas se describirán las discrepancias y cuestionamientos sobre
el valor pedagógico y el alcance de este movimiento renovador y creativo en el contexto
socioeducativo.

Quizás porque, en una primera instancia, los Massive Open Online Courses en este
panorama de la educación en abierto y gratuita surgen como una necesidad de
especialización que no conlleve una acreditación o certificación como objetivo prioritario,
pero que favorezca un acercamiento a nuevas realidades laborales y científicas que las
propuestas de enseñanzas regladas más encorsetadas no pueden ofrecer (Vázquez-Cano
y López-Meneses, 2015). De esta manera, estos cursos son ofrecidos por prestigiosas
universidades abriendo nuevos senderos pedagógicos de expansión masiva del
conocimiento global (Vázquez-Cano, López-Meneses y Sarasola, 2013).

Hoy en día, el impacto de los cursos masivos, en línea y en abierto ha sido
incuestionable en estos últimos años (Cormier y Siemens, 2010; Siemens, 2013;
Downes, 2012a, 2013; Yuan y Powell, 2013; Dillenbourg et al., 2014). Los MOOC han
irrumpido con fuerza en el contexto de la formación superior y el movimiento ya está
considerado como uno de los mayores acontecimientos disruptivos en los últimos años
(Pappano, 2012; Anderson, 2013; Conole, 2013; Conole, 2015; Little, 2013; Aguaded,
2013). En este sentido, como indican Aguaded, Vázquez-Cano y López-Meneses (2016),
sin lugar a dudas, el movimiento MOOC ha supuesto un punto de inflexión para la
Educación Superior. Pero, para su definitiva consolidación se precisa de un fuerte
componente investigador que analice desde diferentes posturas los principios sobre los
que se asienta el movimiento y, especialmente, en aquellos aspectos que presentan más
controversia: el modelo pedagógico en el que se sustenta el reto tecnológico que implica
dar una respuesta adecuada a la masividad y los retos ante la certificación y la
monetización que garanticen una futura sostenibilidad y su definitivo asentamiento en al
panorama formativo de la Educación Superior (Eaton, 2012; Zapata, 2013; Aguaded,
Vázquez-Cano y Sevillano, 2013; Guàrdia, Maina y Sangrà, 2013; Sangrà, 2013; Hoxby,
2014; DeBoer et al., 2014; León et al. 2017).

Mackness, Mak y Williams (2010) destacan que los MOOC son medios modernos de
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enseñanza-aprendizaje, con un elevado potencial para la propagación exponencial del
conocimiento, debido a que se basan en redes sociales o en ambientes virtuales de
aprendizaje. También, ellos amplían el acceso a la formación al ofrecer oportunidades de
aprendizaje con independencia de la afiliación a una institución en particular (Durall et
al., 2012). En la misma línea discursiva, Marauri (2014:40-41) justifica así el desarrollo
de los MOOC en los procesos de enseñanza:

Son muy interesantes porque diseminan el conocimiento entre la sociedad,
alcanzando a nuevos públicos y mejorando la reputación de las instituciones, que
de esta manera se publicitan como entidades innovadoras y fuentes de
conocimiento de gran calidad.
Las instituciones públicas devuelven a la sociedad de esta manera la inversión que
la sociedad ha realizado en ellas.
Permiten a cualquier persona seguir formándose a lo largo de su vida de una
manera muy especializada y tener nuevas experiencias de aprendizaje de manera
gratuita, bien sea su interés último conseguir una acreditación o reconocimiento, o
bien únicamente formarse convenientemente ante una necesidad o inquietud
intelectual.
Sirve al profesorado como forma de promocionar su actividad docente y sus
publicaciones y de esa manera atraer a nuevo alumnado a cursos reglados y de
formación permanente y continua. Así mismo logran aumentar sus invitaciones a
conferencias y congresos por ser autores más populares.
Al ser gratuitos y en abierto no se necesita ningún requisito académico previo.
Aunque siempre se deja en mano de las distintas instituciones y equipos docentes
indicar y fijar los niveles o requisitos mínimos previos necesarios para poder
cursarlos con garantía de éxito.

Desde un punto de vista positivo, estos cursos masivos, a través de un proceso de
desarrollo sistemático podrían generar procesos de formación docente tanto inicial como
continua. La masividad que tiene este tipo de formación puede marcar un antes y un
después en la cobertura de las necesidades de docentes especialmente en África y Asia,
que es donde más se requiere (Silvia-Peña, 2014).

En lo concerniente al diseño recientemente, Guo, Kim y Rubin (2014) apuntan
algunas características que deben poseer los vídeos en estos cursos MOOC: no deben
superar los 6 minutos para conseguir ser más efectivos; los vídeos que intercalan la
imagen del docente en una presentación multimedia resultan más efectivos que los que
muestran solo la presentación; aquellos donde los docentes se encuentran dibujando
sobre una pizarra suelen ser más eficaces que los que contienen una simple presentación;
las clases magistrales grabadas en vídeo no resultan muy eficaces aunque se dividan en
diferentes partes cortas; y el comportamiento del profesorado en el vídeo desarrollando la
sesión de forma ágil y mostrando su entusiasmo por el tema son más efectivos.
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Dentro del contexto de la Educación Superior, los MOOC podrían ser las nuevas vías
para la expansión del conocimiento, la innovación universitaria, la empleabilidad y el
desarrollo sostenible de escenarios de aprendizajes masivos para la ciudadanía global
(McAuley et al., 2010; Méndez García, 2013).

Aunque todavía queda mucho camino por recorrer (elevada tasa de abandono,
reflexión sobre el modelo pedagógico más adecuado, los modelos organizativos y de
negocio, la cultura dominante, el diseño instruccional óptimo, brecha educativa, entre
otros), los MOOC contribuyen a la inclusión social, la difusión del conocimiento y la
innovación pedagógica, así como la internalización de las instituciones de educación
superior (Teixeira et al., 2016). Es también un lugar de creación común de
conocimientos (Mañero-Contrera, 2016) y, como señala De la Torre (2013), llevan a
reconocer la significación que el aprendizaje informal tiene en la sociedad moderna, ya
que cada vez es más importante en el mercado laboral demostrar la «capacidad para
hacer cosas nuevas» en lugar de «las cosas que eres capaz de acreditar», y abre un
sendero para aprender y un camino de conexión y de colaboración (Vizoso-Martín,
2013).

En última instancia, esta nueva modalidad de expansión del conocimiento en abierto,
masivo y en línea, que forma parte de los nuevos tejidos educativos de la mayor parte de
universidades de prestigio internacionales, puede erigirse como elemento transformador
de las aulas, limitadas en el tiempo, acotadas espacialmente y, en algunas ocasiones,
reservadas a una élite social; y así trascender a nuevos escenarios de aprendizaje
ubicuos, conectivos, informales, y horizontales que pueden facilitar la inclusión digital de
las personas más desfavorecidas y al nacimiento de hábitats virtuales interactivos de
aprendizaje libre e inteligencia colectiva y al desarrollo sostenible de la formación del
homo conexus/digitalis en el sendero del conocimiento globalizado (Ramírez, Salmerón,
2015; Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso, 2015).

Frente al ilusionismo inicial, ya empiezan a aparecer datos que llaman la atención
respecto a que los MOOC, no tienen un posicionamiento claro ni como modelo
educativo, ni como modelo de negocio, y que se dan bastantes fracasos en su puesta en
práctica y abandonos por parte de las personas que en ellos participan. Estos hechos nos
deben hacer reflexionar sobre algunas de las decisiones adoptadas (Chamberlin y Parish,
2011; Scopeo, 2013; López Meneses, Vázquez Cano y Gómez Galán, 2014).

Los retos, que se podrían denominar «tradicionales», de la educación en línea: el
diseño de actividades, la facilitación, la evaluación y el feed-back (Burkle, 2004; Prendes,
2007; Sánchez-Vera, 2010), se mantienen e incluso se intensifican con los MOOC, ya
que la masificación de los cursos dificulta aún más estas tareas (Sánchez, León y Davis,
2015). Y predomina en algunos cursos MOOC la transmisión de los contenidos por el
docente o persona experta fomentando el modelo tradicional de enseñanza (Zapata,
2013; Hollands y Tirthali, 2014; Cabero, 2015; Valverde, 2015).

Otra de las debilidades de este tipo de formación en línea y masiva es la fuerte tasa de
abandono que presentan los cursos MOOC (Zapata, 2013). Asimismo, se corrobora en
diferentes investigaciones, como el estudio de Gee (2012), al reflejar que la tasa de
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finalización y superación no alcanzó el 5% en el desarrollo de un curso del Instituto
Tecnológico de Massachusetts (MIT). De igual forma, el estudio de Armstrong (2014)
manifiesta que solo el 4% del estudiantado matriculado en un MOOC de la plataforma
Coursera completó sus cursos. Por su parte, Cabero (2015), apunta que este alto índice
de fracaso, o más correctamente abandono masivo, puede darse en función a una serie
de variables, siendo una de ellas, posiblemente, la diferente tipología de personas que
deciden comenzar este tipo de acciones formativas.

En este sentido, Hill (2012) indica los posibles perfiles de alumnado inscrito en un
curso MOOC:

a. No participantes: se inscriben pero después no hacen nada, solo se registran.
b. Observadores: alumnado que compone el grueso de participantes de un MOOC

y que, en su mayoría, se limitan a revisar unos cuantos elementos del curso. Es
más, una cantidad importante de estas personas apenas realiza más acción que
la de inscribirse.

c. Merodeadores: alumnado interesado en ciertas partes específicas de un curso,
que serán las que revisen, dejando de lado el resto del material.

d. Participantes pasivos: alumnado que se limita a ver los vídeos y realizar algún
que otro test, sin implicarse en todas las posibles actividades que el curso brinda
(blogs, foros, p2p…).

e. Participantes activos: alumnado totalmente comprometido con el curso, que
participa en todas y cada una de las actividades propuestas por el equipo
docente, intentando aprovechar al máximo las experiencias que aporta este
nuevo tipo de aprendizaje.

Según Cabero (2015), una posible solución podría ser efectuar pruebas de diagnóstico
inicial al alumnado, para conocer si este posee las competencias iniciales necesarias para
poder abordar el curso con garantía de éxito; o el indicar que para su realización es
necesario realizar algunas acciones de forma previa. Ello nos llevaría a cambiar la opción
de cursos masivos por «cursos abiertos personalizados» (POOC). Asimismo, siguiendo a
este mismo autor, el romanticismo pedagógico que ha imperado sobre estos recursos, nos
ha hecho olvidar que el alumnado debe poseer para el seguimiento de los cursos una serie
de competencias, entre las que se podría señalar: altas competencias tecnológicas e
instrumentales (Cabero, Marín y Llorente, 2013). Es decir, es imprescindible contar con
niveles aceptables de competencia digital, de autonomía y de autorregulación del
aprendizaje (Cabero, 2013).

También, el elevado índice de abandono en este tipo de cursos podría ser debido,
como indican Vázquez-Cano, López-Meneses y Sarasola (2013), a su diseño y estructura
de corte conductista, donde todo el sentido de la acción formativa recae en la
presentación de los contenidos. Sin olvidar que, parte de alumnado que participa en los
MOOC, muestra cierta desorientación y sobrecarga, tienen baja probabilidad de
interacción con personas expertas u orientadoras, poca socialización real y dificultades
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para seguir las discusiones que se mantienen en las redes sociales: Facebook, Twitter,
grupos de Google, etc. (Chamberlin y Parish, 2011; Calderón, Ezeiza y Jimeno, 2013).

Uno de los mayores retos de los MOOC, como indica Vázquez-Cano (2015), se
centra en las posibilidades que ofrece la tecnología para atender la masividad. Es una
utopía pensar que un curso que pueden realizar más de cien mil personas pueda ser
atendido y desarrollado por dos o tres docentes o mediante los recursos tradicionales de
la enseñanza en línea. El tratamiento integral del modelo pedagógico, del modelo de
tutoría y de evaluación de los cursos MOOC precisa de herramientas tecnológicas que
posibiliten un tratamiento adecuado y acorde a la masividad que se produce en estos
entornos formativos. Asimismo, como ya se ha señalado, algunos autores han indicado
que esto puede suponer una «McDonalización» de la educación, generando un fuerte
uniformalismo y una acentuada globalización de las acciones formativas, rompiendo con
ello todo proceso de contextualización educativo, facilitándose así un nuevo proceso de
colonización cultural (Lane y Kinser, 2012; Popenici, 2014).

Otro debate se centra en la crítica hacia el modelo didáctico y pedagógico que
subyace en un curso donde la tecnología se circunscribe al visionado de vídeos y la
respuesta a una serie de preguntas (Sloep, 2012; Rees, 2013):

¿Realmente se aprende con este sistema?
¿Es diferente a otros modelos formativos?
¿Se puede aprender e intercambiar pareceres cuando pueden estar matriculados
más de 20.000 estudiantes?

En este sentido, para que este modelo se vaya consolidando, se precisa una estructura
pedagógica similar a las cinco fases que indican Waite et al. (2013): introducción, práctica
reflexiva, prácticas metodológicas destinadas al aprendizaje grupal, recuperación de la
información, reestructuración y creación y evaluación (figura 20).

Figura 20. Estructura pedagógica de los MOOC
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Fuente: Waite et al. (2013).

Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso (2015) expresan que los modelos
pedagógicos y didácticos se deben reorientar dependiendo de las temáticas, las
competencias implicadas en la acción formativa y el número medio de personas que se
matriculen. De lo contrario se podría convertir en un negocio para algunas empresas,
gobiernos e instituciones a costa de empobrecer el panorama educativo (Mazur, 2012;
Daniel, 2012).

También, se han presentado voces que hablan del ya mencionado proceso de
«MacDonalización» de la educación a través de la distribución de paquetes educativos
estandarizados a nivel mundial (Lane y Kinser, 2013; Aguaded, Vázquez-Cano y
Sevillano-García, 2013). La obtención de un título a partir de estas nuevas tecnologías
desde cualquier parte del mundo puede ser la cara amable de un proceso de
transnacionalización de las universidades. Ya no solamente estamos hablando de la
exportación de conocimiento que podría allanarse a los procesos de dominación
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ideológica y cultural, sino que ahora hablamos de proceso de obtención de un grado o un
título en las diferentes instituciones que tienen sede central en países anglosajones.

De igual manera, la estandarización puede implicar una excesiva unidireccionalidad del
conocimiento (Lane y Kinser, 2012). En este sentido, Chamberlin y Parish (2011)
afirman que debido al gran número de usuarios inscritos en estos cursos se hace difícil
llevar a cabo interacciones significativas de cara al aprendizaje, con la preocupación
añadida, como apuntan Jason Lane y Kevin Kinser (2013), de que puedan convertirse en
un proceso de americanización de la formación, ya que en un principio en su elaboración
tuvieron la intención de difundir las instituciones y un modelo de formación americano a
través del mundo.

La evaluación del aprendizaje es una característica central en el diseño pedagógico de
cursos en línea masivos y abiertos (MOOC) (Sandeen, 2013). Se estima que la
evaluación electrónica en cursos abiertos posee características especiales, añadidas a las
de certificación y acreditación propias de los MOOC debido a su carácter abierto Y sería
necesario evitar ciertos errores que se han cometido en ocasiones en el diseño de la
evaluación del aprendizaje en cursos en línea (Shank, 2012), tales como esperar una
curva de aprendizaje con forma de campana, elegir un tipo incorrecto de evaluación,
evaluaciones insuficientes o test de elección múltiple mal redactados. También, como
expresa Cabero (2015), como evaluación usualmente se emplean simples test de
conocimiento, no valorándose la participación ni la interacción del estudiante con sus
pares y el docente.

Otra de las dificultades que se debe afrontar en el diseño de estos cursos es la
financiación y posterior explotación comercial de los cursos. En la actualidad, las
instituciones universitarias están empezando a firmar convenios con empresas para la
inicial financiación de las plataformas y cursos en abierto, pero estas inversiones no se
realizan a fondo perdido sino que se establecen unas estrategias generales para monetizar
estas iniciativas (Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso, 2015). Las dos opciones
más utilizadas son la certificación mediante «badges» y la venta de cursos (Young,
2012). También, la autentificación de la identidad de los participantes para evitar el
engaño, el plagio y la suplantación de la personalidad es otro problema que debe
encauzar el diseño de los cursos MOOC (Wukman, 2012).

En cuanto a la certificación del estudiantado que participa en estos cursos, como
indican Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso (2015), se podría avanzar en una
reconceptualización del modelo hacia vías de certificación y acreditación de los
conocimientos más innovadoras, flexibles y adaptadas a las necesidades de un mercado
laboral en constante evolución y crecimiento, en lo que a perfiles profesionales se refiere.
En este sentido, los badges, representación de una habilidad o de un logro, a modo de
identificación iconográfica y estructurada, deberían diseñarse en base a unos criterios que
permitan su emisión y circulación distribuida entre agentes afines y estructuras de trabajo
colaborativo («peer to peer»), lo cual puede ser una apuesta interesante sobre la que
seguir avanzando.
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Por último, la supuesta gratuidad de los MOOC puede ayudar a superar las
dificultades del sistema económico, educativo y productivo y la demanda de
competencias adaptadas a modelos emergentes de mercado. Para ello, estos sistemas
incipientes de formación deben superar muchas deficiencias para una construcción futura
sostenible, entre las que destacan: el diseño pedagógico, la gestión económica
«monetización», la certificación de los estudios ofrecidos, el seguimiento de la formación
y la autentificación de los estudiantes (Eaton, 2012; Hill, 2012; Touve, 2012).

En relación con el diseño de actividades que ofertan los MOOC, estas deben estar
orientadas hacia la reflexión sobre la propia práctica y la adquisición de nuevas
competencias más que a la instrucción en contenidos y la evaluación de los mismos.
Muchos de estos cursos no pasan de ofrecer formación basada en una clase tradicional,
segmentada en presentaciones audiovisuales de no más de 15 minutos y donde el nivel
competencial del estudiantado se ve mermado por basarse casi exclusivamente en el
aprendizaje memorístico-conceptual y en una evaluación mecánica de «ensayo-error»
(Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso, 2015). Además, existe la dificultad de la
dispersión de información, conversaciones de los foros e interacciones entre cientos de
estudiantes que es necesario estructurar y organizar para una comprensión holística del
conocimiento, es decir, los MOOC necesitan de «content curators», personas expertas
que seleccionen, filtren y sistematicen la información de forma continua para ayudar al
alumnado a enriquecer su proceso de aprendizaje.

Por otro lado, mientras que se justifica como gran fortaleza el hecho de que los
MOOC facilitan el acceso al conocimiento a todos los sectores sociales (especialmente a
los más desfavorecidos), este tipo de cursos no ha calado tan profundamente como cabía
esperar en las poblaciones de menor nivel educativo y/o con dificultades para costear una
titulación universitaria (Christensen et al., 2013).

También es necesario resaltar como debilidades de estos cursos masivos, en abierto y
en línea la cuestión del idioma en el que se ofrecen y la capacidad para poder ser
seguidos en países no anglo o hispanoparlantes. Sería necesario desarrollar cursos
MOOC multilingües, más cercanos a países emergentes, junto a cursos MOOC más
accesibles a personas con alguna discapacidad, por ejemplo, MOOC adaptados a la
lengua de signos y tecnológicamente más compatibles con dispositivos móviles.

Otro de los retos actuales y futuros de los MOOC consiste en articular un sistema
factible de evaluación y de certificación de la progresión competencial de los participantes
en cada curso como el sistema de evaluación entre iguales, un aprendizaje más
horizontal, en red y más relacionado con la web 2.0. En este sentido, diferentes autores
están investigando sobre la necesidad de criterios de calidad en los cursos MOOC
(Mengual, Roig y Lloret, 2015; Ramírez-Fernández, 2015; Aguaded y Medina, 2015), y
sobre el rendimiento del estudiantado (Castaño, Maíz y Garay, 2015). La clave, para
gran parte de las personas expertas, radica en lograr un sistema de recogida y anotación
de datos y de análisis de los mismos combinando la heteroevaluación con la
autoevaluación y la evaluación entre pares (Cano, Fernández y Crescenzi, 2015).
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Según, Ramírez-Fernández (2015), los MOOC aparecen como el último estadio
actual en la evolución del e-learning y su calidad es un campo emergente para
investigadores y docentes del ámbito universitario con preocupación manifiesta por medir
cualitativa y cuantitativamente este tipo de formación. De esta manera, los estudios se
deben centrar en evaluar con tranquilidad qué ofrecen estos cursos en cuanto a su valor
pedagógico en el ámbito de la formación a través de Internet y, lo que es más importante,
cómo se pueden mejorar en este sentido (Aguaded, 2013; Guàrdia et al., 2013; Pérez
Parras y Gómez Galán, 2015). En esta misma línea, no parece tan evidente que los
MOOC ofrezcan formación de calidad (Martín et al., 2013) y sería necesario que se
mejorara si se quiere que puedan ser un hito disruptivo (Roig et al., 2014).

En última instancia, como afirma Bartolomé (2013), aún falta un marco de referencia
pedagógico que permita asegurar que el MOOC enseña y que con el MOOC se aprende.
Habrá aún que depurar conceptos, modelos, experiencias…, superar dificultades
encontradas y minimizar otras; algunos MOOC y plataformas se quedarán por el camino
pero otros muchos se seguirán diseñando, desarrollando y mejorando para millones de
personas en el mundo (Raposo-Rivas et al., 2015). En este sentido, coincidimos con
Aguaded, Vázquez-Cano y López-Meneses (2016) en que el movimiento MOOC, al
igual que cualquier ciencia o campo de estudio, requiere de procesos de recuperación,
evaluación y análisis que brinden la posibilidad de visualizar y representar de forma
exhaustiva, consistente, relevante y precisa el resultado de su labor y que asegure la
legitimidad y originalidad del conocimiento científico producido.

De esta manera, la valoración de la calidad de los cursos MOOC está en la agenda de
investigación para el futuro y se estima la necesidad de un mayor número de estudios
sobre algunos indicadores de calidad de evaluación en cursos online, así como estudios
longitudinales (Stödberg, 2012) o comparativos (Balfour, 2013), cómo pueden ser
integrados en ambientes de aprendizaje abiertos (Oncu y Cakir, 2011) o bien centrados
en los aspectos más educativos (Roig, Mengual y Suárez, 2014; Raposo-Rivas et al.,
2015; Gómez Galán, y Pérez Parras (2016).

En definitiva, entre sus debilidades y limitaciones (Caballo, Caride, Gradaille y Pose,
2014; Cabero, Llorente y Vázquez, 2014; Popenici, 2014; Valverde, 2014), resaltan:

Uso de metodologías superadas – Centrado en contenidos.
Es masivo. Falta de educación diferenciada y personalizada.
Un cierto romanticismo pedagógico innovador.
Una estandarización de los conocimientos (MacDonalización de la cultura
escolar).
Falta de conceptualización e investigación educativa.
Desvalorización de la función docente en los procesos de enseñanza y
aprendizaje – Valoración del docente como comunicador unidireccional. Nuevos
roles paradocentes: monitores y dinamizadores.
Requiere un dominio digital y aprendizaje autorregulado por el alumnado.
Gran cantidad de interacciones que hacen imposible la evaluación y seguimiento.
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Ritmo marcado por quien diseña.
Inferioridad por cultura e idiomas.
Sin tutorías y actividades pueden convertirse en un repositorio de objetos de
aprendizaje.
Vienen dirigidos por la moda y el mercado.

Y, según Schulmeister (2012), destacan los puntos críticos de los MOOC en: falta de
retroalimentación y baja interacción; no hay comprobación fiable de los resultados del
aprendizaje y de las evaluaciones entre pares y predominan una gran diversidad de
temas, pero sin un currículo explícito. Y en altas tasas de deserción (Fidalgo, Sein-
Echaluce y García Peñalvo, 2013).

Dicho esto, y a pesar de sus dificultades, opinamos que los MOOC abren un nuevo
abanico de posibilidades, ya que no solo se liberan recursos, sino todo el proceso
educativo, y por tanto representan una opción más para aprender en la Red y ampliar
nuestra red de contactos, así como representar oportunidades de formación y
actualización profesional muy interesantes (Sánchez, León y Davis, 2015). Incluso
pueden tener ventajas para la enseñanza utilizándolos en experiencias de Flipped
Classroom (Zhang, 2013).

Los MOOC abren puertas a nuevas oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida
(Kop et al., 2011; Bartolomé y Steffens, 2015) y es un camino para aprender, idealmente
es un curso abierto, participativo, distribuido y una red de aprendizaje para toda la vida,
es un camino de conexión y de colaboración (Vizoso-Martín, 2013). Además, de un área
incipiente de desarrollo que no para de evolucionar y que está empezando a generar
nuevas áreas de investigación (Vázquez-Cano, 2013).

Como ya se ha comentado, aún queda mucho camino por recorrer: elevada tasas de
abandono, reflexión sobre el modelo pedagógico más adecuado, los modelos
organizativos y de negocio, la cultura dominante, el diseño instruccional óptimo, brecha
educativa, entre otros (Vázquez-Cano, López-Meneses y Barroso, 2015). Superar estas
trabas posibilitará que el movimiento MOOC se constituya en una nueva tendencia
tecnosocial, especialmente orientada en el panorama de la Educación Superior para la
estimulación de la innovación universitaria y la promoción de escenarios de aprendizajes
masivos, abiertos e interactivos para la génesis de investigación colectiva (Vázquez-Cano,
López-Meneses y Sarasola, 2013).

En última instancia, la filosofía de esta modalidad formativa supone una
democratización de la educación superior (Finkle y Masters, 2014; Dillahunt, Wang y
Teasley, 2015). Además, ellos pueden significar, como expusimos en Vázquez-Cano,
López-Meneses, Méndez, Suárez, Martín- Padilla et al., (2013) los nuevos senderos
educativos irradiados en algunos de ellos con el espíritu de la innovación educativa y una
educación de calidad para todos a lo largo de la vida. Y pese a su creciente popularidad y
protagonismo, el valor más prometedor de los MOOC no procede de lo que son, sino de
lo que pueden llegar a ser, es decir, de las derivadas positivas que están empezando a
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aflorar y que se deriva del carácter flexible y abierto del aprendizaje que preconizan
(Yuan y Powell, 2013).

En síntesis, en concordancia con Natividad et al. (2015), la tecnología en sí misma no
es buena ni mala, y el gran reto educativo es hacerla eficaz, eficiente y sostenible. Y
nuestro deseo es «participar en este movimiento socioeducativo en alza con muchas
potencialidades y posibilidades formativas pero, también con unos retos y dificultades
que deben afrontarse con reflexión e investigación científica, para no convertirse en una
mercantilización de títulos huérfanos de progreso intelectual, sino en verdaderas semillas
para la formación global del Homo Digitalis» (Vázquez-Cano, Méndez, Román y
López-Meneses, 2013, p.62).
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6. Directorio de recursos relacionados con
los MOOC

Las plataformas MOOC utilizan los medios sociales al alcance para difundir su actividad
y participan en las redes sociales como lo realizan las propias universidades (Cataldi y
Cabero, 2010; Chamberlin y Lehmann, 2011; Túñez y García, 2012) para mantener un
perfil actualizado, promocionar los cursos, la plataforma e interactuar con los usuarios
obteniendo una retroalimentación rápida y directa. Ello contribuye a mejorar su imagen
corporativa (Kierkegaard, 2010), optimizar sus estrategias de servicio y fomentar su
actividad académica y profesional.

A continuación, a partir de un estudio previo realizado (Martín Padilla y Ramírez
Fernández, 2016), se muestra un directorio de las plataformas más utilizadas, teniendo
como referencia el informe Scopeo (2013) que señala que las principales plataformas
anglosajonas son Coursera, EdX y Udacity y en el ámbito Iberoamericano la plataforma
Miriadax. Asimismo, como indican diferentes autores (Barnes, 2013; Jordan, 2014), son
las de mayor uso por parte de las universidades.
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6.1. La plataforma Coursera
Coursera es una plataforma de cursos MOOC que nació en 2011, de la mano de
docentes de la Universidad de Stanford, con el objeto de proporcionar cursos gratuitos en
todo el mundo. Forman parte de Coursera más de 148 instituciones educativas de todo el
mundo, entre las que se encuentran alguna de las universidades más prestigiosas, como
Princeton, Johns Hopkins, Brown o el Berklee College of Music, entre otras muchas (el
listado completo puede verse en https://es.coursera.org/about/partners). Entre las
universidades españolas se encuentran la Universidad Autónoma de Barcelona, la
Universidad de Navarra y la Universidad de Barcelona.

Figura 21. Página de inicio de la Plataforma Coursera

URL: https://www.coursera.org/

La plataforma Coursera se encuentra disponible en diferentes idiomas (inglés, español,
portugués, chino, francés y ruso). Dispone de cursos, tanto gratuitos como de pago, en
diferentes idiomas, desde el inglés al español, pasando por el francés, el italiano, el ruso o
el chino, entre otros, con lo cual tiene cursos en más idiomas de los que inicialmente
tiene traducida su plataforma. Ofrece además la posibilidad de filtrar los cursos según los
idiomas disponibles, previa selección de la categoría general:

En cuanto a las temáticas ofertadas son muy variadas y se engloban en las siguientes
categorías generales: Artes y Humanidades, Negocios, Ciencias de la computación,
Ciencia de datos, Ciencias biológicas, Matemáticas y lógica, Desarrollo personal, Ciencias
físicas e Ingeniería, Ciencias sociales y Aprendizaje de idiomas.

Dentro de estas categorías podemos encontrar diferentes ámbitos y disciplinas
representadas. Muchas de estas acciones formativas son introductorias y otras requieren
cierto grado de conocimiento previo en el área de estudio para poder seguir su desarrollo
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con aprovechamiento. No obstante, el nivel de profundización no es una información que
aparezca reflejada en el catálogo, sino que, más bien, es una cuestión inherente a la
propia temática tratada.

El registro en la página es gratuito. Una vez que la persona se ha registrado, puede
acceder a un listado con los cursos disponibles y realizar el que desee. En algunos se
indica la fecha exacta en que darán comienzo, otros se encuentran solo planificados a
falta de una fecha definitiva. Con unos días de antelación al inicio del curso, se envía un
email a las personas inscritas dando la bienvenida y explicando de forma somera el
funcionamiento del curso. Paralelamente se habilita el acceso al curso virtual para que el
alumnado pueda familiarizarse con las diferentes partes del mismo.

La plataforma cuenta con diversos «Foros de Ayuda» en los que se puede solicitar
asistencia ante determinados problemas, bien sean de índole técnica o de cuestiones más
relacionadas con la gestión. Además, hay una serie de «Artículos de ayuda» en los que
se da respuesta a los problemas más comunes con los que las personas usuarias pueden
encontrarse: problemas con la cuenta, configuración de la cuenta, problemas con el uso
de determinados navegadores web, etc.

La estructura del curso puede variar, pero lo más habitual es encontrar el siguiente
diseño:

Información del curso. En este apartado se facilita información sobre el propósito
del curso y las competencias que el alumnado podrá desarrollar. Se detalla
además el equipo docente que ha diseñado el curso y lo tutoriza, así como la
universidad o universidades que lo respaldan. Por último se incluye el programa
del curso e información sobre cómo superarlo.
Vista preliminar del curso. En esta sección se facilita una visión general sobre la
planificación del curso organizado en semanas, indicando el número de recursos
multimedia que deben visionarse cada semana y los cuestionarios o tareas a
realizar en cada una. Al seleccionar una semana concreta se da acceso a los
siguientes contenidos:

1. Objetivos de aprendizaje: se describen los objetivos que se persiguen con el
contenido del módulo.

2. Vídeos: lecciones grabadas por el equipo docente con las explicaciones
correspondientes a cada tema. Cada vídeo suele durar entre 10 y 15 minutos y
cada tema puede contener varias vídeo-lecciones.

3. Foros: foros de discusión y encuentro entre el alumnado, equipo docente y
equipo de apoyo. Se suelen formar grupos de estudio por idiomas, países o
intereses. Por ejemplo, grupos de español o de «homeschoolers».

4. Cuestionarios: son tareas que se califican automáticamente y se usan para
evaluar el conocimiento del alumnado en un curso. En algunos cursos, los
cuestionarios se llaman «tarea» o «exámenes» pero ambos sirven para que el
alumnado demuestre la adquisición de conocimientos.
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5. Tareas: Podemos encontrar tareas de diferente tipo:

Tareas de ensayo: se trata de tareas en las que el alumnado debe enviar un
texto siguiendo las premisas establecidas y que, posteriormente, será revisada
por el equipo docente.
Tareas revisadas por compañeros: es una variación de las tareas de ensayo en
la que la revisión la realiza el alumnado. Cada estudiante recibe comentarios
de otras personas que están realizando el curso y cada estudiante también
deberá revisar las tareas de otras personas y hacerles comentarios.
Tareas con honores: algunos cursos tienen tareas opcionales que pueden
completarse para obtener un reconocimiento especial. No son necesarias para
superar el curso y no afectan a la calificación.
Tareas de programación: son tareas que requieren desarrollar y ejecutar un
programa informático para resolver un problema y se califican
automáticamente. Algunas tareas de programación influyen en la calificación
final del curso, mientras que otras son solo de práctica.
Tareas de matemáticas: son cuestionarios que permiten escribir funciones
matemáticas y ciertas constantes usando símbolos básicos.

Algunos cursos exigen un ritmo de trabajo elevado al alumnado. Hay que visualizar
los vídeos, leer los textos propuestos, realizar los cuestionarios, realizar las tareas, revisar
y comentar las tareas del resto de estudiantes, etc.

La duración de los cursos oscila entre las 4 y 11 semanas, y la carga de trabajo ideal
es de 8-10 horas semanales, aunque después el alumnado puede organizar el tiempo de
estudio como desee. Un elemento que facilita este aspecto es que Coursera ha apostado
decididamente por las posibilidades que ofrece el aprendizaje móvil y cuenta con app
para smartphones y tabletas, tanto para iOS como para Android. Desde la app es posible
realizar nuevas inscripciones, o seguir los cursos en los que nos hemos registrado,
haciendo «streaming» de las sesiones en vídeo del curso, o guardándolas para su
posterior visionado en modo «off-line».

En cuanto a la ayuda que se puede recibir como estudiante, por lo general hay muy
buena disposición, por parte de la organización y de los equipos docentes, a ayudar y
asesorar al alumnado, especialmente en cursos impartidos en idiomas que no son su
lengua natal.

La plataforma cuenta con posibilidad de acceder a través de dispositivos móviles
utilizando una app tanto para Android como para iOS.
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6.2. La plataforma edX

Figura 22. Página de inicio de la Plataforma edX

URL: https://www.edx.org/

edX es una conocida plataforma de cursos MOOC creada en 2012 de forma conjunta
por parte del MIT (Instituto Tecnológico de Massachusett) y la Universidad de Harvard.
Se trata de un proyecto sin ánimo de lucro y «open-source» al que, durante estos años,
se han unido más de 90 instituciones educativas de todo el mundo como la Universidad
de Berkeley, la Universidad de la Sorbona de París, Princeton, la Universidad de Oxford,
etc. Entre las instituciones españolas destaca la Universidad Politécnica de Valencia, la
Universidad Carlos III de Madrid o la Universidad Autónoma de Madrid. Se puede
acceder al listado completo en https://www.edx.org/schools-partners#members.

Al tratarse de una iniciativa sin ánimo de lucro, el acceso a los cursos es totalmente
gratuito. No obstante, si se desea recibir algún tipo de certificación hay que realizar
pagos, utilizándose el dinero recaudado para el mantenimiento y mejora de los recursos
que se ponen a disposición de docentes y alumnado. Los cursos ofertados se organizan
en torno a las siguientes materias: Arquitectura, Arte y cultura, Biología y Ciencias de la
vida, Negocios y dirección, Química, Comunicaciones, Ciencias computacionales,
Análisis de datos y estadística, Diseño, Economía y finanzas, Educación y Formación de
docentes, Electrónica, Energía y Ciencias de la tierra, Ingeniería, Estudios
medioambientales, Ética, Nutrición y alimentación, Salud y seguridad, Historia,
Humanidades, Idiomas, Literatura, Leyes, Matemáticas, Medicina, Música, Filosofía y
ética, Física, Ciencias, Ciencias Sociales.

En su catálogo formativo edX ofrece información muy detallada respecto a las
características de sus cursos MOOC. De los datos ofrecidos se puede comprobar que la
mayoría de ellos se encuentran en inglés (85,6%), siendo el español la segunda lengua
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con mayor presencia (7,7%), seguido del chino (3,3%) y del francés (2,3%). Hay cursos
en otros idiomas (alemán, japonés, portugués, etc.), pero su número es casi anecdótico si
hacemos una comparación con los idiomas anteriores. Entre estos cursos podemos
encontrar MOOC con diferentes niveles de complejidad. La mayoría de los cursos
ofertados son de iniciación (57,39%), aunque también hay cursos de nivel intermedio
(32,24%) y avanzado (20,27%).

La plataforma edX ofrece un excelente buscador de cursos con diferentes niveles de
filtro que atiende a diferentes variables de búsqueda, por lo que es muy sencillo que el
alumnado encuentre el curso que mejor se adapte a sus necesidades. Las variables por
las que puede filtrarse una búsqueda son las siguientes:

Disponibilidad de los MOOC: activos, comienzo en breve, próximamente, ritmo
propio, archivados.
Materias o asignaturas (según el listado ya comentado).
Tipo de acción formativa: cursos, programas, MOOC verificados, con créditos,
micromasters, etc.
Por universidad o institución organizadora del MOOC.
Nivel: avanzado, intermedio, iniciación.
Idioma en el que se imparte.

En cuanto a los recursos disponibles en cada curso MOOC, edX ofrece una interfaz
muy clara, sencilla e intuitiva. En la parte superior encontramos accesos a las diferentes
herramientas del curso:

Inicio: al acceder a cada curso se nos muestra una página de inicio a modo de
resumen en la que se facilitan noticias e información sobre actualizaciones del
curso. En la parte derecha de la pantalla aparece información sobre fechas
importantes del curso y la estructura de contenidos del curso a modo de
hipervínculos. Se muestra también en esta pantalla un enlace a través del cual
poder contactar con el equipo de soporte.
Curso: al acceder a esta sección aparece disponible en el menú lateral izquierdo la
estructura del curso. Los cursos se organizan por semanas y dentro de cada
semana se establece una organización por temas. Para acceder a los contenidos
de cada tema hay disponible un menú en la parte superior de la pantalla, desde el
cual podemos acceder a los diferentes vídeos, cuestionarios y tareas, así como
desplazarnos a temas previos o posteriores. Lo habitual es alternar vídeo y
cuestionario test que hace referencia a los contenidos trabajados. Las tareas
pueden ser tipo cuestionario test de opción múltiple o tareas tipo ensayo en la que
el alumnado debe redactar un texto de mayor amplitud.
Discusión: a través de este enlace se accede a los diferentes foros de debate del
curso. Habitualmente se establece un foro de debate por cada tema (o subtema) y
algún foro de presentación o tipo cafetería en el que el alumnado puede discutir
sobre otros temas de su elección.
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Progreso: en esta sección se muestra el progreso del alumnado respecto al
desarrollo del curso. Hay también una gráfica general e información detallada por
semana y, dentro de ella, por temas.
Programa: en este apartado se ofrece información detallada sobre las
características del curso MOOC –duración en semanas, objetivos del curso,
contenidos, prerrequisitos, información sobre la evaluación y peso de cada tarea
en la calificación final, etc.–.
Preguntas frecuentes: en esta página se recopilan, frecuentemente en forma de
vídeos explicativos, las respuestas a las preguntas más habituales sobre el
funcionamiento de la plataforma y otras cuestiones relativas al curso.

La plataforma cuenta con posibilidad de acceder a través de dispositivos móviles
utilizando una app tanto para Android como para iOS.
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6.3. La plataforma Udacity

Figura 23. Página de inicio de la Plataforma Udacity

URL: https://www.udacity.com/

Sebastian Thrun y Peter Norving, reconocidos profesores de Inteligencia Artificial en la
Universidad de Stanford, organizaron en 2011 un curso online titulado «Introducción a la
Inteligencia Artificial». El curso cosechó un enorme éxito, ya que en él participaron más
de 160.000 personas de más de 190 países, una cifra considerablemente muy superior a
las poco más de 500 personas que asistían anualmente a las clases presenciales que
ambos impartía en la universidad. Este hecho hizo que Thrun tomara plena conciencia de
las posibilidades que ofrecía esta nueva forma de educación, gratuita e interactiva. Eso le
animó a abandonar su puesto en la Universidad de Standford y fundar, junto a David
Stavens y Mike Rokolsky, una empresa llamada «Udacity» a la que denominaron
universidad online gratuita. Udacity comenzó su andadura a principios de 2012 con un
curso de introducción a los motores de búsqueda y a lo largo de ese año fue
incorporando progresivamente más cursos relacionados con diferentes áreas de
conocimiento.

Al igual que ocurre con otras plataformas, Udacity cuenta con instituciones asociadas,
pero en este caso se trata en su mayoría de empresas y no de universidades, aunque hay
acuerdos puntuales con algunas de ellas, como por ejemplo la Universidad Estatal de San
José (EE.UU.). Entre los socios más destacados se encuentran multinacionales como
Google, Amazon, Facebook, NVidia, IBM o Mercedes-Benz.

La plataforma se encuentra disponible en inglés, portugués, árabe, alemán, chino,
coreano, japonés e indonesio. En cuanto a los cursos que oferta se centran
fundamentalmente en temáticas relacionadas con la tecnología: lenguajes de
programación (Android, Java, etc.), Realidad Virtual, Diseño web, Inteligencia Artificial,
etc., aunque hay una categoría denominada «Non-Tech» (no tecnología) donde pueden
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encontrarse algunos MOOC relacionados con las matemáticas, física, psicología,
biología, etc.

A la hora de seleccionar un curso de interés es posible realizar filtros sobre diferentes
variables hasta establecer un perfil concreto. La selección puede realizarse en relación a
las siguientes variables:

Categoría temática: Android, Data Science, iOS, Web Development, Non-Tech,
etc.
Tipo: cursos gratuitos, cursos de postgrado.
Nivel: principiante, intermedio y avanzado.
Empresa o entidad que gestiona el curso.
Tecnología concreta que se trabaja en el curso.

La interfaz de cada curso es muy escueta, ya que al acceder solo aparece en el menú
lateral la estructura de contenidos. Cada MOOC está formado por diferentes unidades
didácticas que a su vez incluyen diversas vídeo-lecciones, a las que pueden añadirse
subtítulos, cuestionarios tipo test en los que se plantean cuestiones referidas a los temas
tratados en los vídeos y que tienen por objeto ayudar al alumnado a comprender
conceptos y reforzar las ideas, así como tareas de seguimiento que promueven el modelo
«learning by doing», entre las que se encuentran las de tipo ensayo y las de portafolio.

Cada curso MOOC dispone de un espacio de discusión específico en el que pueden
abordarse diversos temas en relación con los contenidos trabajados. Así mismo ofrece un
buscador dentro de la propia interfaz y una sección denominada «Resources» (recursos)
en la que, entre otras cuestiones, es posible descargar en formato comprimido (ZIP)
todos los vídeos incluidos en el curso, lo cual puede ser de interés para ver sin conexión a
Internet o para disponer de ellos en un futuro. No obstante, los enlaces de acceso a estas
herramientas no aparecen suficientemente destacados, pudiendo pasar desapercibidos.

La plataforma cuenta con posibilidad de acceder a través de dispositivos móviles
utilizando una app tanto para Android como para iOS.
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6.4. La plataforma MiriadaX

Figura 24. Página de inicio de la Plataforma MiriadaX

URL: http://miriadax.net/

MiríadaX, que vio la luz en 2013, es la plataforma hispanoportuguesa más grande del
mundo. En el proyecto participan, por un lado Telefónica Learning Services, que es la
compañía del Grupo Telefónica especializada en ofrecer soluciones integrales de
aprendizaje online para la educación y la formación, y, por otro lado Universia, la mayor
red de universidades de habla hispana y portuguesa, promovida por Banco Santander. El
proyecto está secundado por más de 90 universidades e instituciones iberoamericanas de
prestigio y cuenta con más de tres millones de estudiantes y más de 2.000 docentes.

La plataforma se presenta solo en dos idiomas posibles: español y portugués. En
cuanto a las temáticas que se trabajan podemos encontrar múltiples temas: Antropología,
Astronomía y Astrofísica, Castellano, Ciencia política, Ciencias agrarias, Ciencias de la
salud, Ciencias de la Tierra y del espacio, Ciencias de la vida, Ciencias de las artes y de
las letras, Ciencias jurídicas y Derecho, Ciencias médicas, Ciencias tecnológicas,
Económicas, Filosofía, Física, Geografía, Historia, Humanidades, Inglés, Lingüística,
Matemáticas, Pedagogía, Portugués, Psicología, Química, Sociología, Ética.

El motor de búsqueda del catálogo de cursos es menos funcional que en otras
plataformas. Ofrece un buscador con el que poder realizar búsquedas a partir de un tema
o palabra clave. Por otra parte el filtrado se reduce a seleccionar una temática general o
para realizar un filtrado a partir de la universidad o institución que auspicia el curso
MOOC.

La interfaz de del curso es sencilla, clara e intuitiva. Cuenta con una sección de
soporte en el que puede solicitarse ayuda o acceder a las Preguntas y Respuestas
frecuentes del alumnado (FAQ). Además, en esta sección cualquier persona puede enviar
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sus sugerencias respecto al funcionamiento de la plataforma o respecto a temáticas que
podrían ser de interés.

Cuando accedemos al MOOC encontramos en la parte superior derecha un menú con
las diferentes secciones:

Inicio: en este apartado suele mostrarse un vídeo introductorio o de presentación
del curso y a continuación la estructura de contenidos. Como suele ser habitual en
este tipo de plataformas, cada curso se organiza en módulos, con el fin de facilitar
su seguimiento por parte del alumnado. Dichos módulos incluyen publicaciones,
lecturas y material audiovisual narrado por el equipo docente encargado del curso
en cuestión. Aparece también destacada en la página de inicio la universidad o
institución que organiza el curso y su duración en semanas.
Syllabus: en esta sección se muestra la estructura del curso pero centrándose de
forma especial en lo referido a los plazos de realización de cada módulo y las
diferentes actividades y fechas de entrega de cada una.
Notas: en este apartado se muestran los resultados obtenidos en las actividades
que forman el curso. Se indica fecha y hora de realización en su caso y
porcentaje aproximado de avance de cada actividad.
Foro: dentro del curso existe un acceso a los foros en los cuales pueden realizarse
consultas, resolver dudas y participar con las otras personas participantes.
Blog: en esta sección se accede a un blog específico del curso MOOC que es
administrado por el equipo docente y en el que puede incluirse información sobre
el desarrollo del curso o información de interés o para ampliar conocimientos.

Al finalizar cada módulo, se llevará a cabo un sistema de evaluación y al terminar el
curso, en algunos de los cursos habrá que hacer un trabajo final. En este sentido, y en
relación a las certificaciones, MiriadaX ofrece dos tipos de certificaciones diferentes:

Certificado de participación: se consigue cuando el alumnado supera, al menos, el
75% de los módulos del curso. Reconoce su participación en el MOOC y puede
descargarse como un diploma en formato PDF y como un badge.
Certificado de superación: podrán conseguir este certificado, previo pago de su
coste (40 €), aquellas personas inscritas que lo soliciten y que superen el 100% de
módulos del curso. Puede descargarse como un diploma en formato PDF y como
un badge.

La plataforma cuenta con la posibilidad de acceder a través de dispositivos móviles
utilizando una app tanto para Android como para iOS.
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6.5. Comparativa de las plataformas MOOC analizadas
A continuación, en la tabla 6, a modo de conclusión y resumen, se presenta la
información comentada en los apartados previos respecto a las cuatro plataformas
MOOC analizadas. Se facilita así la posibilidad de comparar la información comentada.

Tabla 6. Resumen de las plataformas MOOC analizadas (Coursera, edX, Udacity y MiriadaX)

COURSERA edX UDACITY MIRIADAX

Nacimiento 2011 2012 2012 2013

Fundadores Universidad de Stanford MIT y Universidad de
Harvard

Iniciativa docente
privada

Telefónica y Banco Santander

Miembros/socios Universidades
fundamentalmente (148)

Universidades
fundamentalmente

Multinacionales del
sector tecnológico

Universidades fundamentalmente

Multilenguaje Sí Sí Sí No (solo español y portugués)

Incluye
castellano

Sí Sí No Sí

Temáticas
tratadas

Múltiples (10) Múltiples (30) Fundamentalmente
tecnología (7)

Múltiples (27)

Precio de los
cursos

De pago y gratuitos Gratuito De pago y
gratuitos

Gratuito

Certificación

Previo pago Previo pago Previo pago Previo pago en el caso del certificado
de superación, pero con opción a
certificación gratuita en el certificado de
participación

Se indica nivel
de dificultad de
los cursos MOOC

No Sí Sí No

Filtrado catálogo Básico Avanzado Avanzado Muy básico

Interfaz cursos Buena Buena Escasa Buena

Información
general sobre el
curso

Sí Sí No Sí

Navegabilidad
estructura curso

Buena Muy buena Pobre Buena

Foros Sí Sí Sí Sí

Tipo evaluación

Cuestionarios y tareas
(ensayo, revisadas, con
honores, de programación y
matemáticas)

Cuestionarios y tareas de
ensayo

Cuestionarios,
portafolios y tareas
de ensayo

Cuestionarios y tareas de ensayo

Apartado
calificaciones
obtenidas

No, dentro de cada activ idad Cuenta con sección
progreso donde se muestra
información sobre la
evaluación

No, dentro de
cada activ idad

Cuenta con apartado específico sobre
calificaciones

Blog curso No No No Sí

Descarga
recursos

No No Sí No

Soporte No destacado Sí, destacado No Sí, destacado

App para
dispositivos
móviles

iOS y Android iOS y Android iOS y Android iOS y Android

Fuente: Martín-Padilla y Ramírez-Fernández (2016).
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Por otra parte, los MOOC son un fenómeno relativamente reciente (Graham y
Fredenberg, 2015). En el año 2008 el término «MOOC» fue introducido en Canadá por
Dave Cormier que acuñó el acrónimo para designar un curso en línea realizado por
George Siemens y Stephen Downes. El curso titulado «Connectivism and
ConnectiveKnowledge» fue realizado por 25 alumnos que pagaron su matrícula y
obtuvieron su título pero fue seguido de forma gratuita y sin acreditación por 2.300
alumnos y público general a través de Internet (Downes, 2012b; Daniel, 2012). Después
de esta experiencia, el segundo intento exitoso de exportar esta idea se materializó en el
verano del año 2011 cuando la Universidad de Stanford ofreció un curso de «Inteligencia
artificial» en línea en el que se matricularon 58.000 estudiantes. Una de las personas
involucradas en el proyecto era Sebastian Thrun, posteriormente fundador de la
plataforma MOOC «Udacity» (https://www.udacity.com) que proporciona soporte a las
universidades para el desarrollo de formación en abierto (Meyer, 2012). El Instituto
Tecnológico de Massachusetts creó en un principio MITx para el diseño de este tipo de
cursos pero ha evolucionado en una plataforma conjunta de la universidad de Harvard,
UC Berkley y el propio MIT con el nombre de EDx (https://www.edx.org). Aunque la
plataforma que más ha desarrollado estas iniciativas y que se está significando como la
abanderada en el diseño pedagógico es Coursera (https://www.coursera.org) (Lewin,
2012; DeSantis, 2012). En la figura 25 se describe su evolución.

Figura 25. Cronología de la génesis de los MOOC y la formación en abierto

Fuente White Paper «MOOC and Open Education: Implications for Higher Education.

The New York Times, denominó 2012 como «El Año del MOOC» publicando un
artículo que resaltaba la gran repercusión de los MOOC y que éstos se convertirían en un
tsunami que barrería las universidades tradicionales (figura 26). (Pappano, 2012).
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Figura 26. 2012 año de los MOOC. The New York Times

Fuente: http://nyti.ms/ShTBdq.

El informe Horizon, liderado por el New Media Consortium y Educause, aporta un
estudio prospectivo del uso de tecnologías y tendencias educativas en el futuro de
distintos países. En su novena edición (Johnson et al., 2013), destaca especialmente la
incidencia de los MOOC en el panorama educativo actual. Asimismo, la edición
iberoamericana orientada a la Educación Superior, iniciativa conjunta del «eLearn
Center» de la UOC y del New Media Consortium, indica que los «cursos masivos
abiertos» se implantarán en nuestras instituciones de Educación Superior en un horizonte
de cuatro a cinco años (Durall et al., 2012).
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6.6. Otros recursos relacionados con los cursos MOOC
Con el crecimiento de los MOOC en todo el mundo, además de plataformas como las
que se han analizado, han aparecido también otros servicios web que ofrecen
información relativa a este tipo de cursos. Entre ellos se encuentran servicios de
localización y búsqueda de cursos entre plataformas, así como otros que sirven para listar
la acreditación obtenida por sus usuarios en enseñanzas regladas y otro tipo de
formación.

Khan Academy20

Figura 27. Página de inicio de la Plataforma Khan Academy

URL: https://www.khanacademy.org/

La Khan Academy es una organización educativa sin fines de lucro creada en 2006, por
Salman Khan (profesor, informático e ingeniero eléctrico estadounidense). Con la misión
de «proveer educación de alta calidad a cualquiera, en cualquier lugar», el sitio web
ofrece una colección online y gratuita en forma de microclases en formato de tutoriales
en vídeo almacenados en Youtube, con diferentes temáticas: matemáticas, historia,
finanzas, física, química, biología, astronomía y economía.

Además ha incorporado un resumen del progreso del alumnado que permite al
profesorado profundizar en el perfil de una persona y averiguar qué temas están siendo
problemáticos. El alumnado, por su parte, puede hacer uso de una extensa biblioteca de
contenidos incluyendo retos interactivos, evaluaciones y vídeos, desde cualquier
dispositivo con acceso a la red. El profesorado y las familias pueden observar fácilmente
todo lo que el alumnado está aprendiendo en Khan Academy.
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También permite al alumnado un seguimiento preciso de su evaluación en la
plataforma y en los módulos de aprendizaje. El perfil personal le permite tener una vista
panorámica de cada ejercicio y problema en los que se haya trabajado. Ha arbitrado un
sistema «crowd-funding» que permite a la persona contribuir con la plataforma a través
de diferentes opciones: donación en línea, enviar un cheque por correo, hacer un Regalo
de inventario, transferencia bancaria o donar Bitcoins.

My Education Path21

Uno de los agregadores de cursos que permiten realizar búsquedas de cursos en algunas
de las principales plataformas MOOC. My Education Path define su misión como la de
ayudar a encontrar alternativas gratuitas a cursos universitarios de alto coste.

Además de esta función, My Education Path ofrece la posibilidad de buscar centros
examinadores que certifiquen los conocimientos a través de cursos MOOC.

Class Central22

En la página principal, Class Central muestra una caja de texto donde se puede realizar
una búsqueda de cursos. También aparece un listado de los cursos que van a comenzar a
continuación donde se muestra el nombre del curso, el nombre del instructor, el ámbito al
que pertenece, la fecha de comienzo, su duración y el nombre de la plataforma que lo
ofrece.

Actualmente Class Central muestra cursos de las principales plataformas MOOC
estadounidenses.

No Excuse List23

Con un diseño sencillo, No Excuse List, permite localizar cursos alojados en otro grupo
de plataformas. Para ver el directorio completo de cursos basta con seguir el enlace
haciendo clic sobre la palabra «here».

En este directorio aparecen muchas de las plataformas educativas más conocidas
organizadas según el ámbito educativo al que dedican su actividad principal:
«Academics», «Art», «Computer Programming», «Languages», «Music», etc.

Tutellus24

Se trata de una plataforma colaborativa española que agrega más de 4.000 videocursos y
MOOC de diferentes Universidades, Escuelas de Negocio y usuarios de España y
Latinoamérica. Podemos asistir a cualquiera de los MOOC recomendados o impartir
videocursos o clases en nuestra ciudad, teniendo siempre acceso a una infinidad de
cursos gratuitos al estar registrados en la plataforma.
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6.7. Buscadores de cursos MOOC
Además de los recursos facilitados, hay disponibles motores de búsqueda especializados
en cursos MOOC a los que las personas interesadas pueden acudir para localizar cursos
relacionados con las temáticas de su interés. A continuación se facilita una relación de los
buscadores temáticos más destacados:

MOOC.es25

Figura 28. Página de inicio del buscador MOOC.es

Open Education Europa26

Figura 29. Página principal del buscador Open Education Europa
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Course Buffet27

Figura 30. Página principal del buscador CourseBuffet
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6.8. Recursos europeos sobre MOOC
El buscador y página web europea «Open Education Europa» ofrece una serie de
recursos muy interesantes que complementan la oferta aquí presentada y que, a
continuación, presentamos.

ALISON28

ALISON (Advance Learning Interactive Systems Online) fue fundada en Galway
(Irlanda) por Mike Freerick. Es una plataforma que cuenta con más de 600 cursos y una
comunidad de tres millones de estudiantes en más de 200 países. Desde el año 2007 está
en funcionamiento y más de 350.000 ya han obtenido un certificado de formación en
uno de sus cursos.

Figura 31. Página principal de Alison

Caracteriza a la plataforma que su principal medio de monetización es la facturación
por publicidad y tráfico de visitantes. Además, ofrece la posibilidad a cualquiera de
diseñar un curso y entrar a formar parte de esta comunidad.

First Business MOOC29

Es una plataforma orientada al desarrollo de cursos relacionados con el mundo de las
finanzas y el emprendimiento mercantil.

Figura 32. Página principal de First Business MOOC
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Iversity

Plataforma de cursos MOOC con una gran oferta de cursos tecnológicos y de ingeniería.

Figura 33. Página principal de Iversity

Otros recursos interesantes son:

Tabla 7. Otros recursos interesantes sobre cursos MOOC

Recurso Enlace

CN MOOC
Cursos MOOC en chino

http://cnmooc.org/

CN MOOC https://edraak.org/
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Cursos MOOC en árabe http://www.rwaq.org/

JMOOC
Cursos MOOC japoneses

http://www.jmooc.jp/

Open Learning
Permite crear una plataforma MOOC

https://www.openlearning.com/

OERu
Enseñanza con recursos en abierto

http://oeru.org/

Por último, es de resaltar que la mayoría de las plataformas MOOC utilizan las redes
sociales para difundir sus tareas, optimizar sus estrategias de servicio y fomentar su
actividad profesional y académica (Vázquez-Cano, López-Meneses y Sevillano-García,
2017).
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6.9. Los Observatorios tecnológicos (OT)
En el mundo globalizado en el que nos encontramos, las Tecnologías de la Información y
la Comunicación han tomado un papel preponderante al convertirse en herramientas
fundamentales para la interconexión de las sociedades y a su vez al facilitar el flujo de
conocimiento. En este sentido, es necesario que el conocimiento pueda ser compartido,
usado de forma efectiva y que existan canales para la mejora de la captación del
conocimiento, tanto explícito como el implícito o tácito (VV.AA, 2014).

Asimismo, el gran número de fuentes de información y su crecimiento acelerado
hacen complejo el encontrar la información deseada. Es preciso hallar una manera de
identificar las intenciones y necesidades de los usuarios para disminuir el trabajo de
búsqueda de información y que la misma se pueda obtener de forma más rápida y
precisa (Moreno-Espino et al., 2013). Una alternativa óptima puede ser la elaboración de
Observatorios.

El término «observatorio» se encuentra en los últimos años, cada vez con mayor
frecuencia, en boca de científicos, periodistas y políticos de Europa y América Latina.
Administraciones públicas nacionales, regionales y locales; sindicatos; instituciones
académicas y fundaciones han concebido observatorios de diversa tipología para
monitorear de manera sistemática la marcha de un sector o una problemática
determinada. Existen observatorios relacionados con los más diversos temas: el racismo y
la xenofobia, la inmigración, las relaciones industriales, la tecnología, el medio ambiente,
o la violencia de género… Hasta las autoridades del Museo del Louvre han lanzado su
propio observatorio con la finalidad de conocer con mayor detalle quiénes visitan la
afamada pinacoteca (Albornoz y Herschman, 2007).

El diccionario de la RAE (Real Academia Española) define observatorio como «lugar
o posición que sirve para hacer observaciones».

Según Maiorano (2003), los observatorios son organismos auxiliares, colegiados y de
integración plural que deben facilitar una mejor información a la opinión pública y
propiciar la toma de decisiones por parte de las autoridades responsables. Por su parte,
Correa y Castellanos (2014) apuntan que los observatorios son espacios de reflexión
basados en la realidad; permiten alinear la información y su conservación en campos
específicos; sus indicadores y resultados abordan situaciones en su contexto para
comprenderlas mejor e incluso prever efectos futuros para bien de las personas
interesadas en su objeto de estudio o para la sociedad.

También, un observatorio es un organismo creado por un colectivo con el fin de
seguir la evolución de un fenómeno de interés general. Desde las administraciones
públicas, nacionales, regionales y locales; desde instituciones académicas, sindicatos,
empresas, fundaciones y organizaciones de la sociedad civil se han promovido y apoyado
la creación de estos órganos coadyuvantes al desempeño institucional mediante
señalamientos puntuales y propositivos, previo estudio, registro y análisis de la situación
y evolución de una temática determinada (VV.AA, 2014).

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2004), la labor
de un Observatorio, en términos generales, va en relación con las siguientes áreas de
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trabajo:

Recopilación de datos y elaboración de bases de datos.
Metodologías para codificar, clasificar y categorizar datos.
Conexión de gente/organizaciones que trabajen en áreas similares.
Aplicaciones específicas de las nuevas herramientas técnicas.
Análisis de tendencias/publicaciones.

El Observatorio debe entablar un proceso permanente de diálogo y realimentación con
quienes tienen la capacidad de tomar decisiones, con quienes se puedan discutir los
hallazgos del Observatorio. En este diálogo, quienes manejan el Observatorio deben estar
abiertos a la crítica constructiva de los observados, de manera que se puedan mejorar
tanto los indicadores y las categorías de análisis como las técnicas empleadas en los
procesos (VV.AA, 2011). Seguidamente se realiza una aproximación conceptual de
Observatorio Tecnológico (OT) para una mayor comprensión del objeto de estudio de la
presente tesis doctoral.

Un Observatorio Tecnológico (OT) es un espacio en el cual se trabajan proyectos
relacionados con el uso, implementación, aplicación y apropiación de las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones (TIC), con el fin de potencializar el desarrollo
tecnológico en entidades de diferentes áreas generando impactos económicos y sociales
(Torres y Martínez, 2014).

En este sentido, De la Vega (2007) indica que un Observatorio Tecnológico (en
adelante OT), genera un conocimiento con un alto nivel de importancia al ser actual y
novedoso, que puede ser utilizado por los receptores que tengan interés en esa
información.

Un Observatorio Digital es un espacio en el cual se trabajan proyectos relacionados
con el uso, implementación, aplicación y apropiación de las TIC, con el fin de potenciar
el desarrollo tecnológico en entidades de diferentes áreas generando impactos
económicos y sociales (Torres y Martínez, 2014). En este sentido, cada OT es una
referencia en el tema que procesa, dando a cada sector del mercado información
confiable e importante para los usuarios, de forma dinámica, periódica y actualizada
(Bouza et al., 2010). Pero esta información no es personalizada, es para usuarios con
metas comunes y no con metas específicas particulares (De la Vega, 2007). Es decir, los
Observatorios Digitales tienen la misión de organizar la información, según la temática,
fecha, etc. facilitando su acceso de manera eficaz.

Se puede concluir que un OT mide y procesa elementos concernientes a un tema
(Pérez-Acosta y Moreno, 2014) y facilita el trabajo de buscar información relevante que
tribute a los intereses de los usuarios, gracias a la integración en una herramienta que
busca información circunscrita a temas determinados, que provee de informes,
resúmenes y alertas que permitan a los usuarios tomar decisiones (Bouza et al., 2010). Y,
por último, en su labor de divulgación el observatorio debe entregar los resultados de su
trabajo para ser analizados y utilizados por la sociedad (Téllez y Rodríguez, 2014).
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Algunos Observatorios Tecnológicos más relevantes son el Observatorio Tecnológico
del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado,30 o el
African Observatory of Science Technology and Innovation,31 o el European Information
Technology Observatory32 (EITO), entre otros, pero el desarrollado a partir de estos por
algunos autores de este libro es MOOCservatorio®.
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7. Mooc reflexiones de futuro

Como se planteaba en los capítulos anteriores, aún no sabemos en qué van a terminar
convirtiéndose los MOOC, en términos generales, si en una permanente modalidad
formativa en sus múltiples posibilidades en el ámbito universitario, como ya está
ocurriendo en las propuestas formativas para el profesorado de enseñanzas básicas por el
INTEF; en una microoferta de créditos asociados a futuras acreditaciones, o en un
movimiento horizontal entre expertos y no expertos compartiendo conocimientos y
certificándose entre ellos las competencias alcanzadas.

A nuestro entender, sobrevivirán y se especializaran, es decir, se mantendrán formatos
más próximos a la academia por su bajo coste y acceso a una meritocracia donde el
monopolio lo tienen las instituciones de educación superior públicas y privadas, y estas
últimas irán en aumento, y cada vez con menores exigencias del Estado. Pero
necesariamente, se reorganizarán los educadores, como ya está ocurriendo con
movimientos de formación horizontal en las enseñanzas básicas como por ejemplo EABE
e INNOVADORS; pues serán los docentes universitarios quienes, además de organizarse
para la excelencia investigadora ante los criterios de agencias externas, demandarán una
formación útil y próxima de sus propios compañeros y que se autorreconocerán como
expertos. Y todo ello en alguno de los muchos formatos MOOC que están apareciendo,
como los nanomooc, por ejemplo; o los que irán surgiendo bajo las necesidades y
demandas de los educadores.

Además se tenderá a las redes supraespecializadas que aprovecharán los formatos
MOOC para la propia reproducción y que contarán con recursos de alto impacto
académico, es decir, con revistas indexadas en el primer quartil de JCR.

En general proyectamos, a la vista de lo que actualmente está desarrollándose en el
ámbito universitario, que los formatos MOOC serán un medio para distintas causas, pero
que se mantendrán en el panorama de la educación superior.

Algunos argumentos para poder afirmar tal cosa, son que el desarrollo tecnológico de
Internet, con el Internet de las Cosas y los biogadgets, sobre todo estos últimos, nos
permitirán tener una experiencia formativa totalmente distinta a la que conocemos
actualmente, por acceso, por interacción y por asimilación. Todo ello llevará antes de lo
que pensamos al desarrollo de normativas reguladoras y de control de acceso a la RED,
como ya está ocurriendo, normativas que principalmente se destinan a regular dos únicos
aspectos, el relativo al control de las redes transmediáticas por grupos de poder, bajo las
condiciones sociales postmodernas del libre mercado más radicalizadas y de las
democracias formales más debilitadas. Y el referente de homogeneidad/igualdad bajo los
supuestos de la dignidad humana, libertad y protección de los grupos más desfavorecidos
como menores, por ejemplo, con el fin de mantener el control social.

120



Aun así, bajo el fuerte influjo de la socioeconomía y la política, los MOOC serán los
formatos que siguen:

121



Homogeneización frente a pluralidad
Los MOOC han potenciado la homogeneización de los sistemas de educación superior,
como vimos con las plataformas como coursera, etc. que definen, una forma de
transmisión y organización del conocimiento, y de la actividad docente y discente. Se ha
avalado entre todas las instituciones que participan de las plataformas que ofertan cursos
mooc un único diseño de enseñanza, el cuál no se aleja de modelos tradicionales, si
exceptuamos los procesos de coevaluación, por otro lado totalmente lógicos, si hablamos
de miles de alumnos.

Por otro lado, los MOOC han supuesto un formato de inicio, que a partir de la
experiencia de los usuarios, se ha ido mutando según la necesidad de éstos, surgiendo
una pluralidad de formatos para atender demandas concretas de formación y de
enseñanza, por ejemplo, los NanoMOOC y los SPOOC.

Los primeros son cursos de corta duración, entre una y veinte horas, y sobre un
contenido muy concreto. Los SPOOC son cursos sin límite de tiempo, abiertos al ritmo
de cada uno como guía de autoaprendizaje.
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Individualismo frente a diferenciación
Los MOOC tradicionales potencian lo individual, basado en el contenido o en la tarea,
dirigiendo formas de participación «de asignados pero informados» el cuarto de ocho
escalones, según la escalera de Roger Hart (1993) de participación social y aplicado a la
participación en formatos abiertos de enseñanza, dónde el alumnado es informado y
organizado en las tareas del curso, a lo largo de los hitos marcados hasta finalizar el
curso. Este escalón se considera el primero de una participación real, donde el octavo
escalón, «participación en acciones pensadas por la propios participantes y que han sido
compartidas con agentes externos de la comunidad educativa», es decir, los participantes
–docentes y discentes– acuerdan, diseñan y llevan a cabo el curso y lo abren a agentes
externos para su colaboración y contraste durante el periodo del mismo. Este tipo de
participación, actualmente es una utopía, en los modelos formativos MOOC, pero sería
un modelo formativo vertebrador de acciones socioeducativas que fortalecen a las
comunidades, al generar vínculos y sinergias sobre lo que se hace en espacios de
naturaleza distinta, y por equipos de personas de ámbitos diferentes dentro de la
comunidad. Un ejemplo, que se aproxima a esta idea, serían proyectos como los
«community lab» y los «rural lab».

Volviendo a la cuestión de la participación, los CMOOC o MOOC colaborativos que
no se han extendido en las plataformas universitarias de MOOC, como vimos en los
capítulos anteriores, aunque son el único formato de MOOC, con una participación más
real actualmente, es decir, en el escalón sexto «participación en ideas de agentes externos
de innovación educativa compartidas con los profesionales de la educación que estén en
el curso», donde el mayor ejemplo lo encontramos en la web de Stephen Downes
http://www.downes.ca/index.html.

Por lo tanto, entendemos que los MOOC intensifican el individualismo, porque
incluso en el caso que se pidan actividades en grupo son acciones dirigidas al
cumplimiento de una meta definida por la tarea, donde cada uno pone de su parte para
resolverla, pero que no permite acoger el pluralismo que representa el grupo de alumno ni
en la tareas ni en su resolución. Además desde un punto de vista, didáctico, la cuestión o
tema planteado en la actividad es la mirada del docente, y no cabe más miradas del
asunto, ni siquiera si el alumnado fuera docentes expertos en sus áreas, como por
ejemplo, en master a docentes universitarios.
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Individualidad frente la colectividad
Otro aspecto sobre la individualidad en los MOOC es que, por su naturaleza masiva, se
pierde el sentido de identidad del colectivo que en los cursos tradicionales se tiene al
menos por ser de la misma edad, aspecto que desaparece en los formatos MOOC, por lo
que entendemos que los MOOC intensifican el individualismo, porque incluso en el caso
de que se pidan actividades en grupo son acciones dirigidas al cumplimiento de una meta
definida por la tarea, por lo tanto de carácter simbólico, pero que no se genera entre el
alumnado, por un lado, una cultura de la participación como fin en sí mismo para
alcanzar conocimientos; y por otro, no conforman una cultura colectiva homogénea, que
pudiera mostrar y acordar necesidades y deseos comunes.

Los formatos MOOC tradicionales, por los reversos del individualismo mostrados
anteriormente, y como consecuencia de aquellos, excluyen a una gran parte del alumnado
que masivamente se inscribe en algún curso MOOC. En otras palabras, por un lado, no
responden ni de lejos a las particularidades individuales de cada uno de los estudiantes
inscritos; y por otro, el alumnado masivamente inscrito no se conocen entre sí, no tienen
una identidad colectiva por la que sentirse vinculados, y por lo tanto, se sienten solos y
sin acompañamiento ni complicidad alguna. Aspectos, que no son abordados en los
MOOC tradicionales, y que evitarían la fuga masiva de alumnado.
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Abundancia frente a relevancia de la formación
Los MOOC tradicionales, han florecido en el último quinquenio como si fuera primavera,
pero no todos han sido relevantes desde un sentido formativo. Los formatos MOOC se
han ido incorporando a las instituciones superiores en parte por incluir una nueva oferta
formativa, y por otra, como moda o tendencia de temporada. Esto ha supuesto, una
oferta de cursos MOOC desigual respecto a la formación impartida, por un profesorado
no cualificado en enseñanza virtual y que seguían los procedimientos del secretariado de
virtualización correspondiente a cada universidad sin asumirlos pedagógicamente, y
también por unos contenidos poco atractivos, o de poco interés para el colectivo
destinatario. Además, el diseño de enseñanza de los MOOC tradicionales se convierten
en contenidos en abierto secuenciados semanalmente, sin tiempo para apropiárselo e
integrarlo en su saber práctico. Y entre ellos, formando un sumatorio pocas veces
imbricados, donde el alumnado no encuentra la relevancia de los mismos, porque lo
importante es pasar al siguiente. En consecuencia, la selección de contenidos queda en
manos del docente, como referente común del grupo, imposibilitando por el ritmo entre
los temas, el contraste, el cuestionamiento y el debate de ideas, que se produciría si se
manejaran distintas fuentes, al ser el alumnado quien seleccionara los contenidos de una
manera sugerida por el docente.
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Mitificación de los MOOC
La capacidad de los MOOC para condesar el conocimiento necesario sobre cualquier
tema, hará que la experiencia formativa basada en el estudio de las titulaciones actuales
pasen a ser denostadas, y por el contrario los MOOC sean mitificados. Esta tendencia ya
se ha ido labrando con la creación de cursos de enseñanza cuya suma forman un master
propio. La modularidad de múltiples unidades para formar un todo es lo que hace que el
sumun de ello sean los MOOC, además a gran escala y a bajo coste. Los MOOC son
una solución formativa a gran escala, modular y adaptativo a los cambios o a las nuevas
necesidades definidas; revisemos estas afirmaciones, en primer lugar se repiten ediciones
de los cursos en formato MOOC hasta que dejen de ser de interés y se dejen de inscribir
el alumnado. Si esto pasa, se puede sustituir un módulo o los que sean necesarios para
volver a hacerlo interesante, y por último facilitando su adaptación a la nueva demanda.
Por todo ello, cada especialista desarrollará módulos, que serán seleccionados por la
administración de la universidad para montar nuevos títulos.
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Estado y el sistema educativo se convierta, definitivamente, en una herramienta
que haga florecer los talentos e inteligencias que los niños y las niñas poseen. En
el 50º aniversario de la muerte de Célestin Freinet ofrecemos el testimonio de 55
educadores y educadoras, en representación de un colectivo que concibe la
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Cómpralo y empieza a leer

146

http://www.mynextread.de/redirect/Amazon/2001000/9788417219260/9788499219493/13a71c2cca3c4f8cae009bc2885deba4
http://www.mynextread.de/redirect/Amazon/2001000/9788417219260/9788499219493/13a71c2cca3c4f8cae009bc2885deba4


147



Pedagogías emergentes
Forés Miravalles, Anna

9788417219284

200 Páginas

Cómpralo y empieza a leer
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cómo se desarrollan e implantan, de dónde proceden y hacia dónde van las
pedagogías emergentes. Expertos en el campo de la innovación pedagógica
responden con análisis, pasión a nuevas preguntas y se adentran en el
conocimiento de esta innovadora primavera pedagógica.Un libro que contiene
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Esta obra, realizada por profesores de la Universidad de Sevilla, la Universidad de
Málaga y la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, nace con la intención de
ofrecer a los profesionales de la educación una visión holística, actual y práctica
de la realidad aumentada (RA) (Augmented Reality) como una nueva tendencia
tecnosocial emergente, eficaz en contextos formativos. A través de diferentes
capítulos se contempla un marco teoricopráctico explícito que puede utilizar el
docente en su desarrollo profesional y aplicarlo en su praxis educativa para
mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje en ámbitos híbridos educativos.
En este sentido, desde un lenguaje directo y comprensivo, sin menoscabo de su
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aumentada, experiencias educativas y ejemplos de entornos didácticos
aumentados en ámbitos no universitarios y en la educación universitaria. En el
ocaso de la obra se cristaliza el proyecto innovador RAFODIUM, único en el
ámbito nacional, que surge con el objeto de analizar las posibilidades que la RA
tiene para la formación. Estamos ante una obra de gran rigor científico e interés
didáctico, que sirve como manual de referencia para la formación e innovación
educativa; dirigido a cualquier profesional de la educación preocupado por
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una tensión»: aquello que la mueve, que la impulsa, aquello a lo que tiende, lo
que va buscando poner en movimiento, lo que le da dirección, orientación. Pero
también como toda experiencia educativa, la formación vive «en una tensión», o
mejor, entre muchas tensiones: conflictos, contradicciones, tropiezos,
desencuentros entre nuestras pretensiones y nuestros estudiantes, cuando no la
dificultad de hacer pervivir un cierto sentido de la formación en una organización
y un clima universitarios poco proclives para ello. ¿Cómo dar expresión a esta
doble tensión? ¿Cómo hacerlo en conexión con la experiencia, con sus complejas
tramas de prácticas, vivencias, sensaciones, reflexiones? ¿Y cómo hacerlo como
una oportunidad de retomar las tensiones para dar lugar a un pensar y a un
hacer fértiles, fructíferos? En este libro se da cuenta, en primera persona, de este
pensar la experiencia de la formación, como modo de expresar su movimiento,
su búsqueda de sentido, sus tensiones, y como origen de un saber que nace de
la experiencia. Porque este es fuente de un saber pedagógico para quienes se
dedican a la formación. Como lo es también para quienes se dedicarán al oficio
de la educación.
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